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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA A LA PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 101 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se reglamenta el servicio de 
reclutamiento y movilización de las Fuerzas Militares 
y de Policía y se dictan otras disposiciones, acumulado 
con el Proyecto de ley número 154 de 2015 Cámara, 
“por la cual reglamenta el servicio de reclutamiento y 

movilización.

Bogotá, D. C.
Honorable Representante
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Asunto: Consideraciones frente a la ponencia para 

segundo debate al Proyecto de ley número 101 de 2015 
Cámara, por medio de la cual se reglamenta el servicio 
de reclutamiento y movilización de las Fuerzas Milita-
res y de Policía y se dictan otras disposiciones, acumu-
lado con el Proyecto de ley número 154 de 2015 Cáma-
ra, “por la cual reglamenta el servicio de reclutamiento 
y movilización.

Respetado Presidente:
Por considerar que el texto de ponencia para se-

gundo debate conserva disposiciones con un alto im-

comentarios y consideraciones que sobre el particular 
esta Cartera expuso frente al texto aprobado en primer 
debate, en los siguientes términos:

El proyecto de ley referenciado tiene por objeto re-
gular la incorporación de los jóvenes colombianos ma-

la Policía Nacional y establecer los derechos, prerroga-

tivas y estímulos para los jóvenes llamados a prestar el 
servicio militar.

De conformidad con el artículo 10 de la Ley 48 de 
19931

sobre todo varón colombiano a partir de la fecha en que 
cumpla su mayoría de edad a excepción de los estu-

obtengan su título de bachiller.
El artículo 26 de la iniciativa establece que “El ins-

-
niaria al Tesoro Nacional…”. Al respecto, es preciso 
decir que, según la jurisprudencia de la Corte Constitu-
cional2, dicha contribución corresponde a una cuota de 

entendiendo por contribución su sentido más genérico.
-

cación debido a que involucra la obtención de un be-

colombiano de continuar con el proceso educativo en 
aquellos eventos que se exime de la prestación del ser-

-
cio es obligado a efectuar un pago:

Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia 
C-621 de 2007 señaló:

-

-
-

un pago.
-

1 Por la cual se reglamenta el servicio de Reclutamiento y 

2 Ver Sentencia C-621 de 2007.
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-
-

nuar con el siguiente estadio de su proceso educativo3.
Ahora bien, la Ley 1184 de 20084

para liquidar la cuota de compensación militar, así:
“(…) La Cuota de Compensación Militar, es una 

-

adicionen.

el total de los ingresos mensuales y el patrimonio lí-
quido del núcleo familiar del interesado o de la perso-

el conformado por el padre, la madre y el interesado, 
según el ordenamiento civil.

La cuota de compensación militar será liquidada 
así: El 60% del total de los ingresos recibidos men-

del patrimonio líquido del núcleo familiar del inte-
resado o de aquel de quien demuestre depender eco-

mínimo decretado como cuota de compensación mi-
litar en ningún caso podrá ser inferior al 60% del sa-

 (...)”. (Subraya y negrilla fuera de texto).
-

te Constitucional mediante Sentencia C-600 de 2015 
declaró la exequibilidad condicionada del artículo 1° 
de la Ley 1184 de 2008, en el entendido que para el 

“(…) 
que no dependan económicamente de su grupo familiar 
o de un tercero para efectos del pago de la cuota de 

su patrimonio líquido (…)”.
De otra parte, el artículo 27 de la iniciativa busca 

-

1184 de 2008 en los siguientes términos:
“…La liquidación de la cuota de compensación mi-

como referencia la fecha en la cual el interesado alcan-
za la mayoría de edad:

1. Si el patrimonio líquido reportado en la declara-
ción de renta del año inmediatamente anterior es infe-
rior a 200 smlmv (Salarios mínimos legales mensuales 
vigentes) y el promedio del IBC de los últimos 2 años es 
inferior a 2 smlmv, el valor de liquidación corresponde 
al 40% de un smlmv.

3 C-621 de 2007.
4 Por la cual se regula la cuota de compensación militar y 

se dictan otras disposiciones.

2. Si el patrimonio líquido reportado en la decla-
ración de renta del año inmediatamente anterior es 
superior a 200 smlmv y/o el promedio del IBC de los 
últimos 2 años es superior a 2 smlmv, la liquidación co-

el componente de ingresos, de acuerdo a los siguientes 

Componente Patrimonio
Superior o igual a 200 e inferior a 300 smlmv can-

Superior o igual a 300 e inferior a 400 smlmv can-

Superior o igual a 400 en inferior a 500 smlmv can-

Superior o igual a 500 en inferior a 600 smlmv can-

-
nio 8 smlmv.

Componente Ingresos

por ingresos 1,1 smlmv

por ingresos 2,3 smlmv

por ingresos 3,6 smlmv

por ingresos 4,8 smlmv
Superior o igual a 10 e inferior a 12 smlmv cance-

Superior o igual a 12 e inferior a 14 smlmv cance-

Superior o igual a 14 e inferior a 16 smlmv cance-

por ingresos 9,6 smlmv

por ingresos 10,8 smlmv

12 smlmv.
En todo caso, el valor de la cuota de compensación 

-
suales vigentes...”

-
rentes fuentes de información, tales como la declaración 
de renta y la Planilla Integrada de Liquidación de Apor-
tes (PILA) donde está establecido el IBC (Ingreso Base 

los ingresos de los trabajadores dependientes (asalaria-
dos) y no de los independientes (cuenta propia), que de 
acuerdo con información del Departamento Nacional de 
Estadística (DANE) presentan cerca del 43% de la po-
blación ocupada. Esto implicaría una subestimación de 
los ingresos y capacidad de pago de la contribución, lo 

cálculo correspondiente.
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A juicio de esta Cartera, la Ley 1184 de 2008 cum-

dicha contribución está ajustada a los principios de jus-

los ciudadanos para aportar y cumplir sus cargas para 
el mantenimiento de la seguridad del Estado y sufragar 
los gastos que se causan para el funcionamiento de las 

En este sentido, el Ministerio de Defensa informó a 

de la cuota de compensación, así:
“(…) Por medio de las cuotas de compensación 

proyectos como construcción y mejoras de la infraes-
tructura de alojamientos de soldados, programas de 

instrucción para la mejora de capacidades militares, 
-

tares, entre otros.
De acuerdo con el artículo 120 de la Ley 633 de 

2000, estos recursos recaudados por conceptos de 
mora, multa y sanciones pecuniarias liquidadas de la 
Ley 48, pertenecen al Fondo de Defensa Nacional para 

-

para que las personas atiendan el llamado constitu-
cional a prestar el servicio militar a cancelar la cuota 
de compensación militar por no prestarlo, afectaría las 

5.
Además, el proyecto de ley no señala a cargo de 

-
ta de compensación militar, como sí lo estableció el 
parágrafo 1° del artículo 1° de la Ley 1184 de 2008: 

el Ministerio de Defensa Nacional-Fondo de Defensa 

-

constitucional”.
En cuanto al artículo 44, el proyecto establece en 

-
ticos al conscripto para su traslado al lugar de incorpo-
ración, su sostenimiento durante el viaje y el regreso a 

respecto, esta Cartera no tendría objeciones, siempre y 
cuando dichos gastos estén sujetos a las disponibilida-
des presupuestales contempladas dentro del Marco de 

En todo caso, el artículo 38 de la Ley 48 de 19936 ya 
contempla dicha prerrogativa:

“Artículo 38. Al momento de ser incorporado. El 
conscripto llamado al servicio tiene derecho a que 

traslado al lugar de incorporación, su sostenimiento 
durante el viaje y el regreso a su domicilio una vez li-
cenciado”.

derechos que tiene todo colombiano durante la presta-
ción del servicio militar obligatorio, es necesario men-

5 Comunicación número 11057 de 22 de febrero de 2016.
6 Por la cual se reglamenta el servicio de Reclutamiento y 

cionar que de conformidad con el artículo 39 de la Ley 
48 de 1993 un ciudadano que se encuentre prestando 

• Desde el día de su incorporación hasta la fecha 
de licenciamiento, tendrá derecho a ser atendido por 
cuenta del Estado, en todas sus necesidades básicas 
atinentes a salud, alojamiento, alimentación, vestuario, 

momento de su licenciamiento, se proveerá al soldado 
regular y campesino, de una dotación de vestido civil.

• Previa presentación de su tarjeta de identidad mi-
litar vigente, disfrutará de espectáculos públicos, even-
tos deportivos y asistencia a parques de recreación, me-
diante un descuento del 50% de su valor total.

• Al otorgamiento de un permiso anual con una sub-
vención de transporte equivalente al 100% de un sala-
rio mínimo mensual vigente y devolución proporcional 
de la partida de alimentación.

• En caso de calamidad doméstica comprobada o 
catástrofe que haya podido afectar gravemente a su 
familia, se otorgará al soldado un permiso igual, con 
derecho a la subvención de transporte equivalente al 
ciento por ciento de un salario mínimo legal vigente.

• Recibir capacitación orientada hacia la readapta-
ción a la vida civil durante el último mes de su servicio 
militar.

• Todo colombiano que se encuentre prestando ser-
vicio militar, previa presentación de su tarjeta de iden-
tidad militar vigente, tendrá derecho no solo a la fran-
quicia postal, sino también a la franquicia telefónica en 
todo el territorio nacional.

-
lario mínimo mensual vigente.

En este sentido, en la actualidad el ordenamiento 
jurídico prevé mecanismos, derechos, prerrogativas y 
estímulos para la prestación del servicio militar.

De otra parte, el literal a) del artículo 45, la inicia-
tiva establece como derecho del conscripto durante la 
prestación del servicio militar “… a) Desde el día de su 
incorporación hasta la fecha del licenciamiento o des-
acuartelamiento, a ser atendido por cuenta del Esta-

dis-

(Negrilla fuera de texto).

-
puesta, se procede de la siguiente manera: actualmente, 

$101.727 en el 
Decreto 214 de 20167 que se paga el personal que pres-

-
cía Nacional tiene un costo anual de $212 mil millones 
distribuidos, así:

7 

-

Personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y 
-
-

dictan otras disposiciones en materia salarial.
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Población y costo anual actual del personal que presta servicio militar en las Fuerzas Militares  
y en la Policía Nacional

Denominación del cargo Población mensual* ($)
Costo anual 
unitario ($)

Costo total anual  
(miles de millones de $)

Soldados regulares, bachilleres y campesinos 130.565 101.727 1.220.724 159,4
Auxiliares de policía bachilleres 13.520 101.727 1.220.724 16,5
Cuerpo auxiliar de policía 14.300 210.862 2.530.344 36,2
TOTAL 158.385 212,1

*Decreto 214 de 2016

Bajo el supuesto de que se mantendría la población 
-

res y en la Policía Nacional, el costo anual de otorgar 

de un salario mínimo legal mensual vigente al personal 
que presta el servicio militar es de $917 mil millones, 
como se observa en el siguiente cuadro:

Población y costo anual actual del personal que presta servicio militar en las Fuerzas Militares  
y en la Policía Nacional

(Parámetros establecidos en el proyecto de ley)
Denominación del cargo Población

mensual* ($)
Costo anual 
unitario ($)

Costo total anual (miles 
de millones de $)

Soldados regulares, bachilleres y 
campesinos

130.565 482.619 5.791.422 756,2

Auxiliares de policía bachilleres 13.520 482.619 5.791.422 78,3
Cuerpo auxiliar de policía 14.300 482.619 5.791.422 82,8

TOTAL 158.385 917,3

*Es el 70% del salario mínimo mensual legal vigente de 2016.

Al hacer la resta del costo total anual obtenido en el 
segundo cuadro, con el obtenido en el primer cuadro, se 
obtiene el costo adicional del proyecto de ley que es de 

Sector (MGMP).

Adicionalmente, en los literales h), i) y j) de la mis-
ma disposición se establecen descuentos en la tarifa 
ordinaria dentro de los sistemas de servicio público de 

descuentos en el servicio aéreo de pasajeros en tarifa 

de servicio público de telefonía local y móvil para sol-
dados, infantes de marina, soldados de aviación y au-
xiliares de policía o auxiliares del Cuerpo de Custodia 
del Inpec. Si bien el costo de esta serie de derechos es 

las empresas que prestan esos servicios podrían presen-
tar reclamaciones a la Nación con base en el costo de 

Además, el artículo conlleva un riesgo de incons-
titucionalidad, pues invade la competencia constitu-
cional asignada al Gobierno nacional (numeral 19 del 

Superior, sobre iniciativa privativa del Ejecutivo.

En cuanto al artículo 46 del proyecto de ley, se es-
tablecen los derechos otorgados a los colombianos que 

-
ción del mismo. En su literal a) se consagra:

“a) En las entidades del Estado de cualquier orden 

pensión de invalidez, asignación de retiro y prima de 
antigüedad en los términos de la ley.

-

vejez y pensión de invalidez”.
Al respecto, se debe tener en cuenta que el Acto Le-

gislativo 01 de 2005 reformó el artículo 48 de la Cons-
titución Política y consagró:

-
cesario cumplir con la edad, el tiempo de servicio, las 
semanas de cotización o el capital necesario, así como 

-
vivencia. 

-
ral de Pensiones. 

(...)
Para la liquidación de las pensiones 

. (Subrayas fuera de 
texto).

(...)
A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, 

, sin per-

presente artículo (…)” (Subrayas fuera de texto).
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El texto Constitucional coadyuvó lo establecido en 
la Ley 797 de 20038, en el sentido de que solo se puede 
adquirir el derecho a la pensión con fundamento en las 

-
nes-S.G.P., claro está, con el pleno cumplimiento de los 
demás requisitos previstos por la ley, sin que los mis-
mos puedan ser sustituidos por otras consideraciones.

Teniendo en cuenta lo anterior, el proyecto de ley 
-

miento de una pensión de jubilación, por lo cual devie-
ne en inconstitucional, comoquiera que va en contravía 
de lo dispuesto por el Acto Legislativo número 01 de 
2005, que establece que solo se puede adquirir la pen-

Sistema General de Pensiones.
-

ral de Pensiones por el tiempo correspondiente al servi-
cio militar obligatorio, estas tendrían que hacerse sobre 
el salario mínimo legal mensual vigente y no sobre el 

que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 100 de 
19939 -
mo legal mensual vigente, esto en concordancia con las 

sistema.
De acuerdo con las proyecciones hechas por este 

ley no contempla tendría un costo aproximado de $209 
mil millones de pesos anuales correspondientes a una 
población de 158.000 colombianos obligados a prestar 
servicio militar obligatorio, rubro que no se encuentran 
contemplado en el Presupuesto General de la Nación ni 

No debe olvidarse que de conformidad con el ar-
tículo 7° de la Ley 819 de 2003, en todo momento el 

gasto deberá hacerse explícito y deberá ser compatible 
-

pósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición 
de motivos y en las ponencias de trámite respectivas 

-

costo.
Adicionalmente, es pertinente tener en cuenta el 

Plan de Austeridad adoptado por el Gobierno Nacio-
nal para el cuatrienio, pues resulta fundamental para el 

el Gobierno nacional planteó criterios para la progra-
mación de los presupuestos, tales como ordenar que 
los gastos de funcionamiento se deban programar con 
criterios de austeridad, de manera que no se afecten las 

-
giar la inversión social y la inversión en infraestructura. 
Asimismo, se debe promover el uso de los recursos con 

sin desmejorar la prestación de los servicios a la comu-
nidad.

que “(...) f) Las universidades e instituciones del sector 

8 Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema 
general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se 
adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales 
exceptuados y especiales.

9 Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral 
y se dictan otras disposiciones.

adelantar estudios profesionales, tecnológicos y técni-

la matrícula durante toda la carrera. (...)”.
Al respecto, la disposición implicaría la erogación 

que el descuento del 20% que se le otorgue al reservis-
ta que se matricule para adelantar estudios superiores 
serían cubiertos con recursos del Presupuesto General 
de la Nación, tal como sucede con lo dispuesto en el 
numeral 5 del artículo 2° de la Ley 403 de 199710 en 
los siguientes términos:

-

-
gado en la última votación realizada con anterioridad 
al inicio de los respectivos períodos académicos (…)”.

Por este concepto, la Nación ha venido apropiando 
recursos del orden de $35 mil millones anuales.

Es importante resaltar lo manifestado en el mensaje 
presidencial que acompaña al citado Proyecto de Pre-
supuesto General de la Nación 201711 “Un presupuesto 
para la nueva economía” en la cual el señor Presidente 
de la República y el señor Ministro de Hacienda y Cré-

-
ra diferente a la vivida en años anteriores. Enfrenta el 

precio internacional del petróleo y la desaceleración 
económica de nuestros principales socios comerciales. 

-

-
nales de siglo y a la vivida en los años 2008-2009 por 
efecto de la crisis mundial (...) La programación pre-

realidad. (...) Todas las medidas que se proyecten de-
-

-

-
tente y realista, y comprometido con las políticas so-
ciales (...)”.

Para lograrlo implementamos la estrategia denomi-

el peso del ajuste entre las diferentes políticas disponi-

Por su parte, el literal h) del artículo 46 del proyecto 
establece: 

-
vo para reservistas de primera clase. En los casos que 

1699 de 2013”.
Al respecto, se debe precisar que la creación de una 

línea especial de crédito para reservistas de primera 
clase por parte del Icetex propicia la erogación de re-

10  Por la cual se establecen estímulos para los sufragantes.
11  Proyecto de ley 040 de 2016 Cámara, 60 de 2016 Senado
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cursos por parte de la Nación, teniendo en cuenta que 
el costo promedio anual de un crédito del Icetex para 
una persona que haga parte de comunidades indígenas 
o afrodescendientes, actualmente es de $3.617…68. Si 
se parte del supuesto de que cada año el 50% de los re-
servistas (79.193 reservistas) accede al crédito educati-
vo aquí establecido se obtiene un costo para la Nación 
de $286 mil millones anuales, que no se encuentran 

En todo caso, es importante precisar que actualmen-
te existe en el Icetex el “Crédito para Reservistas de 
Honor” destinado a quienes el Ministerio de Defen-
sa Nacional acredite como “Reservista de Honor” de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 14 de 199012.

Ahora bien, el literal i) del mismo artículo estable-
ce: “

propiciar el regreso a la actividad agropecuaria de los 
soldados, infantes de marina, soldados de aviación, 

-

fomento de formas de economía solidaria, tales como 
microempresas entre quienes prestaron el servicio mi-
litar”.

La creación de esta línea especial de crédito de fo-

de $8.105.084 por crédito otorgado. En un escenario 
en el que 1 de cada 10 reservistas (15.839 reservistas) 
accede a este crédito, el costo total para la Nación sería 
de $128 mil millones.

En conclusión, la suma de las propuestas relativas 
a establecer prerrogativas y estímulos para los jóve-
nes llamados a prestar el servicio militar, demandarían 
recursos del orden de $1.3 billones anuales que como 
bien se ha expuesto no se encuentran contemplados ni 

Por todo lo expuesto, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, de manera respetuosa, se abstiene de 
emitir concepto favorable a la iniciativa, no sin antes 
reiterar la voluntad de colaborar con la actividad le-

Cordialmente,

 
Con copia a:
Honorable Senador Mauricio Aguilar Hurtado - Autor
Honorable Representante María Eugenia Triaría 

Vargas - Autor / Ponente

Coordinador Ponente

12  Por la cual se establece la distinción “Reservista de Ho-
nor”, se crea el escalafón correspondiente y se dictan 
otras disposiciones.

Honorable Representante Efraín Antonio Torres 
Monsalvo - Ponente

Honorable Representante Ana Paola Agudelo Gar-
cía - Ponente

-
nente

Honorable Representante Aída Merlano Rebolledo 
- Coordinador Ponente

Doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, Secreta-
rio General de la Cámara de Representantes para que 
obre en el expediente.

UJ-2381-16
* * *

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTE-
RIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL  
TEXTO APROBADO EN TERCER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 277 DE 2016  

CÁMARA, 127 DE 2015 SENADO

sus servicios en los Programas de Atención Integral a 
la Primera Infancia y Protección Integral de la Niñez 

-
cen garantías en materia de seguridad alimentaria y se 

dictan otras disposiciones.
1.1
Bogotá, D. C.
Honorables Representantes
ÁNGELA MARÍA ROBLEDO GÓMEZ
ESPERANZA MARÍA PINZÓN DE JIMÉNEZ
GERMÁN BERNARDO CARLOSAMA LÓPEZ
Cámara de Representantes
CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C.
Asunto: Consideraciones del Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público frente al texto aprobado en 
tercer debate al Proyecto de ley número 277 de 2016 
Cámara, 127 de 2015 Senado, “por medio de la cual 
se establecen lineamientos para el trabajo desarrolla-
do por las personas que prestan sus servicios en los 
Programas de Atención Integral a la Primera Infan-

-

-
tías en materia de seguridad alimentaria y se dictan 
otras disposiciones”.

Respetados Congresistas:
De manera atenta, me permito presentar los comen-

tarios del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
frente al texto aprobado en tercer debate al proyecto de 
ley del asunto, en los siguientes términos:

El Proyecto de ley tiene por objeto 
-

sonas que prestan sus servicios en los Programas de 
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Atención Integral a la Primera Infancia, Protección 
Integral de la Niñez y Adolescencia del Instituto Co-

las que se desempeñan como madres comunitarias, 
madres FAMI, sustitutas, tutoras y aquellas que hayan 

-
tiza la seguridad alimentaria”. Para ello se consagran 

-
-

-

-
nes para la revisión periódica de la dotación de bienes 

y (iv) otras relacionadas con el mejoramiento y cober-
tura, evaluación y seguimiento y rendición de cuentas 
de estos servicios.

De acuerdo con la exposición de motivos de la ini-
ciativa, “…el proyecto de ley pone en cuestionamien-
to la forma irregular como han sido vinculadas las 
madres comunitarias y madres FAMI al Programa de 

dando lugar a una grave violación de los principios 
constitucionales a la igualdad y a la no discriminación, 

la cual el legislador, en ejercicio de su facultad cons-
-

-
doras y las entidades contratantes…”1.

En lo relacionado con la presente iniciativa, es 
necesario recordar que el Plan Integral para la Pri-
mera Infancia hace parte de una política integral 
dirigida a los niños y niñas menores de seis años, 
que comprende un compromiso institucional inter-
sectorial e intercultural. El Plan Sectorial 2006-2010 
del Ministerio de Educación Nacional (MEN) in-
trodujo la educación para la primera infancia como 
un asunto prioritario con un enfoque que parte de 
la “integridad”2

señalada se encuentra incluida en el Plan Decenal de 
Educación 2006-20163.

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014, contenido en la Ley 1450 de 201144, estableció 

-
-

tegia de atención a la primera infancia. Impuso en la 
Comisión Intersectorial para la Atención Integral a la 

oferta programática. Y para el efecto, consagró que el 
modelo debía atender dentro de sus criterios la forma-

niñas, conforme al desarrollo de la estrategia de Aten-

1 Gaceta del Congreso 971 de 2015
2 http://www.mineducacion.gov.co/primerainfancia/1739/

article-177827.html
3 http://www.plandecenal.edu.co/html/1726/articles-166057_resumen.

pdf
4 Artículo 136 de la Ley 1450 de 2011.

ción Integral a la Primera Infancia previsto por la Co-
misión Intersectorial para la AIPI.

De acuerdo con lo anterior, la atención Integral a 
la Primera Infancia 
quedó establecida en la Ley 1450 de 2011 no solo 
como prioridad, sino como una línea de atención 

-
presado en las bases del Plan Nacional de Desarro-
llo 2010-2014, al establecer:

-
tiva de De Cero a Siempre, se requiere contar con una 
instancia articuladora y coordinadora de las diferentes 
entidades, la política y sus programas y operadores. 

(...) Lo anterior, implica contar con un sistema de 
aseguramiento de la calidad para la prestación del 
servicio de atención integral, para lo cual se adelan-

con la participación de las entidades competentes. 

para la prestación de servicios a la primera infancia, 
adquiere especial relevancia la formación de talento 
humano. Este aspecto garantiza la generación de una 
capacidad y una oferta de atención pertinente que 

sin limitaciones. 
Por tanto, se requiere implementar un sistema de 

formación integral de talento humano que involucre 
instituciones de educación superior, normales superio-

-
jo, las Cajas de Compensación y otras entidades, en el 
marco del desarrollo infantil temprano, el aprendizaje, 

o cuidadores, siguiendo los lineamientos previstos en 
-

 siguientes estra-
tegias: (...) (2) diseño e implementación de procesos 

-

-
tros de calidad, que respondan a las particularidades 
y requerimientos de las regiones. Adicionalmente, se 

para las madres comunitarias del programa hogares 
-

 

la oferta integral de atención a la primera infancia 
-

mera Infancia en el marco de la estrategia De Cero 
a Siempre...”5.

No sobra decir que a partir de la Ley 1450 de 2011 
se estableció que el diseño e implementación de la estra-
tegia de Atención Integral a la Primera Infancia (AIPI) 
se denominaría De Cero a Siempre, liderada por la Pre-
sidencia de la República, que “…se proyecta como una 
atención que cumpla con criterios de calidad, orientada 
a potenciar de manera adecuada las diferentes dimen-

5 https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/PND/Bases%20
PND%202010-2014%20Versi0n%205%2014-04-2011 
%20completo.pdf
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siones del Desarrollo Infantil Temprano6. La orientación 
de la estrategia y el programa quedaron plasmados como 
un objetivo a seguir dentro de las funciones asignadas a 
la Comisión Intersectorial para la AIPI7.

Con base en los objetivos referidos contenidos en el 
PND 2010-2014, se consagraron en la Ley 1450 de 2011, 

-
dres comunitarias, varias disposiciones que buscan im-
pactar el aseguramiento de la calidad en la AIPI bajo la 
modalidad comunitaria. Así por ejemplo, se estableció 
(i) el acceso al subsidio de la subcuenta de subsistencia 

que dejen de ser madres comunitarias y no reúnan los 

periódicos (BEP) del régimen subsidio en pensiones y, 
por tanto, cumplan con las condiciones para acceder a la 
misma8

reconoce a las madres comunitarias y la asignación de 

9 y (iii) 
-

rante el periodo comprendido el 29 de enero de 2003 y el 

y sustitutas que ostentaron esta condición entre las fecha 
10  

que fueron reglamentados a través del Decreto 605 de 
201311

el artículo 267 de la Ley 1753 de 201512.
Es importante recordar que los Hogares Comuni-

tarios de Bienestar, reconocidos a partir de la Ley 89 
de 198813, se constituyeron a través de becas asig-

manera y conforme lo consagró el Decreto 1422 de 
200714, la vinculación de las madres comunitarias 
que participaran en los programas de “Hogares de 

-
rio, por lo que los ingresos recibidos correspondían 
a una contribución voluntaria, sin que ello implicara 
una relación laboral.

En concordancia con los parámetros expuestos, el ar-
tículo 36 de la Ley 1607 de 2012, “Por la cual se expiden 
normas en materia tributaria y se dictan otras disposicio-
nes”, reglamentado en el Decreto 289 de 2014, dio lugar 

aseguró para las madres sustitutas la entrega de una bo-

De acuerdo con la información más reciente que 
15, a la fecha hay 

6 https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/PND/Bases%20
PND%202010-2014%20Versi0n%205%2014-04-
2011%20completo.pdf

7 Decreto 4875 de 2011.
8 Artículo 164 de la Ley 1450 de 2011.
9 Artículo 165 de la Ley 1450 de 2011.
10 Artículo 166 de la Ley 1450 de 2011.
11 Por el cual se reglamentan los artículos 164 y 166 de la 

Ley 1450 de 2011.
12 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2014-2018 “Todos por un nuevo país”.
13 Por la cual se asignan recursos al Instituto Colombiano 

14 “Por el cual se concede un estímulo a las Madres Comu-
nitarias del “Programa Hogares Comunitarios de Bienes-
tar”.

15 http://www.icb.gov.co/portal/page/PrimeraInfan-

69.000 madres comunitarias, entre ellas algunos padres 
comunitarios de todo el país. Atienden 1 millón 77 mil 
niños y niñas en la modalidad comunitaria de la educa-
ción inicial, a través del servicio de hogares comunita-
rios en todas sus formas:

Hogares Comunitarios de Bienestar (HCB) Tradi-

Hogares Comunitarios de Bienestar Agrupados.

1607 de 2012, desde el año 2014 las madres comunita-
-

lación con las entidades administradoras del Programa 
de Hogares Comunitarios de Bienestar será a través 
de contratos laborales, lo que genera las garantías mí-
nimas previstas en la legislación laboral colombiana, 
contenidas de manera especial en el Código Sustantivo 
de Trabajo (CST). Esta legislación, en desarrollo del 
artículo 53 superior, regula las relaciones de derecho 
individual del trabajo de carácter particular16, contie-
ne el mínimo de derechos y garantías consagradas en 
favor de los trabajadores17 y presume en toda relación 
de trabajo personal la existencia de un contrato de tra-
bajo18.

Así las cosas, toda persona que cuente con una re-
lación laboral, bien porque tenga formalmente un con-
trato de trabajo o reúna materialmente los requisitos 

mínimas que brinda la legislación colombiana, por lo 
que para el asunto en cuestión resulta innecesaria la 
consagración de un nuevo estatuto laboral, pues los 
principios y reglas laborales que se proponen son en 
esencia las mismas del CST.

1607 de 2012 dice explícitamente que las madres comu-
nitarias serían  como en efecto 
sucedió, a partir de 2014, pues todas las madres comu-

se encuentran devengando un salario mínimo o su equi-
valente de conformidad con el tiempo de dedicación al 
programa más las prestaciones de ley, según se cumpla el 
tiempo de causación. Las madres sustitutas reciben una 

-
nal al número de días activos y nivel de ocupación del 
hogar sustituto durante el mes. Así las cosas, para la actual 

-
llones para cubrir 58.472 madres comunitarias y madres 

-
llones para el cubrimiento de la beca y subsidios de 5.501 
madres sustitutas y tutoras, para un total de $745.951 mi-
llones, los cuales se discriminan según la modalidad del 
hogar comunitario de la siguiente manera:

Modalidad Personas Costo Anual
Madres Comunitarias tradicionales 48.311 $606.038

10.161 $94.401
Madres Sustitutas 5.295 $43.808
Madres Tutoras 206 $1.704
TOTAL 63.973 $745.951

16 Artículo 3° del C. S. T.
17 Artículo 13 del C. S. T.
18 Artículo 24 del C. S. T.
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Ahora bien, en el texto aprobado en tercer debate al 
presente proyecto de ley se pretende que la vinculación 
de las madres sustitutas y tutoras sea de carácter labo-
ral y además que dicha vinculación sea directa con el 

-

su planta de personal, situación que implicaría costos 
adicionales, comoquiera que entrarían a recibir bene-

empleados públicos del orden nacional, que es más am-
plio que el del orden privado (CST), el incluye, entre 

de servicios prestados, según lo previsto en los Decre-
tos-ley 104219 y 1045 de 197820, y del mismo modo las 
asignaciones básicas mensuales se regirían por la Ley 
4ª de 199221.

En este aspecto, la presente iniciativa no atiende a 
lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley 617 de 200022 
que estableció límites estrictos a los gastos de perso-
nal23, ni a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1769 de 20152424

En relación con esta iniciativa, se debe reiterar 
que actualmente las madres sustitutas y tutoras re-
ciben una beca equivalente a un salario mínimo pro-
porcional al número de días activos y nivel de ocu-
pación del hogar sustituto durante el mes, lo que re-

de estas 5.501 madres en los mismos términos que 
actualmente se encuentran las madres comunitarias, 
es laboral de estas 5.501, es decir, sin vinculación al 

-

19 Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y 
-

tamentos administrativos, superintendencias, estableci-
mientos públicos y unidades administrativas especiales 

correspondientes a dichos empleos y se dictan otras dis-
posiciones.

20

de las normas sobre prestaciones sociales de los emplea-

21 Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y crite-
-

ción del régimen salarial y prestacional de los empleados 
públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de 

disposiciones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitu-
ción Política.

22 Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, 
el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la 
Ley Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, 
se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descen-

del gasto público nacional.
23 Artículo 92. Control a gastos de personal. Durante los 

próximos cinco (5) años, contados a partir de la vigen-
cia de la presente ley, el crecimiento anual de los gas-
tos de personal de las entidades públicas nacionales no 
podrá superar en promedio el noventa por ciento (90%) 

las proyecciones del Banco de la República. A partir del 
sexto año, estos gastos no podrán crecer en términos 
reales.

24 Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 

del 1° de enero al 31 de diciembre de 2016.

toras en términos del CST representa un incremento 
de $23.797 millones.

Ahora bien, en un escenario donde las madres 
-

del orden de $769.748 millones25 a su turno si di-

a representar alrededor de $1.041.185 millones, es 
decir “271.437 millones adicionales. Así las cosas, 

-
da en el artículo 4° del proyecto de ley representa 
$295.234 millones adicionales, que no se tienen pre-
supuestados actualmente, y que constituirían un gas-
to recurrente a partir de su aprobación.

En este sentido, esta cartera encuentra inconvenien-
te e innecesaria la propuesta relacionada con la forma-

forma, como se anunció anteriormente, las madres sus-
-

nimo proporcional al número de días activos y nivel de 
ocupación del hogar sustituto durante el mes. Por otro 
lado, la iniciativa en los artículos 5° y 6° consagran un 

-
-

rio mínimo mensual legal vigente smmlv, si laboró más 
de 20 años o más, o proporcional al tiempo laborado si 

también los requisitos de acceso al mismo, el cual no 

Económicos Periódicos (BEP).
Al respecto, se debe tener en cuenta que el artículo 

164 de la Ley 1450 de 2011 estableció que las personas 
que dejen de ser madres comunitarias y no reúnan los 

-
ciarias de BEP, tendrán acceso a un subsidio de la sub-

los requisitos establecidos.
Este artículo fue reglamentado mediante el Decreto 

605 de 201326, en el que se consagraron las condicio-

del subsidio a cargo de esa subcuenta será a los adultos 
mayores, a través del Programa de Protección Social 
que en suma asciende entre $220.000 a $280.000 pe-
sos, según la persona tenga entre 10 y 20 años de ser-
vicio o más.

Es importante resaltar que el artículo 212 de la Ley 

-
dio Aporte a la Pensión podrán vincularse al servicio 

(BEP) y trasladar un porcentaje de dicho subsidio en la 
proporción y condiciones que reglamente el Gobierno 
nacional.

El siguiente cuadro asume los costos, población y 
valor actuarial por año. Además presenta la discrimina-

y Colombia Mayor de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 605 de 2013.

25
26 “Por el cual se reglamenta los artículos 164 y 166 de la 

Ley 1450 de 2011”.
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Respecto de las madres sustitutas, el artículo 111 de 
la Ley 1769 de 201527 consagra las condiciones tener 
acceso al, subsidio otorgado por la subcuenta de sub-

-
cialmente otorgado a las madres comunitarias. El artí-
culo en comento fue reglamentado mediante el Decreto 
1345 de 201626.

Con un valor presente actuarial de $194.000 mi-
llones, los costos para el caso de las madres sustituías 
tienen un comportamiento similar al de la población de 
madres comunitarias. El siguiente cuadro resume los 
costos, población y valor actuarial por año. Además 
presenta la discriminación de la carga presupuestal que 

con lo establecido en el Decreto 605 de 2013.

2728

Así las cosas, la iniciativa permite la asignación de 

establecido en la reglamentación mencionada. Adi-

subsidios puntuales y periódicos del programa BEP29. 
Al respecto, se debe precisar que el otorgamiento de 

solamente a un grupo poblacional, por tal motivo en el 
evento de aprobarse la presente iniciativa se generarían 
desigualdades frente a otros grupos poblacionales que 
reciben un subsidio o auxilio.

27 Por la cual se decreta el presupuesto de rentas de capital 

enero al 31 de diciembre de 2016.
28 Por el cual se reglamenta el artículo 111 de la Ley 1769 

de 2015, referente al acceso de las Madres Sustitutas al 
Subsidio otorgado por la Subcuenta de Subsistencia del 

29 Artículo 212 Ley 1753 de 2015.

En esta materia la Corte Constitucional se pronun-
ció en sentencia C-923 de 2000 y respecto a los subsi-
dios otorgados a los particulares consideró lo siguiente:

-
menta en mandado constitucional alguno que ordene 

En efecto, de acuerdo con reiterada jurisprudencia 
-

-

constitucional expreso mediante el cual se imponga al 
Estado el deber de adoptar las medidas encaminadas 

-
-
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-

-
-

titución Política toda vez que la citada disposición de-

aquellas se encuentren en estado de indigencia.

el artículo 355 de la Carta...” (Negrillas fuera de texto).
Conforme a lo anterior, no se encuentra fundamen-

-
tendido a las madres comunitarias, sustitutas, tutoras y 

privado, teniendo en cuenta que las madres comunita-
-

ciendo al sector laboral de la economía. De la misma 
manera, se estaría otorgando más de un subsidio a estas 
madres, colocándolas en una posición privilegiada, lo 
cual constituye una medida desigual y desproporcio-
nada frente a otros grupos de personas que solamente 

-
timas de la violencia.

propone el proyecto tiene en cuenta requisitos como 
edad30, tiempo de servicios y una cuantía de un salario 
mínimo, por lo tanto se constituye en una pensión con 
apariencia de subsidio.

Al respecto, es bueno tener en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 48 de la Constitución Política adicionado 
por el Acto Legislativo 01 de 2005, que estableció 

Por lo anterior, la prestación económica que se 
propone y que la iniciativa denomina “subsidio per-

sino una mesada pensional lo que va en contravía de 
las exigencias constitucionales para adquirir tal dere-
cho3131 -
ne en inconstitucional. En especial, una mesada de esta 

principio de igualdad y atenta contra la sostenibilidad 

materia frente a otros grupos poblacionales vulnerables 
-

na, y al incremento en el gasto público para hacer efec-
tivo dicho subsidio sin que exista una fuente adicional 

no se encuentran contemplados en el Presupuesto Ge-

del artículo 7° de la Ley 819 de 2003, de establecer en 

gastos que la propuesta genere.
Adyacente, el subsidio que se pretende crear, por 

sus características, contraviene las prohibiciones ex-
presamente consagradas al Congreso de la República, 
contenida en el artículo 136-4 superior, esto es “de-

30 La edad señalada en el artículo 6° de la iniciativa es la 
misma edad exigida actualmente para acceder al recono-

62 para los hombres.
31 Artículo 48 de la C. P.

cretar a favor de personas o entidades, donaciones, 

otras erogaciones que no estén destinadas a satisfacer 
créditos o derechos reconocidos con arreglo a la ley 

-

mensualmente.
Además, se contemplaron dos escenarios para las 

madres que tienen una permanencia entre 10 y 20 años 
así:

subsidio siguiendo una distribución lineal decreciente 
de la siguiente manera32:

• Escenario 2: Se paga un subsidio equivalente al 
50% del smmlv:

-
tablecido en el proyecto de ley representa para la Na-
ción costos que se ubican entre los 194 mil millones y 
los $200 mil millones, dependiendo del escenario en el 
que se distribuyan los recursos para las madres que han 
laborado más de 10 años y menos de 20 años.

Ahora bien, de ser aprobada la presente iniciativa el 
valor de la reserva actuarial en comparación con el del 
subsidio vigente a cargo de la subcuenta de subsisten-
cia (Decretos 605 de 2013 y 1345 de 2016), tiene un 
impacto tal, que incrementa en $4.5 billones el valor 

32 Distribución para 2016 obtenida a partir de la pondera-
ción de madres comunitarias según la antigüedad repor-
tada a 2015.
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Por su parte, el parágrafo del artículo 6° establece 
-

ras que no cumplan con los requisitos para acceder al 

inferior a los 10 años contados a partir del 29 de enero 

-

valor actuarial del tiempo laborado, según lo estableci-
do en el artículo 81 de la Ley 1737 de 201433.

Al respecto, es necesario señalar que este asunto fue 
regulado recientemente en la Ley 1450 de 201134, que 

la Ley 1753 de 201535

Madres 
Comunitarias, FAMI y Sustitutas que ostentaron esa 
condición entre el 29 de enero de 2003 y el 14 de abril 

Pensional durante ese periodo36.
-

tonces, en la ley anual de presupuesto de las vigencias 
siguientes de 2012-2016. Para el efecto, se estableció 
que el valor de esa suma se reconocerá y pagará di-
rectamente a la administradora del Régimen de Prima 
Media (RPM) al momento en que se haga exigible el 
reconocimiento de la pensión37.

Así las cosas, lo establecido en el parágrafo del ar-

establecida en las Leyes 1450 de 2011, 1737 de 2014 
y 1753 de 2015 que es del 29 de enero de 2003 al 14 
de abril de 2008 para hacer la reserva actual. Es im-
portante precisar que este periodo de tiempo obedece 

las madres de cualquier tipo de programa durante di-
cho periodo de tiempo, comoquiera que en el artículo 
2° de la Ley 797 de 200338 permitió que las madres 

establecido en dicha norma y solo hasta la expedición 
de la Ley 1187 del 14 de abril de 2008 se permitió que 
accedieran a cualquier edad y tiempo de servicios, por 
lo tanto no es dado subsidiar periodos posteriores a la 

-
rioridad a la Ley 1187 de 2008 constituirá una elusión 
al programa de subsidio al aporte.

33 -
taban esta condición entre el 29 de enero de 2003 y el 

Solidaridad Pensional, durante este periodo podrán be-

para el citado periodo, conforme lo establece el artículo 
166 de la Ley 1450 de 2011.

34 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 
2010-2014”.

35 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 “Todos por un nuevo país”.

36 El 29 de enero de 2003 corresponde con la entrada en 
vigencia de la Ley 797 de 2003 y el 14 de abril de 2008 
con la vigencia de la Ley 1187 de 2008.

37 Para lo que se abrió la posibilidad de traslado de las ma-

Ahorro Individual al Régimen de Prima Media con Pres-

de traslado establecidos en las Leyes 100 de 1993 y 797 
de 2003.

38 Que entró en vigencia el del 29 de enero.

Ahora, el artículo 7° de la iniciativa lleva por título 
“sustitución de empleadores” y en su texto hace refe-
rencia a una sustitución respecto al eventual traslado 
de las madres al programa gubernamental “De Cero a 
Siempre”, lo cual es preciso dado que una situación de 
esas, en caso de darse, no se trataría de una sustitución 
patronal con los efectos que esto conlleva al tenor lite-
ral del artículo 67 del CST, de acuerdo con el cual, se 
entiende por sustitución patronal 
empleador por otro, por cualquier causa, siempre que 

cuanto este no sufra variaciones esenciales en el giro 
de sus actividades o negocios”.

En el caso de las madres comunitarias, conforme 
se prescribe en el Decreto 289 de 201439

es su empleador pues el único que ostenta esta calidad 
es la entidad administradora respectiva del Programa 
de Hogares Comunitarios de Bienestar. Por su parte, el 
programa “De Cero a Siempre” es la Estrategia Nacio-
nal de Atención Integral a la Primera Infancia creada 
por el Gobierno Nacional, efectiva a partir de políticas, 
programas, proyectos, acciones y servicios dirigidos a 

pública, privada y multisectorial.
De esta forma, el eventual traslado que haga algún 

-
grama “De Cero a Siempre”, no puede catalogarse en 
modo alguno de sustitución patronal por no cumplir los 
presupuestos para que ello suceda, el primero de ellos 
el cambio de un empleados por otro siempre que no 
haya variación esencial en el giro de sus negocios, (vb., 
fusión).

De otro lado, el parágrafo del artículo 7° de la ini-
ciativa establece que para las madres comunitarias y 

vigencia de la ley-en caso de hacerse ley el proyecto- a 
la estrategia gubernamental “De cero a Siempre” “…y 
hayan adquirido el derecho a pensión con anterioridad 
a dicho traslado, las mesadas pensionales que sean 

-
de cotizó…”.

Al respecto, es necesario precisar que esta norma 

entenderse que la madre haya adquirido el derecho a 
pensionarse con anterioridad a la sustitución pueda re-

reconocerle esta pensión, lo cual resulta inconstitucio-
-

nado por el Acto Legislativo 01 de 2005, que establece 
“… para adquirir el derecho de pensión a la pensión 

-
vicio, las semanas de cotización o el capital necesario, 

Asimismo, esta disposición vulneraría el principio de 
igualdad.

-

mediante su incorporación al programa de protección 

39 “Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 36 de 
la Ley 1607 de 2012 y se dictan otras disposiciones”.
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-
cesario hacer referencia a la cobertura de mesadas pen-
sionales con posterioridad de la adquisición del dere-

respectiva administradora de pensiones debe cumplir 
con el pago de las mesadas pensionales en los términos 
de Régimen de Ahorro Individual (RAIS) o Régimen 

se trate.
En lo que respecta al artículo 10 del proyecto de 

ley, contiene propuestas en materia de educación y for-

tutoras, consagrando que tendrán derecho al (i) acceso 
gratuito a educación básica y media en instituciones 

para asistir a clases y exámenes.
Por su parte, el parágrafo establece la posibilidad de 

que el Gobierno nacional incluya en el Presupuesto Ge-
neral de la Nación partidas para la creación de un fondo 
destinado a estimular el acceso a programas de educa-
ción superior el cual será administrado por el Icetex.

Al respecto, el Plan Nacional Desarrollo 2010-
201440 fue enfático en expresar la necesidad de ade-
lantar 

los cuales incluyen 46.000 personas desde el MEN en 
procesos dirigidos a favorecer una educación inicial 
de calidad, 60.000 agentes educativos desde el ICBF 

cuidadores en recreación para primera infancia desde 
-

artísticas, literatura y primera infancia desde el Minis-
terio de Cultura...”41.

Esta política sigue vigente en la actualidad, recogi-
da en el Plan Nacional de Desarrollo, plasmada en el 
artículo 56 de la Ley 1753, que establece la reglamen-
tación, por parte del Gobierno nacional, de la imple-
mentación de la educación inicial como servicio educa-
tivo obligatorio en el marco de la Atención Integral que 
deberá incluir (i) el desarrollo del Sistema de Gestión 

de la educación inicial al grado de preescolar en el Sis-
tema educativo Nacional, (iii) los referentes técnicos y 
pedagógicos de la educación inicial, (iv) el desarrollo 
del Sistema de Seguimiento al Desarrollo Integral de la 
Primera Infancia y (v) los procesos para la excelencia 
del talento humano.

suscrito convenios con universidades bajo un esquema 
-

munitarias pueden hacerse acreedoras de un descuento 
sobre el costo inicial de la matrícula42. Actualmente, 

madres comunitarias, lo que impacta el mejoramiento 
de la calidad de la atención para cerca de 9.800 niños 

40 Ley 1450 de 2001 “por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo, 2010-2014”.

41 http://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/Bases%20

42 http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PrimeraInfan-
cia-back/Mejoramientodelacalidad/mejoramiento-de-la-

y-familias 

y niñas43. Desde el año 2011 se han venido adelantado 
procesos de formación con las madres comunitarias en 
los departamentos de Santander, Antioquia y Tolima, y 
en Bogotá44.

Adicionalmente, a partir del Programa Técnico en 
Atención Integral a la Primera Infancia creado en el 
año 2007, a través de convenios marco con el Sena 
y Colsubsidio, se han graduado en el Técnico 30.000 
madres comunitarias y otras 18.000 se encuentran en 
proceso de formación45.

Igualmente, se han implementado otras estrategias 

-
rrolla a través de tres componentes: i) la dotación para 
la conformación de bibliotecas infantiles, ii) formación 
de agentes educativos y, iii) seguimiento y evaluación 

niños y niñas el gusto por la lectura y el desarrollo de 
lenguajes de expresión artística46.

-
mación profesional de las madres comunitarias no ha 
dejado de ser una prioridad para el Gobierno nacional 
como componente esencial de la Política Integral para 
la Atención de la Primera Infancia.

Las disposiciones en materia de educación conte-
nidas en el proyecto de ley al brindar acceso gratuito a 
la educación básica y media47, y al estimular el acceso 
a Programas Académicos de Educación Superior a las 

erogación de nuevos recursos por parte de la Nación. 

a datos suministrados por el Ministerio de Educación 
Nacional de acuerdo a los cuales el costo promedio 
anual de un alumno en educación secundaria o media es 
de $2.052.23548, en tanto que el costo promedio anual 
de un crédito del Icetex para una persona que haga par-
te de una comunidad indígena o afrodescendiente49 es 
de $3.617.36850

Al respecto, se contemplaron tres escenarios como 
se describen a continuación:

• Escenario 1: El 25% de las madres comunitarias 
demanda educación básieja y media y el 72% educa-
ción superior.

• Escenario 2: El 50% de las madres comunitarias 
demanda educación básica y media y el 50% educación 
superior.

• Escenario 3: El 75% de las madres comunitarias 
demanda educación básica y media y el 25% educación 
superior.

43 Ibíd.
44 Ibíd.
45 Ibíd.
46 http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PrimeraInfan-

 
47 La gratuidad en educación básica y media se encuentra 

públicas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 140 
de la Ley 1450 de 2011 y el Decreto 4804 de 2011, pero 

-
tos en extraedad. 

48 
49 Se toma esta población como referente para las madres 

50
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De acuerdo con información suministrada por el 
-

das sus modalidades (63.973), si se parte del supuesto 
que la totalidad de las madres comunitarias demandará 
algún tipo de educación se obtienen los siguientes cos-
tos estimados.

Costo anual del artículo 10  del proyecto de ley
Escenario 1 25% 75% $206 382
Escenario 2 50% 50% $181.351
Escenario 3 75% 25% $156 319

propios
-

tías mínimas en seguridad alimentaria a que hace refe-
rencia el artículo 14 del proyecto, vale la pena señalar 

de la atención integral a la primera infancia ya ha de-
-

lar políticas y líneas de atención para la atención de 
los niños y niñas menores de 5 años en los territorios, 
diseñando e implementando programas, lineamientos, 
estándares y rutas que incidan en la garantía de los de-
rechos de la Primera Infancia de acuerdo con las ca-
racterísticas socioculturales del país y la normatividad 
vigente en corresponsabilidad con la familia, la comu-

-

de educación inicial, cuidado y nutrición se brindan 
todas las orientaciones líneas y disposiciones relacio-
nadas con el funcionamiento de la Modalidad Comu-
nitaria –Hogares Comunitarios Integrales– en el marco 
de la atención integral para la infancia, en desarrollo de 
los contratos celebrados con las Entidades Administra-
doras del Servicio (EAS) para la implementación de la 
Estrategia de Cero a Siempre.

Con base en todo lo referido, esta Cartera encuentra 
que, contrario a lo considerado en el proyecto, el Progra-
ma de Hogares Comunitarios de Bienestar y las garan-
tías proporcionadas a las madres comunitarias o agentes 
educativas vinculadas al mismo ha evolucionado po-
sitivamente. La regulación actualmente incluye la for-

madres sustitutas en el ámbito pensional, protección a la 
51, acceso a la vivienda52, 

entre otras. Así, la presente iniciativa resulta repetitiva 
con la protección actualmente existente e Inconstitucio-
nal en los asuntos arriba planteados.

De acuerdo con lo expuesto, las disposiciones con-
tenidas en este proyecto de ley, en particular aquellas 

-
nes adicionales para la Nación entre $645 mil y $701 
mil millones anuales que no se encuentran contempla-

-
lucrados, esto sin tener en cuenta el valor de las reser-
vas actuariales que se incrementarían en $4.5 billones 
a partir del año 2016, lo cual afectaría la estabilidad de 

51 Artículo 214 de la Ley 1753 de 2015.
52 Decreto 126 de 2013.

abstiene de emitir concepto favorable al proyecto de 
ley en estudio, y en consecuencia, de manera respetuo-
sa, solicita considerar la posibilidad de su archivo, no 
sin antes manifestarle muy atentamente la voluntad de 
colaborar con la actividad legislativa.

Cordialmente,

* * *
CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO 

DE HACIENDA AL TEXTO DE PONENCIA 
PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 013 DE 2016 CÁMARA 
por la cual se declara Patrimonio Histórico, Cultural 
y Turístico de la nación a los municipios del Corredor 

Bananero del departamento del Magdalena  
y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D. C.,
Honorable Representante 
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Plenaria de la Cámara de Representantes
Congreso de la República
Carrera 7 N° 8 - 68 
Ciudad
Asunto: comentarios al texto de ponencia para se-

gundo debate al Proyecto de ley número 013 de 2016 
Cámara, por la cual se declara Patrimonio Histórico, 
Cultural y Turístico de la nación a los municipios del 
Corredor Bananero del departamento del Magdalena y 
se dictan otras disposiciones.

Respetado Presidente,
De manera atenta me permito presentar los comenta-

rios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público al informe de ponencia para segundo debate 
al Proyecto de ley número 013 de 2016 Cámara, en los 
siguientes términos:

El presente proyecto de ley, de iniciativa parlamenta-
ria, tiene por objeto declarar Patrimonio Histórico, Cul-
tural y Turístico de la nación a los municipios que hacen 
parte del Corredor Cultural Bananero, del departamento 
del Magdalena, y a los diferentes complejos de vivien-
da e infraestructura vial, férrea, las de agua y riego, que 
hicieron parte de la explotación bananera en la región. 
Asimismo, determina la ejecución de planes, programas, 
obras de desarrollo a cargo de la nación, y además con-

-
micas en esos municipios.

En primer lugar, es pertinente señalar que la reali-

realice cada una de las entidades o sectores involucra-
dos del nivel nacional, atendiendo la disponibilidad de 
recursos que se apropien en el Presupuesto General de 

-
tud del principio de autonomía presupuestal consagrado 
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en el artículo 110 del Estatuto Orgánico del Presupuesto 
(Decreto número 111 de 1996) que al respecto establece:

Los órganos que son una sección en el Presupuesto 
General de la Nación, tendrán la capacidad de contra-
tar y comprometer a nombre de la persona jurídica de 
la cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de 
las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, 
lo que constituye la autonomía presupuestal a que se re-

delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien 
haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las 
normas consagradas en el Estatuto General de Contrata-
ción de la Administración Pública y en las disposiciones 
legales vigentes1.

Las personas jurídicas de derecho público tienen esa 
capacidad de comprometer y ordenar el gasto en desa-
rrollo de sus apropiaciones, lo que constituye la auto-

Política y la ley. Sobre la ejecución del presupuesto y la 
ordenación del gasto, la Corte Constitucional ha mani-

a la capacidad de ejecución del presupuesto. Ejecutar 

aprobado –limitado por los recursos aprobados en la ley 
de presupuesto–, se decide la oportunidad de contratar, 
comprometer los recursos y ordenar el gasto, funciones 
que atañen al ordenador del gasto (...)”2.

Por tanto, el artículo 110 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto otorgó a los órganos públicos que son sec-
ciones presupuestales y a los que tienen personería jurí-
dica la facultad de comprometer los recursos y ordenar 
el gasto dentro de los límites establecidos por la Cons-
titución Política y la ley, lo cual precisa que es el orde-
nador del gasto quien ejecuta los recursos apropiados en 
la respectiva sección presupuestal. Así, correspondería 
a la entidad competente, en el marco de su autonomía, 

-
supuesto, para atender las necesidades de gasto en la co-

De otra parte, resulta conveniente advertir que, si 
bien el Congreso de la República tiene la facultad de au-

en el Plan Nacional de Desarrollo, qué partidas se deben 
incluir en el Presupuesto General de la Nación. Así lo ha 
entendido la Corte Constitucional y lo ha reiterado en 
varias providencias. En efecto, en la sentencia C-1250 
de 2001, sostuvo lo siguiente:

(...) corresponde al Congreso, en su condición de 
órgano de representación popular, decretar, por medio 

1 COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Ar-
tículo 110, Decreto número 111 (15, enero, 1996). Por el 
cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 
y la Ley 225 de 1992 que conforman el estatuto orgánico 
del presupuesto. Bogotá, D. C., 1996.

2 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia 

 [1] El artículo 154 de la Constitución señala: “Las le-
yes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras 
a propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno 
nacional, de las entidades señalada en el artículo 156, o 
por iniciativa popular en los casos previstos en la Cons-
titución. No obstante, solo podrán ser dictadas o refor-
madas por iniciativa del Gobierno las leyes a que se re-

participaciones en las rentas nacionales o transferencias 

del Estado a empresas industriales o comerciales y las 
que decreten exenciones de impuestos, contribuciones o 
tasas nacionales.

de la ley, los gastos que considere convenientes para el 
cumplimiento de los cometidos estatales.

No obstante, el artículo 154 de la Constitución reser-
va para el Ejecutivo la iniciativa en materia presupuesta-
ria[1]. Ello quiere decir que las leyes que decretan gasto 

tales 
gastos podrán ser incorporados en una ley de presupues-
to, si así lo propone luego el Gobierno.

Lo anterior porque, al decir del artículo 346 Superior, 
corresponde al Gobierno formular el presupuesto de ren-
tas y ley apropiaciones, en el cual solo se podrán incor-
porar partidas que correspondan a créditos judicialmente 
reconocidos, a gastos decretados conforme a las leyes 
anteriores, a gastos propuestos por el Gobierno para 
atender debidamente el funcionamiento de las ramas del 
poder público y el servicio de la deuda, y los destinados 
a dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo. Con 
arreglo a estas competencias, el artículo 39 del Estatu-
to Orgánico del Presupuesto –Decreto número 111 de 

preexistentes a la presentación del proyecto anual del 
Presupuesto General de la Nación, serán incorporados a 
este, de acuerdo con la disponibilidad de recursos, y las 
prioridades del Gobierno, si corresponden a funciones 
de órganos del nivel nacional y guardan concordancia 
con el Plan Nacional de Inversiones, e igualmente, las 

del artículo 21 de la Ley 60 de 1993”3. (Subrayado y 
negrilla fuera del texto).

Asimismo, ha establecido ese Alto Tribunal que:
(...) respecto de leyes o proyectos de leyes que se 

-
cional para el cubrimiento de determinados gastos, la 
Corte ha sostenido reiteradamente una posición según la 
cual tales disposiciones del legislador que ordenan (gas-
tos, expedidas con el cumplimiento de las formalidades 
constitucionales, 

de los artículos 345 y 346 de la Carta, para la posterior 
inclusión del gasto en la ley de presupuesto, pero que 
ellas en sí mismas no pueden constituir órdenes para 
llevar a cabo tal inclusión, sino autorizaciones para 
ello4, (Subrayado y negrilla fuera del texto).

A ello también agregó que: “La aprobación legislati-

para poder llevarlo a cabo. En efecto, según el artículo 
345 de la C. P., no puede hacerse erogación alguna con 
cargo al Tesoro que no se halle incluida en la ley del 
presupuesto. Igualmente, corresponde al Gobierno 
decidir libremente qué gastos ordenados por las leyes 
se incluyen en el respectivo proyecto de presupuesto 

3 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia 
C-1250 de 2001. M. P. Doctor Manuel José Cepeda Es-
pinosa.

4 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia 
C-197 de 2001. M. P. Rodrigo Escobar Gil.

[1] El artículo 154 de la Constitución señala: “Las leyes 
pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a pro-
puesta de sus respectivos miembros, del Gobierno na-
cional, de las entidades señalada en el artículo 156, o por 
iniciativa popular en los casos previstos en la Constitu-
ción. No obstante, solo podrán ser dictadas o reformadas 

los numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a), b) y e), 
-

cipaciones en las rentas nacionales o transferencias de 

Estado a empresas industriales o comerciales y las que 
decreten exenciones de impuestos, contribuciones o ta-
sas nacionales.
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(artículo 346 C. P.)”5. (Subrayado y negrilla fuera del 
-

sible contradicción entre la iniciativa legislativa y las 
normas superiores sobre competencias concurrentes en 
materia de gasto público, se sugiere respetuosamente 
redactar el articulado referente a la ejecución de pla-
nes y programas por parte del Gobierno nacional que 
suponen la incorporación de apropiaciones presupues-
tales dentro del Presupuesto General de la Nación,: en 
términos facultativos como, “autorícese”, en lugar de 

-
tar viciado de inconstitucionalidad, teniendo en cuenta 
lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia 
C-755 de 2014:

(...) el criterio determinante para establecer si el 
Congreso violó la regla de iniciativa gubernamental en 
materia de gasto público no es el carácter imperativo 
del verbo. Por el contrario[,] se debe establecer si a par-
tir del análisis integral de la ley surge de manera clara 
e inequívoca que el Congreso está dándole una orden 
al Gobierno para apropiar recursos en la ley del presu-

será inconstitucional. De lo contrario, ha de entender-
se que es ajustada a la Carta Política. Adicionalmente, 
del análisis de la jurisprudencia es necesario concluir 
también, que cuando en el proyecto de ley existe una 
disposición que le otorga la facultad al Gobierno, o lo 

Congreso no le está dando una orden al Gobierno, y por 
lo tanto no vulnera la regla constitucional de iniciativa 
gubernamental en materia de gasto público6.

Por otra parte, es necesario indicar que el proyecto 
de ley que trata el asunto debió haber sido tramitado por 

caso de insistir en su trámite bajo dicha circunstancia, 

la inobservancia del artículo 2° de la Ley 3ª de 19927. 
-

lado se advierte que se trata de una ley relacionada a 
los temas de desarrollo turístico y cultura, por cuanto 
está asociada con la declaratoria de los municipios que 
conforman el Corredor Bananero del departamento del 
Magdalena como patrimonio histórico, cultural y turís-
tico de la nación. Al respecto, la Corte Constitucional 
en Sentencia C-975 de 2002 expresó:

(...) el desconocimiento del mandato contenido en 
el artículo 2° de la Ley 3ª de 1992, “acarrea un vicio de 
relevancia constitucional”, que le impone al organismo 
de control constitucional el deber de retirar del ordena-
miento jurídico la regulación normativa tramitada en 
forma irregular. Ajuicio de la Corte, “si es el propio 
constituyente quien dispone que cada comisión perma-
nente se ocupe de ciertas materias según determinación 
de la ley, la inobservancia de esta especialidad te-
mática a la hora de repartir los proyectos, genera-
ría un vicio que afectaría la constitucionalidad del 
trámite legislativo correspondiente, y llevaría a la 
declaración de inexequibilidad formal de la ley así 

5 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia 
C-157 de 1998. M. P. Doctor Antonio Barrera Carbonell 
y doctor Hernando Herrera Vergara.

6 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia 

7 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 
-

bre las Comisiones del Congreso de Colombia y se dic-
tan otras disposiciones. Bogotá D. C., 1992.

expedida, pues resulta claro que no fue respetada la 
voluntad constitucional” (...)8 (Negrilla y subrayado 
fuera del texto).

De acuerdo con lo expuesto, esta Cartera solicita se 
tengan en cuenta las anteriores consideraciones, no sin 
antes manifestarle la disposición de colaborar con la 
actividad legislativa dentro de los parámetros constitu-

Cordialmente,

* * *
CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO 

DE TRABAJO AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 172 DE 2015 CÁMARA 

 
y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, noviembre 1° de 2016
Honorable Representante
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Presidente
Cámara de Representantes
Bogotá - Colombia
Referencia:

Proyecto de ley número 172 de 2015 Cámara “Por 

disposiciones.
Respetado doctor Pinto:
El Gobierno nacional, en su reconocimiento por los 

objetivos sociales y en el marco de la nueva realidad 
en crecimiento económico y generación de empleo, se 

Proyecto de ley 
número 172 de 2015 Cámara, por medio de la cual se 

-
, el 

cual se encuentra pendiente de surtir su segundo debate 
en la Plenaria de Cámara y teniendo en cuenta que se 
creó una Subcomisión Accidental conformada por las 
diferentes bancadas, la cual tiene como objetivo anali-

-
tiva en discusión, nos permitimos plantear la posición 

-
turna se establece en la Ley 789 de 2002, cuya expedi-

-
les de desempleo experimentados en la época y a deses-

1.
Para el momento en el que se implementó la ley 

(año 2003), la tasa de desempleo se ubicaba en un 
15.6% y el crecimiento del Producto Interno Bruto era 

8 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia 
975 de 2002. M. P. Doctor Rodrigo Escobar Gil.

1 Tomado de la exposición de motivos del Proyecto de ley 
número 057 de 2002.
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de 2.5%. Sin embargo, se ha venido1evidenciando una 
mejora de la economía colombiana desde el año 2004. 
Para el Banco de la República2, este mayor dinamismo 
obedece “(…) 

inversionistas, el crecimiento del gasto agregado y las 

importante el estímulo monetario otorgado a la econo-

-

Es así como, estos factores permitieron que, para 
el año 2013, el crecimiento del PIB fuera de 4.7% y la 
tasa de desempleo fuera de 9.6%, el primer año en el 
que el país contaba con tasas de desempleo de un solo 
dígito. A pesar de la cual coyuntura económica, el país 
presenta mejores resultados que los observados en el 
2003, en particular en el mercado laboral. Para el año 
2015, el crecimiento del PIB fue de 3.1% y la tasa de 
desempleo se ubicó en su mínimo histórico, en 8.9%.

El Gobierno nacional afronta un reto para actuali-

nueva tendencia de la economía colombiana, y con 
esto continuar en la senda positiva y equitativa de cre-
cimiento de la producción nacional, acompañado de 
una constante mejora en la calidad del empleo, no solo 

mismo, sino además promoviendo el aumento de los 
ingresos laborales de los colombianos, que tiene una 
repercusión directa en los niveles de productividad de 
los trabajadores.

los niveles que nos encontrábamos antes de la expedi-
ción de la Ley 789 de 2002 y que son los que incluye el 
proyecto de ley mencionado en el asunto, se constituye 
en una medida justa en favor de la población trabajado-
ra, en particular teniendo en cuenta cómo ha cambiado 
el entorno económico, social y laboral en los últimos 
14 años.

Retomar a la jornada laboral tal como se establecía 
antes de la Ley 789 de 2002, no solo resulta más adecua-
da a unas mejores condiciones laborales y económicas 
como las que presenta hoy el país, sino que, adicional-
mente, i) promueve una mejor remuneración al capital 
humano, que es el principal factor de productividad de 
las empresas y ii) permite una mejor programación de 
las jornadas laborales tanto para los empresarios como 
para los trabajadores, lo que conlleva a una mayor con-
ciliación entre la vida familiar y laboral y a mejoras de 
la calidad de vida para todo el núcleo familiar.

Sin embargo, desde el Gobierno nacional somos 
conscientes del impacto que puede traer este tipo de 
iniciativas sobre el mercado laboral, en particular sobre 
la generación de empleo y la sostenibilidad empresa-
rial, en una coyuntura económica de menor crecimien-
to como la que se viene presentando en los últimos dos 
años.

que pretende el proyecto sea más moderada, buscando 

2 Banco de la República. Grupo Macroeconomía. La eco-

y sus perspectivas. 2006.

que la actual jornada laboral nocturna tenga una am-
pliación de dos (2) horas. Es decir, pasaría de 10 p. m. a 
6 a. m. en una jornada de 8 p. m. a 6 a. m. Esta propues-

-
ran al menos una hora entre las 8 p. m. y 10 p. m. (en 
promedio trabajan 1,76 horas en el rango mencionado).

Referentes internacionales demuestran que Colom-
bia tiene una de las jornadas laborales nocturnas más 

-

Conforme a lo anterior, nos permitimos poner a su 
-

to de ley número 172 de 2015 Cámara. 

Artículo original Proyecto de ley 
número 172 de 2015 Cámara Propuesta Gobierno nacional

Artículo 1°. El artículo 160 del Có-
digo Sustantivo del Trabajo, queda-
rá así:
Artículo 160. Trabajo diurno y noc-
turno.

en el periodo comprendido entre las 
seis horas (6:00 a. m.) y las diecio-
cho horas (6:00 p. m.).

2. Trabajo nocturno es el que se rea-
-

tre las dieciocho horas (6:00 p. m.) 
y las seis horas (6:00 a. m.).

Artículo 2° el artículo 179 del Código 
Sustantivo del Trabajo quedará así:
Artículo 179. Trabajo dominical y 
festivo.
1. El trabajo en domingo y festivos 
se remunerará con un recargo del 
ciento por ciento (100%) sobre el 
salario ordinario en proporción a las 
horas laboradas. 
2. Si con el domino coincide otro 
día de descanso remunerado, solo 
tendrá derecho el trabajador, si tra-
baja, al recargo establecido en el 
numeral anterior.
3. Se exceptúa el caso de la jornada 
de treinta y seis (36) horas semana-
les prevista en el literal c) del artícu-
lo 161 de este código.
Parágrafo 1°. El trabajador podrá 
convenir con el empleador su día de 
descanso obligatorio el sábado o do-
mingo, que será reconocido en todos 
sus aspectos como descanso domini-

Artículo 1°. El artículo 160 del Có-
digo Sustantivo del Trabajo, queda-
rá así:
Artículo 160. Trabajo diurno y noc-
turno.

en el periodo comprendido entre las 
seis horas (6:00 a. m.) y las diecio-
cho horas (6:00 p. m.) veinte horas 
(8:00 p. m.).
2. Trabajo nocturno es el que se rea-

-
tre las dieciocho horas (6:00 p. m.) 
veinte horas (8:00 p. m.) y las seis 
horas (6:00 a. m.).

Se sugiere eliminar el artículo 
2° de PL 172 de 2015 Cámara 
(cambio de remuneración de tra-
bajo dominical y festivo de 75% 
a 100%), manteniendo lo estable-
cido en el artículo 179 del Código 
Sustantivo del Trabajo (artículo 
26 Ley 789 de 2002).
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Artículo original Proyecto de ley 
número 172 de 2015 Cámara Propuesta Gobierno nacional

Interprétese la expresión dominical 
contenida en el régimen laboral en 
este sentido exclusivamente para el 
efecto del descanso obligatorio. 
Parágrafo 2°. Se entiende que el tra-
bajo dominical es ocasional cuando 
el trabajador labora hasta dos do-
mingos durante el mes calendario. 
Se entiende que el trabajo domini-
cal es habitual cuando el trabajador 
labore tres o más domingos durante 
el mes calendario. 

Artículo 3°. El literal d) del artículo 
161 del Código Sustantivo del 
Trabajo, quedará así:

d) El empleador y el trabajador 
podrán acordar que la jornada 
semanal de cuarenta y ocho (48) 
horas se realice mediante jornadas 

distribuidas en máximo seis días a 
la semana con un día de descanso 
obligatorio, que podrá coincidir con 
el domingo. Así, el número de horas 
de trabajo diario podrá repartirse 
de manera variable durante la 
respectiva semana teniendo como 
mínimo cuatro (4) horas continúas y 

diarias.

el artículo 3°. El literal 
d) del artículo 161 del Código 
Sustantivo del Trabajo, quedará así:
El empleador y el trabajador podrán 
acordar que la jornada semanal de 
cuarenta y ocho (48) horas se realice 

de trabajo, distribuidas en máximo 
seis días a la semana con un día 
de descanso obligatorio, que podrá 
coincidir con el domingo. En este, 
el número de horas de trabajo diario 
podrá repartirse de manera variable 
durante la respectiva semana y 
podrá ser de mínimo cuatro (4) horas 

diarias sin lugar a ningún recargo 
por trabajo suplementario, cuando 
el número de horas de trabajo no 
exceda el promedio de cuarenta y 
ocho (48) horas semanales dentro 
de la jornada ordinaria de 6 a. m a 
10 8 p. m.

Artículo 4°. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga 
los artículos 25, 26 y el literal d) del 
artículo 51 de la Ley 789 de 2002 
y demás disposiciones que le sean 
contrarias. 

artículo 4°. La presente 
ley rige a partir de su promulgación 
y deroga los artículos el artículo 
25, 26 y el literal d) del artículo 
51 de la Ley 789 de 2002 y 
demás disposiciones que le sean 
contrarias. 

Quedamos atentos a cualquier inquietud que surja 
sobre la presente propuesta.

Cordialmente,
La Ministra del Trabajo,

* * *
CARTA DE COMETARIOS DEL MINISTE-

RIO DE TRABAJO AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 172 DE 2015 CÁMARA 

Bogotá, octubre 26 de 2016
Doctora
ESPERANZA PINZÓN DE JIMÉNEZ 
Representante a la Cámara
Cámara de Representantes 
Bogotá - Colombia
Referencia: Respuesta a proposición sobre Proyec-

to de ley número 172 de 2015 Cámara
Honorable Representante:

De acuerdo con su solicitud, comedidamente le es-
tamos enviando los insumos requeridos a este Ministe-

rio sobre las evaluaciones y el impacto que tuvo la Ley 
789 de 2002 sobre la generación de empleo, para que 
sirvan como elementos de discusión en el marco de la 
Subcomisión Accidental conformada por las diferentes 

-
sentar a la Plenaria un informe sobre el Proyecto de ley 
citado en el asunto.

En particular, nos permitimos manifestarle lo si-
guiente:

1. Los respectivos informes de las evaluaciones 
de los resultados de la Ley 789 de 2002, tal como lo 
ordenó el legislador en su norma.

-
dos sobre el tema no arrojan conclusiones contunden-
tes. Sin embargo, la generalidad es que el efecto que 
presenta la ley sobre la generación de empleo es nulo 
(como en el caso del CID - 2007) o, en el mejor de 
los casos, marginal (Gaviria - 2004 y Guataquí - 2008). 
Las diferentes evaluaciones que se han hecho de la Ley 
789 de 2002, anexas a esta comunicación, son las si-
guientes:

• “Balance preliminar de la política de empleo 
2002-2010”. Bogotá: Ministerio de la Protección So-
cial. Julio de 2010.

• Gaviria, Alejandro. (2004). “La Ley 789 de 2002: 

• Guataquí, Juan Carlos (2009). Impacto de la refor-
ma laboral (Ley 789 de 2002) en Colombia. Bogotá: 
MPS. Octubre de 2009.

reforma laboral sobre la generación y calidad del em-
pleo. Medellín, Corporación CIDE.

•Amarante, Verónica et al (2005). Los efectos de 
la reforma laboral de 2002 en el mercado laboral co-

de 2005.

Vale la pena señalar que algunos estudios, como 
el del CID (2007), se encuentran referenciados por 
Guataquí (2009) y no se encuentran en medio mag-
nético.

2. Un estudio del impacto de la Ley 789 de 2002, 
el cual debe ser expedido por la Comisión Perma-
nente de Políticas Salariales y Laborales.

• “Evaluación integral de la política general de em-
pleo y los principales componentes de la reforma la-
boral. Periodo 2003 - 2004”. Bogotá: Ministerio de la 

Quedo atenta a cualquier inquietud que surja sobre 
la presente respuesta.

Cordialmente,

La Ministra del Trabajo,

Copia: Miembros Subcomisión accidental Proyecto 
de ley número 172 de 2015 Cámara.
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DIEGO PALACIO BETANCOURT 
Ministro de la Protección Social 

RICARDO ANDRES ECHEVERRI LOPEZ 
Viceministro de Relaciones Laborales 

MELVA GREGORIA DIAZ BETTER 
Directora General de Protección Laboral 

Encargada de las funciones de la 
Dirección General de Promoción del Trabajo 

Informe elaborado por: 

OSCAR HERNAN MUÑOZ G. 
Coordinador Grupo Fomento de Programas de Trabajo 

Apoyo estadístico: 

GLORIA CAROLINA ORJUELA ECHANDÍA 
Consultora Dirección General de Promoción del Trabajo 

BALANCE PRELIMINAR DE LA POLITICA DE EMPLEO 2002-2010 

1. LOS PRINCIPIOS DE LA POLITICA DE EMPLEO 2002-2010 

La formulación de la política de empleo en el periodo 2002-2010 ha tenido como 
componentes básicos, primero, mejorar las condiciones de empleabilidad de la 
población colombiana a través del crecimiento económico sostenido y, segundo, 
diseñar y poner en marcha de programas directos para resolver el problema del 
desempleo en el país. Estos dos componentes han sido desarrollados en los dos 
planes nacionales de desarrollo, 2002-2006 “Hacia un Estado Comunitario” y 
2006-2010 “Estado Comunitario: Desarrollo para todos”. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006, se plantearon los siguientes 
elementos para “impulsar el crecimiento económico y la generación de empleo” 
(DNP, 2003: 157): 

• Diseñar y poner en marcha medidas de política económica para generar un 
crecimiento económico sostenido que permitiera crear nuevos empleos y 
mejorar las condiciones de vida de la población. 

• Diseñar y poner en marcha cuatro programas prioritarios: a) Reforma a la 
empleabilidad; b) Programa de Apoyo Directo al Empleo; c) Sistema de 
protección al cesante y d) Fortalecimiento de la capacitación. 

Por su parte, en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, los componentes de 
política orientados a la generación de empleo se pueden sintetizar en los 
siguientes aspectos (DNP, 2007: 107): 

• Continuar construyendo un escenario económico, social e institucional que 
garantice el mayor aprovechamiento de la fuerza laboral como principal motor 
del crecimiento económico y de la equidad. 

• Crear las condiciones propicias para lograr mayores niveles de competitividad 
y productividad. 

• Reducir la brecha tecnológica del país, a través de una mayor interacción entre 
las empresas y el sector educativo, apoyo a las iniciativas de innovación y 
desarrollo, tanto públicas como privadas. 

• Promover la búsqueda de nuevos mercados para nuestros productos y 
servicios, a través de una política muy activa de integración económica con el 
resto del mundo. 

• Diseñar y poner en marcha políticas micro, acompañadas de cambios 
normativos, para operativizar el Sistema de Protección Social, consolidar el 

Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Banca de las 
Oportunidades, crear el sistema nacional para el emprendimiento. 

• Emprender acciones orientadas a incentivar la concertación laboral y el 
compromiso con los empresarios, incluyendo metas de generación de empleo, 
a través, entre otros, de las subcomisiones de concertación de política laboral y 
salarial; profundizar el diálogo social bipartito y tripartito nacional y 
descentralizado para mejorar las relaciones laborales y avanzar en el propósito 
del trabajo en condiciones dignas a nivel de empresas y de sectores 
productivos. 

• Construir políticas públicas para la generación de trabajo en condiciones 
dignas, en los niveles territoriales, por parte de los diferentes actores sociales 
del mundo del trabajo, y se establecerá, a través de la promoción y divulgación 
de los principios y derechos fundamentales en el trabajo, la prevención y 
reducción en un 50% de la conflictividad en el trabajo. 

2. LAS METAS DE GENERACION DE EMPLEO 2002-2010 

En los dos Planes Nacionales de Desarrollo se propusieron metas de generación 
de empleo que  

Metas de generación de empleo 2002-2006 
Plan Nacional de Desarrollo “Hacia un Estado Comunitario

Crecimiento económico y sectorial 
Reforma a la empleabilidad 

Ampliación jornadas dominicales 
Régimen especial de aportes 
Indemnizaciones 
Aprendices 

Programa de apoyo al empleo 
Aumento del pie de fuerza

1.809.159
486.064
95.147
90.190

143.159
157.568
50.000
93.088

Total empleos generados 2.438.311
Revolución educativa 
Capacitación 

475.000
110.000

Total retención 585.000
Total empleo y retención 3.023.311
Tasa de desempleo por empleo y retención 12,3%
Fuente: DNP-DDS. Documento “Metas del Plan Nacional de Desarrollo: Hacia un Estado Comunitario”. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, se plantean metas de reducción de 
la tasa de desempleo, de empresas creadas por el Fondo Emprender y de 
vacantes utilizadas por el Servicio Público de Empleo del SENA. 
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Metas de generación de empleo 2006-2010 
Plan Nacional de Desarrollo “Estado Comunitario: Desarrollo para todos”

Indicadores Línea de base Meta cuatrienio 
Transversales 
Tasa de Desempleo 11.9% 8.8%
Tasa de Desempleo de los menores de 24 años 26% 20%
Duración promedio del desempleo (meses) 11 7
Trabajo infantil (proporción de la PEA infantil 5-17 años 
respecto al total de la PEA) 7.2% 5.3%

Ministerio de la Protección Social 
Empresas creadas por el Fondo Emprender 777 1.768
Empleos generados en empresas promovidas por el 
Fondo Emprender 4.171 9.100

Porcentaje de vacantes utilizadas por inscritos en el 
Servicio Público de Empleo del SENA 48.4% 65%

Fuente: DNP. Plan Nacional de Desarrollo: 2006-2010. Anexo 9 “Metas”. p. 561

3. COMPORTAMIENTO DEL CRECIMIENTO ECONOMICO Y LA 
GENERACION DE EMPLEO 2002-2010 

3.1. Crecimiento económico 2002-2010 

A partir del 2003, se evidenció un significativo avance en el comportamiento del 
mercado laboral colombiano, frente a los años anteriores. Esta situación se debió, 
entre otros factores, al crecimiento positivo de la economía del país. De acuerdo 
con las cifras reportadas por las Cuentas Nacionales, entre en el 2003 y el 2007, 
el crecimiento del PIB osciló entre el 3.3% y el 7.1% (Ver Cuadro). 

Por ramas de actividad económica, los mayores crecimientos se observaron en 
Industrias manufactureras; suministro de electricidad, gas y agua; construcción; 
comercio, reparación, restaurantes y hoteles; transporte, almacenamiento y 
comunicaciones y establecimientos financieros, seguros, actividades inmobiliarias 
y servicios a las empresas. Este importante repunte económico tuvo una 
consecuencia directa en la generación de nuevos puestos de trabajo y en la 
disminución de las tasas de desempleo. 

Durante los dos últimos años el desempeño de la economía colombiana no fue 
ajeno a lo sucedido en el resto del mundo. El año 2008 fue un año caracterizado 
por tener un comportamiento decreciente en el ámbito económico, esto se generó 
por una variedad de razones entre las cuales se destacan a grandes rasgos dos: 
a) crisis económica internacional y, b) las políticas contractivas en el ámbito 
monetario y fiscal a inicios del 2008.  

Indudablemente, la crisis del mundo desarrollado repercutió fuertemente sobre la 
actividad real de las economías de los países en desarrollo, que en su conjunto 
mostraron una contracción de 4% en el primer trimestre de 2009 frente al mismo 
período de 2008. En este caso, la caída más fuerte se produjo en los países de 
Europa del Este (cerca del 15% anual), como resultado de las fuertes salidas de 
capitales generadas por grandes desequilibrios macroeconómicos y ausencia de 
flexibilidad cambiaria. De la misma manera, varias economías emergentes de Asia 
como Corea del Sur, Hong Kong y Taiwán registraron fuertes desaceleraciones, 
en vista de su elevada dependencia del comercio internacional (Banco de la 
República, 2009: 11-12). 

No obstante lo anterior, el relativo buen desempeño de China e India, gracias a 
estímulos macroeconómicos y el tamaño de sus mercados internos, lograron hasta 
cierto punto compensar la contracción de la región. Finalmente, en el caso de 
América Latina, se observó una fuerte caída en México (8,2%), como resultado de 
sus estrechos vínculos comerciales y financieros con los Estados Unidos. Por su 
parte, Chile y Colombia presentaron contracciones de menor magnitud. El Perú 
creció a una tasa de 1,8%, significativamente inferior al crecimiento del año 
anterior. Algo similar ocurrió en Venezuela y Ecuador, con crecimientos en el 
primer trimestre de 0,3% y 1,2%, en su orden (Banco de la República, 2009: 11-
12). 

Este contexto de contracción económica mundial, pérdida de confianza, reducción 
del comercio internacional y debilidad de los mercados financieros, terminó 
afectando el desempeño de la economía colombiana al igual que el de muchas 
otras  economías de países en desarrollo. A pesar de ello, el comportamiento del 

2003 2004 2005 2006 2007 2008 pr 2009 pr

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 3,72 3,92 2,84 2,43 3,47 -0,58 -0,37
Explotación de minas y canteras 0,93 -0,87 4,02 2,89 2,03 7,02 9,60
Industrias manufactureras 3,53 7,54 3,75 7,40 6,70 -4,23 -5,89
Suministro de electricidad, gas y agua 7,25 3,71 5,04 4,45 4,78 0,06 1,40
Construcción 10,14 10,21 6,74 12,91 10,18 2,96 14,59
Comercio, reparación, restaurantes y hoteles 3,99 6,68 3,96 9,11 8,08 2,48 -2,27
Transporte, almacenamiento y comunicaciones 4,09 7,76 7,11 9,09 11,45 5,34 0,02

 Establecimientos financieros, seguros, actividades 
inmobiliarias y servicios a las empresas 

2,87 4,44 4,97 4,84 5,54 8,52 3,13

 Actividades de servicios sociales, comunales y 
personales 

1,39 3,68 4,36 5,09 3,85 2,50 1,32

 PRODUCTO INTERNO BRUTO 3,83 5,29 4,91 7,10 6,09 2,73 0,83

FUENTE: Cálculos Dirección General de Promoción del Trabajo con base en DANE Cuentas Nacionales
Nota: (pr) Cifras Provisionales

Producto Interno Bruto -PIB-
RAMAS DE ACTIVIDAD

Producto Interno Bruto –PIB- durante el 2008 y 2009, muestra que la economía 
colombiana logró resistir, mejor que muchos otros países en desarrollo, los duros 
efectos de la crisis. En este sentido, cabe resaltar que la caída al 0.83% de la 
actividad económica en Colombia durante el 2009, comparado con el mismo 
período de 2008, resultó menor que la correspondiente para las economías de 
Chile, México y Venezuela (OIT, 2009: 26). Igualmente, la moderada contracción 
económica en Colombia se compara favorablemente con las caídas del producto 
que tuvieron los países emergentes de Europa del Este y algunos de Asia. (Banco 
de la República, 2009: 12-13). 

3.1. Comportamiento del mercado de trabajo 2003-2010 

En términos de la oferta, la fuerza de trabajo (población económicamente activa) 
colombiana se ha incrementado de manera acelerada como consecuencia de los 
cambios demográficos de las últimas décadas. El principal factor detrás de este 
aumento ha sido la creciente participación de la mujer en el mercado laboral; por 
ejemplo, en 2009 la tasa de participación femenina a nivel nacional fue de 49.8%, 
mientras en 1950 sólo llegaba a 19,0%. De hecho la relación entre la participación 
laboral femenina con respecto a la masculina se encuentra entre las más altas de 
América Latina, sin alcanzar los niveles observados en países como Estados 
Unidos o Francia que se caracterizan por tener alta participación de la mujer en 
todos los ámbitos laborales. Sin embargo, si continúa el aumento en el acceso a la 
educación y el mejoramiento en la igualdad de oportunidades laborales se 
esperaría que en el mediano y largo plazo la relación entre participación femenina 
y la masculina se acerque a la observada en los países más desarrollados. 

Comportamiento de la TGP, TO y TD, 2003-2010
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TGP TO TD Lineal (TD) Lineal (TGP) Lineal (TO)

TGP 62,32 62,70 60,65 60,47 58,21 58,77 59,10 62,07

TO 53,01 53,79 52,89 53,49 51,24 52,33 52,22 54,57

TD 14,94 14,21 12,81 11,54 11,98 10,96 11,63 12,08

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

En el periodo 2003-2010, los principales indicadores del mercado de trabajo 
muestran un comportamiento positivo, frente al crecimiento económico. En primer 
lugar, se observa una tendencia a la estabilidad en la tasa de ocupación, que se 
mantuvo entre el 51.2% y el 54.6%. La tasa de participación, por su parte, muestra 
un comportamiento descendente entre el 2003 y el 2007, al pasar del 62.3% al 
58.2%; a partir del 2007 vuelve a incrementarse, hasta alcanzar el 62.1% en el 
2010.   

Como se puede apreciar en el siguiente gráfico, el crecimiento del empleo, entre el 
2003 y el 2007, tiene un ritmo sostenido compatible con el crecimiento económico 
positivo. No obstante la caída en la dinámica económica a partir del 2008, la 
ocupación en la economía no dejó de crecer durante el 2009; de hecho, para el 
período mencionado, la tasa de ocupación pasó de 51,9% a 53.9%. A partir del 
2007, la entrada de trabajadores adicionales a la oferta laboral, que buscan 
compensar una caída de ingresos familiares o la pérdida de trabajo del jefe del 
hogar, supera la capacidad de creación de empleo, incrementándose así la tasa 
de desempleo. A medida que el crecimiento económico se recupere, ambos 
fenómenos deberán revertirse, pues muchos trabajadores adicionales retornarán a 
sus labores habituales del hogar o estudio, y la economía estará en mejores 
condiciones de generar más puestos de trabajo. 

En relación con la generación de nuevos puestos de trabajo, durante el periodo 
2003-2010 (promedio anual junio-mayo), las encuestas de hogares del DANE 

Comportamiento PIB, Empleo y Desempleo
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permiten apreciar un panorama positivo. En este sentido, se han generado 
2.600.189 nuevos empleos; de los cuales, el 76.7% se encuentra en el sector 
terciario; el 18% en el sector secundario y el 5.3% en el sector primario (Ver 
Cuadro). 

Ocupados Sector Primario (promedio anual, Junio-Mayo)
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Lineal (Agricultura, pesca, ganadería, caza y silvicultura) Lineal (Explotación de Minas y Canteras)

O c u p a d o s  T o t a l  N a c io n a l 1 .0 3 3 .3 5 7 2 .0 0 5 .2 8 1 2 .6 0 0 .1 8 9

O c u p a d o s  S e c t o r  P r im a r io 1 6 9 .7 3 2 3 6 6 .3 2 9 1 3 7 .8 6 7

A g r ic u ltu r a ,  p e s c a ,  g a n a d e r ía ,  c a z a  y  s i lv ic u ltu r a 1 7 0 .3 2 1 3 5 3 .2 9 6 1 2 2 .8 4 3
E x p lo ta c ió n  d e  M in a s  y  C a n te r a s - 5 8 9 1 3 .0 3 3 1 5 .0 2 4

O c u p a d o s  S e c t o r  S e c u n d a r io 2 5 6 .9 9 3 3 7 2 .9 9 1 4 6 7 .5 5 0

In d u s t r ia  m a n u f a c tu r e r a 1 3 1 .1 8 4 2 3 3 .5 0 3 2 2 7 .7 3 9
S u m in is t r o  d e  E le c t r ic id a d  G a s  y  A g u a 1 5 .6 3 4 1 6 .1 3 1 1 8 .1 1 8
C o n s t r u c c ió n 1 1 0 .1 7 5 1 2 3 .3 5 8 2 2 1 .6 9 3

O c u p a d o s  S e c t o r  T e r c ia r io 6 1 5 .7 4 0 1 .6 1 8 .9 4 2 1 .9 9 5 .6 5 6

C o m e r c io ,  h o te le s  y  r e s ta u r a n te s 2 7 3 .9 5 4 7 8 2 .0 7 8 8 2 9 .5 9 5
T r a n s p o r te ,  a lm a c e n a m ie n to  y  c o m u n ic a c io n e s 2 0 0 .5 1 6 2 4 7 .7 8 9 5 0 4 .1 0 9
In te r m e d ia c ió n  f in a n c ie r a 2 0 .5 7 6 1 2 .2 3 7 4 3 .0 9 3
A c t iv id a d e s  In m o b il ia r ia s 1 0 3 .8 4 5 3 6 8 .2 1 8 5 4 3 .2 4 6
S e r v ic io s ,  c o m u n a le s ,  s o c ia le s  y  p e r s o n a le s 1 6 .8 4 9 2 0 8 .6 2 1 7 5 .6 1 3
F u e n t e :  C á lc u lo s  G F P T - D G P T - M P S  c o n  b a s e  e n  E C H  y  G E IH  d e l D A N E

E m p le o s  g e n e r a d o s  p o r  s e c t o r e s  d e  a c t iv id a d  e c o n ó m ic a ,  2 0 0 3 - 2 0 1 0
T o t a l  N a c io n a l  ( p r o m e d io  a n u a l ,  J u n io - M a y o )

S e c t o r e s  E c o n ó m ic o s 2 0 0 3 /2 0 0 6 2 0 0 7 /2 0 1 0 2 0 0 3 /2 0 1 0

El comportamiento de la ocupación en el sector primario de la economía, durante 
todo el periodo es estable, al generarse 137.867 empleos, con un crecimiento 
promedio anual del 0.6%. La agricultura pasó de 3.351.730 ocupados en el 2003, 
a 3.474.573 en el 2010, con un crecimiento del 0.5% promedio anual. En la 
explotación de minas y canteras, se pasó de 185.070 personas ocupadas en el 
2003 a 200.094 en el 2010, con un crecimiento promedio anual del 1.2% (Ver 
Gráfico). 
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Por su parte, el sector secundario de la economía registró una mejor dinámica, al 
generar 467.550 nuevos puestos de trabajo, con un crecimiento promedio anual de 
2.2%. La industria generó 227.739 puestos de trabajo, con un crecimiento 
promedio anual del 1.5%; la construcción, generó 221.693 nuevos puestos de 
trabajo, con un crecimiento promedio anual de 4.2%. Finalmente, el suministro de 
electricidad, gas y agua, creció a un 3.9% promedio anual y generó 18.118 
puestos de trabajo. 

Finalmente, en el sector terciario, se muestran dos tendencias claramente 
diferenciadas. La primera de crecimiento de las actividades inmobiliarias, de 
transporte y comercio que tuvieron crecimientos significativos del 11.6%, 6.7% y 
2.9% y, la segunda de estabilidad en la generación de puestos de trabajo, 
servicios con el 0.3% e intermediación financiera, con el 3.3%. En total, en el 
sector terciario se generaron 1.995.656 nuevos puestos de trabajo en el periodo 
2003-2010. 

Ocupados Sector Terciario (promedio anual, Junio-Mayo)

1,570,514

1,322,725
1,266,921

1,066,405

218,340 230,576208,059187,483

1,214,776

846,558

775,375
671,530

4,900,656

4,118,578

4,345,016

4,071,062

3,702,121

3,493,499

3,643,356

3,626,507

0

500.000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

2.500.000

3.000.000

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

-500.000

500.000

1.500.000

2.500.000

3.500.000

4.500.000

5.500.000

Transporte, comun Intermediación finan Activ Inmobiliarias Comercio, hot, rest
Servicios Lineal (Servicios) Lineal (Comercio, hot, rest) Lineal (Intermediación finan)
Lineal (Activ Inmobiliarias) Lineal (Transporte, comun)

4. CUMPLIMIENTO DE METAS DE LA POLITICA DE EMPLEO 2002-2010 

2.1. Generación de empleo 

Es preciso diferenciar entre las políticas de empleo y las políticas de mercado de 
trabajo. Las políticas de empleo únicamente afectan al sistema económico en su 
conjunto, desde un nivel macro, esto sin alterar las instituciones que regulan el 
mercado de trabajo (como la legislación laboral). Un ejemplo de esto es la 
reducción del déficit fiscal y el restablecimiento del equilibrio macroeconómico, que 
mejora, como se dijo, el funcionamiento económico en su conjunto. Las políticas 
de mercado de trabajo, por el contrario, están dirigidas a la mano de obra, es 
decir, son políticas que enfatizan en un nivel micro y meso de la economía. Las 
políticas de mercado de trabajo pueden ser pasivas, que se limitan a mantener o 
distribuir el ingreso, como el caso de los seguros de desempleo; o pueden ser 
activas, al afectar la estructura del mercado de trabajo, como el caso de una 
reforma a la legislación laboral. Esta respuesta se concentra en las políticas de 
mercado de trabajo. Sobre las políticas de empleo se encuentran elementos 
fundamentales como son los estímulos a la confianza inversionista, teniendo como 
foco la política de seguridad democrática. 

La fase creciente del ciclo económico y las políticas citadas han repercutido en la 
fuerte disminución de la tasa de desempleo entre 2002 y 2008. La primera 
administración del presidente Álvaro Uribe Vélez (2002-2006) generó el entorno 
necesario para estimular el crecimiento económico citado (basta mencionar el 

ambiente propicio para las inversiones y el funcionamiento de la economía en 
virtud del aumento de seguridad) y promovió reformas al mercado de trabajo para 
acelerar la creación de puestos de trabajo. Con este fin se sancionó la ley 789 de 
2002. Así mismo se puso en marcha el programa de apoyo directo al empleo –
PADE- mediante la subvención a las micro, pequeñas y medianas empresas que 
vincularan nuevo personal; se creó el sistema de protección al cesante por medio 
de las cajas de compensación familiar (FONEDE1). Y por último, se fortaleció la 
capacitación a través del SENA. 

Entre los años 2003 y 2006 se registró un balance positivo del desempeño de la 
Ley 789 de 2002. La notoria mejoría del mercado laboral durante estos años si 
bien es cierto que pudo deberse al mayor crecimiento económico, también lo es en 
buena parte se debió a la aplicación de la Reforma Laboral. 

Así lo muestran algunos estudios cuyo objetivo fue medir el efecto de la Reforma 
aislando el impacto del crecimiento económico y de otros factores. López (2004) 
muestra que aunque la reforma laboral no fue el único cambio estructural que 
entró a operar en el 2003, si parece haber sido el principal. Estima que para las 13 
principales áreas metropolitanas, la Reforma permitió la generación de unos 
260.000 empleos. 

También encuentra que se dio una tendencia a la transformación de empleos de 
baja calidad por aquellos con mejores condiciones laborales. Mientras que hasta el 
2002 la estabilidad de los trabajadores asalariados en sus empleos había caído 
tanto en las microempresas (hasta 10 empleados) como en las empresas de más 
de 10 ocupados, después de la Reforma se nota una mejora en la estabilidad, 
sobre todo en las firmas de más de 10 empleados. 

En el estudio de Gaviria (2004) se expresa que la Reforma pudo haber ayudado a 
disminuir el subempleo por insuficiencia de horas, en particular en el sector 
servicios. Resultado que puede asociarse con la disminución de los costos 
laborales ocasionada por la extensión de la jornada diurna de trabajo. También se 
afirma que hubo un efecto sustancial de la Reforma sobre la contratación de 
aprendices. 

Y en el trabajo de Núñez (2004) se mostró que la duración del desempleo cayó 
fuertemente entre 2004 y 2002 y que parte de este efecto se debió a la Reforma 
Laboral. Así mismo, se señala que la probabilidad de encontrar empleo en el 
sector formal se incrementó cerca de 6% como consecuencia de la Reforma. Esos 
resultados fueron más positivos sobre los jóvenes y los no calificados, grupos 



Página 22 Miércoles, 2 de noviembre de 2016 G  952

sobre los cuales se esperaba un efecto positivo de la Reforma, lo que puede traer 
consecuencias favorables sobre la distribución del ingreso. 

En este estudio también se encontró que la duración del empleo aumentó en 
sectores donde se esperaban fuertes impactos de la Reforma y que lo más posible 
es que estos efectos aumenten en el largo plazo. Los mayores efectos se 
presentaron en los sectores de servicios y servicios financieros (reducciones en la 
probabilidad de despido cercano al 25% con respecto al resto de sectores), 
mientras que en comercio e industria los efectos no son despreciables: 
reducciones en la probabilidad de despido cercano al 10%. 

Estos resultados coinciden con los cálculos realizados por el Ministerio de la 
Protección Social y el Departamento Nacional de Planeación, según los cuales se 
habrían generado alrededor de 561.000 empleos por causa de la Reforma (Ver 
Cuadro). 

CUMPLIMIENTO DE METAS DE LA REFORMA A LA EMPLEABILIDAD
Total Nacional 2003 - 2006

Estrategias 2003 2004 2005 2006 Total

Generación de nuevos empleos (1) 264.540 255.460 ND ND 260.000
Régimen especial de aportes (2) 85 146 165 110 506
Aprendices (3) 72.087 74.265 75.494 79.394 301.240

Resultados Reforma a la empleabilidad 336.712 329.871 75.659 79.504 561.746

(2) Superintedencia del Subsidio Familiar. Informes Anuales 2003, 2004, 2005 y 2006
(3) SENA, Reporte al SIGOB. Fecha de corte 31/12/2006

(1) Informe Hugo López sobre Reforma Laboral. 13 Areas Metropolitanas. 2003 Promedio 4 trimestres y 2004, 
promedio dos primeros trimestres.

Por su parte, en su informe final, la Comisión creada para la evaluación de la Ley 
789 recomendó al Congreso de la República mantener vigente la Ley 789 de 2002 
por sus efectos positivos sobre el mercado laboral y sobre el desarrollo del 
sistema de protección social. “Con la Reforma Laboral se pretendían generar unos 
486.064 empleos en el cuatrienio y, según los resultados de los estudios 
analizados, se han logrado alrededor de unos 250.000 empleos. Incluyendo los 
aprendices, el número aumenta al menos en 146.352 (72.087 en 2003 y 74.265 en 
2004), para un total de 396.352 en los dos primeros años de expedida la Ley”. 

“La Ley 789 ha brindado mecanismos de protección para las personas más 
vulnerables que estaban ausentes en la institucionalidad colombiana, con 
resultados favorables aún a pesar de los diversos obstáculos presentados. Se han 
otorgado más de 83.000 subsidios al desempleo, se han generado cursos de 
capacitación para desempleados y el Sena está destinando recursos de forma 
considerable para este segmento de la población. Igualmente, se observan las 
acciones en materia de subsidios para ancianos, subsidios para la salud, entre 

otros, en torno al proyecto de consolidar un sistema de protección social que 
atienda los componentes tanto de aseguramiento como de asistencia social”.  

En el 2008, el Ministerio de la Protección Social, contrató la elaboración de un 
estudio que permitiera realizar una evaluación de la Reforma Laboral hasta el año 
2007, encontrando los siguientes resultados: 

• Por ramas de actividad económica, los efectos pre y post reforma, indican que 
para el caso de los asalariados el sector construcción aumentó si dinámica de 
contratación de manera importante, seguido del sector transporte (incluyendo 
otros servicios) los cuales muestran variaciones de 2.17 y 1.18 puntos 
porcentuales respectivamente. El sector comercio, el cual se esperaba 
aumentara su dinámica de contratación por el contrario presenta un descenso 
de 0.55 puntos porcentuales y el sector financiero  presenta el mayor descenso 
con un 1.8 puntos porcentuales (Ver Cuadro). 

Antes de ley 
789

Después de 
ley 789

Antes de ley 
789

Después de 
ley 789

Agricultura 1.58 1.24 1.01 1.31
Minería 0.33 0.38 0.08 0.10
Servicios públicos 25.41 24.67 10.94 11.32
Manufactura 0.76 0.52 0.09 0.16
Construcción 5.10 7.27 3.39 3.25

Com ercio, 
restaurantes, hoteles

27.46 26.91 35.23 31.75
Transporte 7.36 8.54 8.61 10.73
Sector financiero 4.94 3.14 1.20 0.24
servicios sociales 27.07 27.33 39.45 41.14
Fuente : Guataquí, Juan Carlos. Análisis de los im pactos de la Reform a Laboral en Colom bia, 2008

Ram a de actividad 
económ ica

Porcentajes de nuevos trabajadores para asalariados y resto de em pleados por ram a de 
actividad económ ica

Asalariados Resto de em pleados

• Para el resto de los empleados, el sector transporte presenta un incremento de 
2.12 puntos porcentuales, seguido del sector de servicios sociales como un 
aumento de 1.69 puntos porcentuales; y en contraste el sector construcción 
presenta una leve caída de 0.14 puntos porcentuales. Como en el caso anterior 
el sector comercio no muestra el resultado esperado y por el contrario presenta 
el mayor descenso el cual alcanza 3.48 puntos porcentuales. Para esta 
clasificación el sector de manufacturas presenta una mayor dinámica de 
contratación aunque no es una magnitud significativa. En esta perspectiva, se 

puede afirmar que la reforma pudo haber producido dinámicas de generación 
de empleo diferentes a nivel sectorial; además se observan rasgos 
socioeconómicos particulares entre los empleados. 

• Considerando las características socioeconómicas de los trabajadores como 
sexo, edad (por grupos de edad) y escolaridad (por niveles), se puede observar 
para el caso de los asalariados hay una participación levemente mayor en 0.3 
puntos porcentuales de los hombres alcanzando una participación de 57.15% 
de los nuevos empleos asalariados después de la reforma; mientras que para 
el caso de resto de los empleados este mismo grupo presenta un descenso de 
poco más de 3.5 puntos porcentuales con una participación de 40.07% en el 
periodo pos reforma. Es de anotar que la mayor participación de las mujeres en 
este segundo grupo se debe a que las trabajadoras domésticas son un 
porcentaje importante de este (Ver Cuadro). 

Antes de ley 
789

Después de ley 
789

Antes de ley 
789

Después de ley 
789

Hombre 56.87 57.15 43.59 40.07
Mujer 43.13 42.85 56.41 59.93
12-18 6.94 7.13 10.22 9.69
19-24 29.57 29.81 16.85 17.84
25-30 23.90 24.22 16.59 18.25
31-40 25.05 22.75 27.27 24.55
41-50 10.41 11.22 17.94 17.36
Mayor de 50 4.13 4.86 11.13 12.30
Ninguno 0.75 0.83 2.62 2.35
Primaria 14.73 16.23 30.07 28.90
Secundaria 51.88 52.82 49.16 50.45
Superior 32.64 30.12 18.15 18.29

Fuente: Guataquí, Juan Carlos. Análisis de los impactos de la Reforma Laboral en Colombia, 2008

Sexo

Edad

Escolaridad

Porcentajes de nuevos trabajadores para asalariados y resto de empleados, por variables 
socioeconómicas.

CONCEPTO
Asalariados Resto de empleados

• Para el caso de la variable edad es posible observar una mayor participación 
de los grupos 12-18 años, 19-24 años y 25-30 años en los nuevos empleos 
pos-reforma en ambas clasificaciones. En particular, para el caso de los 
asalariados estos grupos pasaron de una participación de 60.41% a 61.16%; 
mientras que para el caso de resto de los empleados estos porcentajes son de 
43.66% y 45.78%, respectivamente. Sin embargo, no es posible afirmar que la 
reforma favoreció lo mas jóvenes debido a que los cambios porcentuales son 
pequeños y ello podría deberse a las características de los nuevos puestos de 
trabajo. Finalmente en la clasificación por nivel educativo es posible observar 

una menor participación de los más educados de 2.42 puntos porcentuales en 
el grupo de los asalariados; en contraste con una participación levemente 
mayor en el caso de resto de empleados en 0.14 puntos porcentuales. 

• En relación con las horas extras laboradas, se determinó que la proporción de 
trabajadores que trabajaron horas adicionales aumentó de manera importante 
para los contratados después de la ley para el caso de los sectores 
construcción e industrial con variaciones de 1.39 y 1.19 puntos porcentuales; y 
en menor medida se observa un cambio de 0.95 puntos porcentuales para el 
sector comercio. Ahora, considerando los trabajadores ya empleados en el 
momento de la Ley, los cuatro sectores, como en el caso anterior, presentan 
variaciones positivas en este indicador con un efecto mayor en el sector 
industrial. En contraste con el aumento de la proporción de trabajadores que 
laboran jornadas extras, lo cual implica una mayor demanda de trabajo sin 
generación de nuevos puestos de trabajo, las horas adicionales promedio solo 
presentan variaciones importantes en el sector construcción el cual presenta 
variaciones de 1.29 y 1.53 horas promedio para los contratados en los periodos 
pre y pos reforma y para los ya contratados en el momento de la aplicación de 
esta, respectivamente. 

Horas trabajadas por sectores

Total Trabaja antes
Trabaja 
después

Comercio 46.62 45.59 48.85 46.04
Industrial y 
servicios

48.80 47.91 50.45 49.17

Construcción 48.10 48.29 47.56 50.49
Otros 45.81 43.29 46.73 44.57
Comercio 3.64 3.42 4.10 4.59
Industrial y 
servicios

5.84 5.17 7.06 7.03

Construcción 4.96 4.90 5.13 6.35
Otros 5.70 4.95 5.97 5.89
Comercio 7.55 7.51 7.63 7.07
Industrial y 
servicios

7.96 8.33 7.45 8.15

Construcción 8.13 7.73 9.25 9.42
Otros 8.53 8.57 8.52 7.66

Fuente: Guataquí, Juan Carlos. Análisis de los impactos de la Reforma Laboral en Colombia, 2008

Horas 
adicionales

Promedio de 
horas 
adicionales

CONCEPTO

Total
Antes de ley 789

Después de 
ley 789

Promedio horas

Así el gobierno nacional considera que los resultados de la Reforma han sido 
favorables para el país en cuanto a la generación de empleo, al mejoramiento de 
la empleabilidad y al mayor acceso de personas vulnerables a servicios 
complementarios de protección social. No obstante, es necesaria la 
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implementación de ajustes a medidas como el microcrédito, el subsidio al 
desempleo y el contrato de aprendizaje, con el fin de optimizar su funcionamiento 
y mejorar su impacto. 

En el Plan de Desarrollo (2006-2010) Estado Comunitario: desarrollo para todos, 
las políticas están dirigidas a disminuir la pobreza y promover el empleo y la 
equidad. 

2007 2008 2009 2010 Total

Tasa de Desempleo (1) 11.9 8.8 11,2 11,3 12,0 12,1 12,1
Tasa de Desempleo de los menores de 24 años (2) 26,0 20,0 21,5 22,2 23,0 ND ND
Duración promedio del desempleo (meses) (3) 11 7 5,6 5,1 5,5 ND ND
Trabajo infantil (proporción de la PEA infantil 5-17 
años respecto al total de la PEA) (4)

7,2 5,3 6,9 ND ND ND ND

Empresas creadas por el Fondo Emprender (5) 777 1.768 105 757 234 22 1.118
Empleos generados en empresas promovidas por el 
Fondo Emprender (6)

4.171 9.100 555 4.110 2.077 108 6.850

Porcentaje de vacantes utilizadas por inscritos en el 
Servicio Público de Empleo del SENA (7)

48,4 65,0 45,0 51,4 61,3 69,1 69,1

Fuente: (1) DANE-GEIH; (2) DANE-GEIH; (3) DANE-GEIH; (4) DANE-GEIH; (5), (6) y (7) SIGOB, corte a 16/07/2010
Notas: (1) Para el 2010 corresponde a la TD de mayo; (2) Para el 2009 solamente toma en cuenta los tres primeros trimestres
(3) Para el 2009 solamente toma en cuenta los tres primeros trimestres; (4) Dato disponible únicamente a 2007.

Transversales

Ministerio de la Protección Social

Metas de generación de empleo 2006-2010
Plan Nacional de Desarrollo “Estado Comunitario: Desarrollo para todos”

Línea de 
base

Meta 
cuatrienio

Indicadores
Resultados

De acuerdo con los resultados hasta ahora obtenidos, el cumplimiento de las 
metas de la política de empleo para el periodo 2006-2010, muestran el siguiente 
comportamiento: 

• En relación con la tasa de desempleo, hasta el 2007 se preveía que se podría 
lograr la meta de reducirla al 8.8% en el 2010. No obstante lo anterior, debido a 
la crisis económica de los años 2008-2009, dicha tendencia cambió, razón por 
la cual se tiene proyectado que al finalizar el 2010, la tasa de desempleo se 
ubique alrededor del 12.7%. 

• La tasa de desempleo de los menores de 24 años, hasta el tercer trimestre del 
2009, muestra un comportamiento descendente en relación con la tasa de la 
línea de base (2005) que era del 26%. Se prevé que al 2010 dicha tasa se 
ubique alrededor del 22%. 

• La duración promedio del desempleo, es la que mejor comportamiento 
muestra, al ubicarse en 5.5 meses al tercer trimestre de 2009. 

2.2. Dinámica del mercado de trabajo según la afiliación al sistema de 
seguridad social 

Durante el periodo 2002-2010, la dinámica de la generación de empleo presenta 
un balance muy positivo. Entre 2002-2006 se registra un aumento promedio de 
cerca de 1.870.290 personas afiliadas a la seguridad social en salud, con un 
incremento promedio anual del 8.4%. Por su parte, el número de afiliados a las 
cajas de compensación familiar, en el mismo periodo se incrementó en 1.435.147 
personas (10.5% promedio anual). 

SUBSISTEMAS 2002 2006 2009 2010
Variación 
2002/2006

Variación 
2006/2010

Variación 
2010/2002

Cotizantes a salud 5.542.380 7.412.670 8.365.153 8.293.739 1.870.290 881.069 2.751.359
Trabaj. Afiliados-Cajas Compensación 3.423.710 4.858.857 5.781.793 5.934.817 1.435.147 1.075.960 2.511.107
Afiliados - ARP's 4.164.975 5.637.676 6.707.433 7.036.017 1.472.701 1.398.341 2.871.042
Pensiones Afiliados Activos ISS 2.292.846 2.303.947 2.133.687 2.028.046 11.101 -275.901 -264.800
Pensiones Afiliados Activos-Ahorro Individual 2.243.604 3.637.760 4.774.891 4.913.138 1.394.156 1.275.378 2.669.534
Afil. Activos a pensiones (ISS+AFPs) 4.536.450 5.941.707 6.908.578 6.941.184 1.405.257 999.477 2.404.734

Fuente: ABC del Panorama Laboral. MPS-Dirección General de Planeación

AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL SEGÚN SUBSISTEMAS
Total Nacional 2002-2010

En relación con la afiliación a Riesgos Profesionales, el incremento promedio 
anual fue del 8.8%, lo cual permitió pasar de 4.164.975 afiliados en el 2002 a 
5.637.676 afiliados en el 2006. En pensiones, los afiliados activos por ahorro 
individual fueron los de mayor dinámica al incrementarse en 1.394.156 personas, 
con un crecimiento promedio anual del 15.5% (Ver Cuadro). 

En el periodo, 2006-2010, las mayores dinámicas de crecimiento se muestran en 
los afiliados a Cajas de Compensación (5.5%), Riesgos Profesionales (6.2%) y a 
pensiones por ahorro individual (8.8%). 

En el total del periodo 2002-2010, los afiliados a salud se incrementaron en 
2.751.359 personas, con un incremento promedio anual del 6.2%. Los 
trabajadores afiliados a las Cajas de Compensación Familiar, se incrementaron en 
2.511.107, con un crecimiento promedio anual del 9.2%. Las afiliaciones a 
Riesgos Profesionales se incrementaron en 2.871.042, con un incremento 
promedio anual de 8.6%. Los afiliados activos en ahorro individual, aumentaron en 
2.669.534, con un crecimiento del 14.9% en el periodo analizado. 

2.3. Programas de empleo y protección al desempleado (Ley 789 de 2002) 

Los programas de subsidios al desempleo, microcréditos y capacitación hacen 
parte del Fondo para el Fomento del Empleo y Protección al Desempleado –

FONEDE-, creado en el marco de la ley 789 de 2002 y reglamentado por los 
Decretos 2340, 3450 de 2003 y 586 de 2004. 

El programa tiene como propósitos principales: a) Proteger los activos económicos 
de las personas cesantes durante el periodo de cobertura del programa, mediante 
el pago de un subsidio equivalente a un salario y medio legal mensual vigente y se 
otorga por término máximo de seis meses, b) Garantizar la recalificación laboral 
del cesante a través de la realización de cursos intensivos de capacitación y c) 
Beneficiar a los segmentos de población más vulnerables del país, especialmente 
a los jefes cabeza de familia desempleados.  

Entre octubre de 2003 y mayo de 2010 se asignaron 575.783 subsidios al 
desempleo, de los cuales el 74.3% corresponden a personas con vinculación 
anterior a Cajas de Compensación Familiar y el 25.7% a personas sin vinculación 
anterior a CCF (Ver Cuadro).  

Subsidios 
asignados

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 Total

Total 18.247 65.462 110.774 76.761 80.600 87.055 95.261 41.623 575.783

Con vinculación 11.748 49.653 59.504 58.619 63.714 69.575 79.760 35.166 427.739
Sin vinculación 6.499 15.809 51.270 18.142 16.886 17.480 15.501 6.457 148.044

Total (%) 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Con vinculación 64,38 75,85 53,72 76,37 79,05 79,92 83,73 84,49 74,29
Sin vinculación 35,62 24,15 46,28 23,63 20,95 20,08 16,27 15,51 25,71

Fuente: Supersubsidio Familiar. Cálculos DGPT-GFPT

CARACTERIZACION SOCIODEMOGRAFICA DE LA POBLACION  (SUBSIDIOS ASIGNADOS)
Beneficiarios según Vinculación a Cajas de Compensación

años 2003 a 2010 (mayo)

En relación con el programa de microcréditos las Cajas de Compensación Familiar 
en el periodo comprendido entre octubre del 2003 y mayo de 2010 han otorgado 
6.629 microcréditos, por un monto promedio de 16.1 millones de pesos. Con 
relación a los cursos de capacitación para los beneficiarios del subsidio al 
desempleo, en el mismo periodo, se han realizado 118.247 cursos que 
beneficiaron a 487.079 personas, con un costo promedio del curso de 436 mil 
pesos. 

Solicitudes 
recibidas

Créditos 
asignados

Valor créditos 
asignados

Valor 
promedio del 
microcrédito

Solicitudes 
recibidas

Cursos 
Ejecutados

Beneficiarios
Valor de 
cursos 

ejecutados

Valor 
promedio 
del curso

2003 107 55 742.830 13.506 9.204 2.580 2.501.488

2004 835 637 9.529.535 14.960 60.324 16.743 40.508 16.356.337 404
2005 697 667 7.444.333 11.161 75.137 19.097 72.596 25.037.429 345
2006 1.056 907 7.642.677 8.426 61.930 16.888 75.542 29.804.484 395
2007 905 1.051 10.191.412 9.697 70.962 18.920 75.181 33.740.379 449
2008 1.520 1.633 27.168.937 16.637 69.026 21.299 85.460 37.696.958 441
2009 946 1.032 28.425.864 27.544 85.192 15.897 105.452 47.079.115 446
2010 563 419 12.061.658 28.787 33.761 6.823 32.340 19.920.643 616

Total 6.629 6.401 103.207.246 16.124 465.536 118.247 487.079 212.136.833 436

Nota: Los datos estan sujetos a cambios por modificaciones efectuadas por las Cajas de Compensación Familiar

Capacitación

COMPORTAMIENTO DEL PROGRAMA DE MICROCREDITOS Y CAPACITACION 
años  2003 a 2010 (mayo)
Cifras en miles de pesos

Año

Microcréditos

Fuente: Superintendencia de Subsidio Familiar. Cálculos GFPT-DGPT-MPS

2.4. Programa de Apoyo Directo al Empleo- PADE 

El piloto del Programa de Apoyo Directo al Empleo – PADE2, surgió como una 
respuesta a la necesidad de implementar estrategias para contrarrestar el 
desempleo y mejorar la calidad del empleo en Colombia. El objetivo general del 
Programa fue el de promover la generación de empleo formal para personas 
desempleadas mayores de edad de los niveles I y II del SISBEN, especialmente 
jefes cabeza de hogar que se encontraran desempleados o empleados 
informalmente y que no estuvieran amparados por el beneficio del artículo 13 de la 
Ley 789 de 2002  

Podían participar en el programa las empresas privadas nacionales o extranjeras 
clasificadas como micros, pequeñas, medianas y grandes empresas que tuvieran 
domicilio en las regiones de cobertura del programa, que desarrollaran actividades 
lícitas y tuvieran más de seis meses de existencia en el momento de inscripción al 
programa. De acuerdo con los requerimientos de las entidades financiadoras del 
programa, no se podían otorgar subsidios a las empresas que desarrollaran 
actividades económicas de producción, distribución y comercialización de armas, 
tabaco y pornografía.  

El monto del subsidio que se autorizó fue de hasta el 50% de un salario mínimo 
mensual legal vigente (1 SMLMV), hasta por seis (6) meses por cada empleado 
nuevo que sea contratado. Durante la ejecución del programa piloto únicamente 
se aplicó un monto del 30%. Este porcentaje se aplicó de manera uniforme a todas 
las empresas (micros, pequeñas, medianas o grandes) que cumplieron con todos 
los requisitos establecidos por el programa. 

2 Documento Conpes No. 3290 “Seguimiento a la Política de Empleo”,  junio 7 de 2004. 



Página 24 Miércoles, 2 de noviembre de 2016 G  952

INDICADORES POR CIUDAD DE COBERTURA DEL PROGRAMA (Mayo de 2006)

El Programa inició su ejecución en las ciudades y áreas metropolitanas que 
presentan mayores tasas de desempleo y disponían de Centros de Servicio 
Público de Empleo del SENA con la capacidad suficiente para atender los 
requerimientos de inscripción de beneficiarios del Programa, es decir en las 
ciudades de Armenia, Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cali, Cartagena, 
Cúcuta, Florencia, Ibagué, Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Pasto, Pereira, 
Popayán, Quibdo, Riohacha, San Andrés, Santa Marta, Sincelejo, Tunja, 
Valledupar, Villavicencio, Yopal y sus áreas metropolitanas y corredores 
industriales, a partir del mes de febrero de 2005. 

El porcentaje total de subsidios que recibiría una ciudad dependía del número de 
empresas de la ciudad participante y el número de personas desempleadas de 
esa ciudad. La distribución del número de subsidios para cada una de las 
ciudades participantes se realizó de acuerdo con las siguientes variables y sus 
ponderaciones, con corte a 2003: 

• Número de empresas de la ciudad: ponderación del 60%. 
• Número de personas desempleadas: ponderación del 40%. 

Ciudad Micro Pequeña Mediana Grande Total 
ARMENIA 1 1 1 0 3
BARRANQUILLA 2 13 1 144 160
BOGOTA 26 49 55 193 323
BUCARAMANGA 13 22 35 54 124
CALI 16 23 32 68 139
CARTAGENA 4 18 2 0 24
CUCUTA 11 27 40 0 78
IBAGUE 7 7 0 29 43
MANIZALES 12 18 73 170 273
MEDELLÍN 17 54 90 105 266
MONTERIA 1 4 0 0 5
NEIVA 5 6 0 4 15
PASTO 0 4 0 17 21
PEREIRA 9 2 2 20 33
POPAYÁN 1 0 1 0 2
QUIBDO 3 0 2 0 5
SANTA MARTA 2 0 0 0 2
VALLEDUPAR 0 30 0 0 30
VILLAVICENCIO 0 31 0 0 31

130 309 334 804 1.577
Fuente: Viceministerio Técnico-MPS. Piloto del Programa Piloto de Apoyo Directo al Empleo – 
PADE. Historia y Gestión. (Febrero de 2005-Mayo de 2006)

Con este esquema de distribución regional de los recursos se garantizaba una 
mayor equidad entre las personas de las diferentes regiones, ya que el aspirante 
de cualquier ciudad tenía la probabilidad de ser elegido en el programa. 

PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS REGISTRADAS Y BENEFICIARIAS POR TAMAÑO 

EMPRESAS CON NUEVOS EMPLEOS CONTRATADOS POR CIUDAD Y TAMAÑO 
(Mayo 31 de 2006)

Concepto Micro Pequeña Mediana Grande Total 
Empresas 
Registradas 148 189 106 41 484 

Participación 30% 40% 21% 9% 100% 
Empresas 
Beneficiarias 58 77 52 29 216 

Participación 27% 36% 24% 13% 100% 

Ciudad 
Total 

Empresas 
Inscritas 

Total Empresas 
Beneficiarias 

Total Empleados 
Contratados 

Total Empleados 
Beneficiarios 

ARMENIA 36 2 3 2
BARRANQUILLA 44 6 160 160
BOGOTA 730 49 323 281
BUCARAMANGA 87 25 124 117
CALI 174 25 139 113
CARTAGENA 35 9 24 22
CUCUTA 32 11 78 74
FLORENCIA 7 0 0 0
IBAGUE 50 4 43 27
MANIZALES 50 14 273 266
MEDELLIN 205 46 266 222
MONTERIA 24 4 5 5
NEIVA 31 5 15 14
PASTO 18 3 21 21
PEREIRA 35 7 33 32
POPAYAN 11 1 2 2
QUIBDO 5 1 5 3
RIOHACHA 6 0 0 0
SAN ANDRES 4 0 0 0
SANTA MARTA 9 1 2 2
SINCELEJO 4 0 0 0
TUNJA 9 0 0 0
VALLEDUPAR 9 2 30 30
VILLAVICENCIO 13 1 31 31
YOPAL 8 0 0 0

1.636 216 1.577 1.424
Fuente: Viceministerio Técnico-MPS. Piloto del Programa Piloto de Apoyo Directo al Empleo – PADE. Historia 
y Gestión. (Febrero de 2005-Mayo de 2006) 

Como se puede observar, el programa PADE generó durante el tiempo de 
funcionamiento 1577 nuevos empleos, en 216 empresas. De estas, el 63% se 
ubicaron en las micros y pequeñas empresas. Por ciudades, las más dinámicas 
fueron Bogotá, Cali, Medellín, Bucaramanga y Cúcuta. 

2.5. Exención de parafiscales (Artículo 13 de la Ley 789 de 2002) 

Estrategia creada por la Ley 789 de 2002, orientada a brindar exención en pagos 
parafiscales durante seis meses a los empresarios que contrataran personas 
desempleadas con las siguientes características o condiciones: se encuentren 
privados o hayan recobrado la libertad, presenten una disminución de su 
capacidad laboral superior al 25%, sean reinsertados, sean mayores de 50 años, 
tengan edades entre 16 y 25 años, ó sean jefes cabeza de hogar. Esto con el 
propósito de promover la creación de empleo para estas poblaciones 
especialmente vulnerables ante el riesgo del desempleo. Esta estrategia llegó a su 
fin el 31 de diciembre de 2006, de acuerdo con lo previsto en la Ley 789 de 2002. 

Consistió en excluir del pago de los correspondientes aportes al Régimen del 
Subsidio Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA, e Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar- ICBF, a los empleadores que vincularan trabajadores 
adicionales a los que tenían en promedio en el año 2002, con las características o 
condiciones señaladas anteriormente; siempre que estos no devenguen más de 
tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

Empresas Trabajadores Empresas Trabajadores Empresas  Trabajadores Empresas Trabajadores

Totales 15 85 24 146 36 165 22 110

FUENTE: Informes Estadísticos CCF. 2003 a 2006. SSF. Oficina de Planeación - Grupo de Estadística

Empresas  y  Trabajadores con Régimen de Exención
2.003 a 2006

2006Año 2003 2004 2005

Con este programa se beneficiaron 506 trabajadores durante el periodo 2003-
2006, en 97 empresas del país que solicitaron este beneficio a las CCF. 

2.6. Fondo Emprender 

El Fondo Emprender se creó como una cuenta especial adscrita al SENA, para ser 
administrada por esta entidad y su objeto es la financiación de iniciativas 
empresariales que provengan y sean desarrolladas por aprendices o asociaciones 
de aprendices, practicantes universitarios o profesionales recién egresados. 

El programa asigna recursos económicos en calidad de capital semilla no 
reembolsable, a las iniciativas empresariales, siempre que la destinación que se 
les dé, corresponda a lo establecido en el plan de negocios y cumpla con los 
indicadores de gestión formulados en el mismo. 

De acuerdo con los resultados presentados por el SENA, entre el 2007 y el 2010, 
se crearon 1.118 empresas; en las cuales se generaron 6.850 nuevos empleos. 

2.7. La respuesta del Gobierno Nacional ante la crisis económica y su 
impacto en el mercado de trabajo 

El Gobierno Nacional, reconoce la problemática del mercado laboral en Colombia. 
No obstante lo anterior, es conveniente anotar que, por ejemplo, en el 2002, la 
tasa de desempleo promedio anual se ubicó en el 15.5%, siendo una de las tasas 
más altas de desempleo de la historia reciente. Las Proyecciones en materia de 
desempleo de esa época planteaban un crecimiento de la tasa de desempleo 
superior al 23% (Conpes 3199/2002). 

Con motivo de la crisis los pronósticos de los organismos internacionales para 
Colombia eran desalentadores; la OIT pronosticó una caída del PIB del -0.20%, el 
resultado fue mejor de lo pronosticado, en el año 2009 crecimos un 0,4%  

Como resultado de la crisis Colombia inicia un ambicioso programa de obras de 
infraestructura, de fortalecimiento de la red de apoyo social y de mejoramiento de 
la inversión denominado política anticíclica, con el firme propósito de evitar el 
deterioro de los niveles de empleo, producido tanto por la crisis global como las 
dificultades comerciales con los países vecinos principalmente Venezuela y 
Ecuador, que en el pasado se encontraban catalogados como de nuestros 
mejores socios comerciales. 

En materia de infraestructura se ha ejecutado a 30 abril de 2010 un total de 12,74 
billones de pesos; con inversiones concentrados en los sectores de Minas y 
energía con 4,65 billones; Vivienda 4,60 billones; Transporte 1,87 billones  

La meta en obras a ejecutar a junio de 2010 es de 22,47 billones de los cuales 9 
billones corresponden al sector público y 13,18 al sector privado. También se 
fortaleció una red de apoyo social para dar soporte y bienestar a los grupos mas 
vulnerables de la población colombiana, esta red de apoyo social esta compuesta 
por los programas de Familias en acción con una meta para 2010 de dos millones 
630 mil familias de las cuales a 30 de abril se han atendido dos millones 580 mil 
familias, que representan un avance del 98%. 
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Cupos de formación profesional del SENA cuya meta fijada para el 2010 de 7 
millones 860 mil cupos de los cuales a 30 de Abril se han asignado 2 millón 320 
mil que representa un porcentaje de avance del 45%. Programa plan 250 mil 
cupos Sena con una meta de 120 mil para 2010 de los cuales se han asignado 67 
mil cupos con un avance del 86% para el primer semestre. Red Juntos con una 
meta de 1,5 millones de familias desplazadas para 2010 de las cuales se han 
atendido un millón 120 mil que representa el 75% de cumplimiento para el primer 
semestre de 2010. 

En lo relacionado con el incremento de la inversión extranjera a pesar de la crisis 
hemos logrado avanzar de 2.967 millones de dólares en a mayo de 2009 a 3.348 
millones de dólares en mayo de 2010 para un incremento contra todo pronóstico 
del 13% en materia de inversión extrajera directa. 

En materia de financiación, los desembolsos de Bancoldex programados para el 
primer semestre de 2010 ascienden a 1.5 billones de pesos; de los cuales a 30 de 
abril de 2010 se ha cumplido con el 69% de la meta semestral que corresponde a 
1.04 billones de pesos. Los desembolsos de la banca de oportunidades 
programados para el primer semestre de 2010 son 600 mil créditos, habiéndose 
comprometido 392.441 a 30 de abril que corresponde a un 65% de la meta. 
Créditos de Finagro con una meta de 2,20 billones de pesos para el primer 
semestre de 2010, de los cuales se han otorgado 1.35 billones para un 
cumplimiento semestral de 61%. Desembolsos del Findeter, programados para el 
primer semestre de 0,8 billones de los cuales se ha colocado el 53% equivalente a 
0.42 billones. 

Los desembolsos a Mipymes, con garantías del Fondo Nacional de Garantías, 
entre enero de 2009 a abril de 2010; ascendieron a $6,52 billones, el número de 
operaciones de crédito en el periodo enero abril de 2010 fue de 90216 que 
significan un incremento del 94.21% frente al mismo periodo del año 2009. 
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  Antes del 91 

Cambios 
estructurales 
1991-1993 

Otros 
cambios 

estructurales 
1994-2002 

Ley 789/02 y 
cambios 

estructurales 
2003-2004 

PIB Urbano 0,523 0,451 0,305 0,485
Salario Mínimo -0,473 -0,470 -0,468 -0,469
"Salario" calificado -0,088 -0,100 -0,104 -0,104
"Salario" no calificado -0,375 -0,306 -0,216 -0,428
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6137 6216 6325 6494 6226 6310 6285

6284 6394 6564 6817 6507 6458 6504
144 175 236 319 278 144 219

2,3% 2,7% 3,6% 4,7% 4,3% 2,2% 3,4%

•

•

•

•

76,4% 77,9% 79,1% 6,9% 6,3% 6,7% 57,2% 57,7% 60,7%

73,4% 75,2% 76,8% 7,8% 7,1% 7,5% 51,8% 52,7% 56,4%

49,0% 51,9% 51,5% 15,1% 14,2% 16,1% 20,6% 20,0% 22,7%

88,7% 88,9% 90,6% 3,2% 2,9% 2,8% 71,4% 72,1% 74,8%

98,5% 100,0% 99,1% 0,3% 0,0% 0,1% 96,4% 97,7% 96,7%

47,2% 46,7% 47,1% 17,1% 17,6% 18,0% 10,2% 9,7% 10,4%

42,1% 41,9% 42,5% 19,3% 19,8% 20,2% 7,3% 7,5% 8,6%

73,4% 70,7% 73,1% 2,4% 2,6% 2,7% 20,0% 20,1% 23,8%

35,6% 35,8% 36,0% 22,8% 23,4% 24,0% 4,7% 4,9% 5,4%

74,5% 74,6% 73,0% 5,3% 5,0% 5,3% 25,5% 22,5% 20,2%

71,9% 73,0% 70,5% 5,9% 5,5% 5,9% 20,8% 20,2% 18,6%

94,5% 89,8% 93,4% 0,1% 0,2% 0,3% 62,5% 44,3% 33,9%

40,6% 40,0% 43,8% 18,9% 18,6% 20,0% 12,1% 11,7% 11,7%

42,6% 39,2% 44,0% 19,8% 20,5% 20,2% 17,5% 16,4% 16,4%

37,7% 42,5% 44,7% 16,7% 15,3% 19,5% 1,6% 3,6% 2,8%

26,7% 28,2% 35,0% 23,7% 16,7% 21,2% 2,4% 0,4% 10,5%

88,1% 87,9% 89,4% 2,6% 2,4% 2,4% 67,7% 68,0% 70,4%

43,6% 44,4% 44,8% 18,4% 18,4% 19,4% 11,9% 11,7% 12,6%

61,4% 62,3% 63,8% 12,1% 11,8% 12,2% 34,3% 34,8% 37,2%

49 22

52 -30

36 -11

22 7

•
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61,4% 62,3% 63,8% 12,1% 11,8% 12,2% 34,3% 34,8% 37,2%
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43,6% 44,4% 44,8% 18,4% 18,4% 19,4% 11,9% 11,7% 12,6%

76,4% 77,9% 79,1% 6,9% 6,3% 6,7% 57,2% 57,7% 60,7%

73,4% 75,2% 76,8% 7,8% 7,1% 7,5% 51,8% 52,7% 56,4%

49,0% 51,9% 51,5% 15,1% 14,2% 16,1% 20,6% 20,0% 22,7%

88,7% 88,9% 90,6% 3,2% 2,9% 2,8% 71,4% 72,1% 74,8%

98,5% 100,0% 99,1% 0,3% 0,0% 0,1% 96,4% 97,7% 96,7%
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THE FOLLOWING ANALYSIS IS BASED ON TIME SPAN   1  THRU   74 

SUMMARY FOR UNIVARIATE TIME SERIES MODEL --   MOD1   

----------------------------------------------------------------------- 

  PARAMETER   VARIABLE  NUM./  FACTOR  ORDER   CONS-     VALUE      STD   
T  
    LABEL       NAME    DENOM.                TRAINT               ERROR  
VALUE 

   1  CAO18     AO18    NUM.      1      0     NONE     -.0227     .0054  
-4.19  
   2  CAO24     AO24    NUM.      1      0     NONE     -.1039     .0070 
-14.78  
   3  CAO28     AO28    NUM.      1      0     NONE      .0098     .0056  
1.75  
   4  CAO40     AO40    NUM.      1      0     NONE     -.0340     .0059  
-5.79  
   5  CAO49     AO49    NUM.      1      0     NONE      .0430     .0057  
7.55  

   6  CAO52     AO52    NUM.      1      0     NONE      .0180     .0055 
3.28  
   7  CAO60     AO60    NUM.      1      0     NONE     -.0354     .0060 
-5.87  
   8  CAO68     AO68    NUM.      1      0     NONE      .0182     .0070 
2.59  
   9  CLS31     LS31    NUM.      1      0     NONE      .0466     .0074 
6.30  
  10  CLS45     LS45    NUM.      1      0     NONE      .0271     .0073 
3.70  
  11  CLS57     LS57    NUM.      1      0     NONE      .0600     .0081 
7.44   
  12   A00      LPIB    NUM.      1      0     NONE      .2591     .0234 
11.06  
  13   A10      LPIB    NUM.      1      1     NONE      .2636     .0668 
3.94  
  14   A01     LPIB1    NUM.      1      0     NONE      .0441     .0030 
14.84  
  15   A11     LPIB1    NUM.      1      1     NONE     -.1155     .0832 
-1.39  
  16   A02     LPIB2    NUM.      1      0     NONE     -.0115     .0031 
-3.71  
  17   A12     LPIB2    NUM.      1      1     NONE     -.1350     .0472 
-2.86  
  18   A03     LPIB3    NUM.      1      0     NONE      .0087     .0036 
2.44  
  19   A13     LPIB3    NUM.      1      1     NONE      .1711     .0492 
3.48  
  20   B10    LSALNOCA  NUM.      1      1     NONE     -.3753     .0646 
-5.81  
  21   B11    LSALNOC1  NUM.      1      1     NONE      .0692     .0530 
1.30  
  22   B12    LSALNOC2  NUM.      1      1     NONE      .0903     .0320 
2.83  
  23   B13    LSALNOC3  NUM.      1      1     NONE     -.1216     .0355 
-3.42  
  24   C60    LSALCAL   NUM.      1      6     NONE     -.0884     .0218 
-4.05  
  25   C61    LSALCAL1  NUM.      1      6     NONE     -.0119     .0030 
-3.98  
  26   C62    LSALCAL2  NUM.      1      6     NONE     -.0039     .0027 
-1.44  
  27   E20    LSALMIN   NUM.      1      2     NONE     -.1714     .0189 
-9.07  
  28   E40    LSALMIN   NUM.      1      4     NONE     -.3016     .0231 
-13.04  
  29   E41    LSALMIN1  NUM.      1      4     NONE      .0034     .0032 
1.09  
  30   E22    LSALMIN2  NUM.      1      2     NONE     -.0030     .0024 
-1.25  
  31   E42    LSALMIN2  NUM.      1      4     NONE      .0049     .0029 
1.71  
  32   E43    LSALMIN3  NUM.      1      4     NONE     -.0048     .0025 
-1.93  

 TOTAL NUMBER OF OBSERVATIONS. . . . . . . . . . . . . .            74 
 EFFECTIVE NUMBER OF OBSERVATIONS. . . . . . . . . . . .            67 
 RESIDUAL STANDARD ERROR (WITHOUT OUTLIER ADJUSTMENT). .  0.661316E-02 

 NO OUTLIER IS DETECTED 
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7. Elasticidades estimadas. 

PIB 
Rezago Período 1 Período 2 Período 3 Período 4 
0 0.259             0.303 0.292 0.300 
1 0.264 0.148 0.013 0.184 
Suma 0.523 0.451 0.305 0.485 
      

Salario No Calificados 
Rezago Período 1 Período 2 Período 3 Período 4 
1 -0.375 -0.306 -0.216 -0.428 

Salario  Calificados 
Rezago Período 1 Período 2 Período 3 Período 4 
6 -0.088 -0.100 -0.104 -0.104 

Salario Mínimo 
Rezago Período 1 Período 2 Período 3 Período 4 
0 -0.171 -0.171 -0.174 -0.174 
4 -0.302 -0.298 -0.293 -0.298 
Suma -0.473 -0.470 -0.468 -0.469 

8. Diagnósticos sobre la ecuación ajustada: 

a) Normalidad: 
  
    Estadístico de Jarque-Bera:   0.913   
   Valor P:      0.634 
b) Incorrelación de los residuales: 

  Rezago    Est.Q    Valor p 
  
1 0.0129 0.910 
2 0.0129 0.994 
3 0.0456 0.997 
4 3.8896 0.421 
5 3.9397 0.558 
6 4.6769 0.586 
7 4.7759 0.687 
8 4.8226 0.776 
9 4.8562 0.847 
10 5.4721 0.857 
11 6.6522 0.827 
12 6.8301 0.869 
13 6.8690 0.909 
14 7.6639 0.906 
15 8.0636 0.921 
16 8.5581 0.930 
17 8.6380 0.951 

18 8.6675 0.967 
19 8.9895 0.974 
20 9.0519 0.982 
21 9.1882 0.988 
22 10.044 0.986 
23 10.094 0.991 
24 10.111 0.994 

c) Contraste LM de Correlación Serial de Breusch-Godfrey:     
     
N*R2   29.639 
Valor p        0.197 
    
d)  Contraste LM ARCH (Heterocedasticidad Condicional Autorregresiva) 
Rezagos=12:     
     
 NR2   12.764 
 Valor p    0.386 

e) Contraste LM de Heterocedasticidad de White (Sin términos cruzados): 
     
NR2   57.705 
Valor p     0.486 

B. LAS CIFRAS UTILIZADAS 

Las series de PIB real urbano anuales entre 1986 y 1993 fueron obtenidas a partir 
de las tasas de crecimiento de la serie calculada por GRECO (Banco de la 
República), con base en las cifras originales del DANE en precios constantes de 
1975. Para empalmar la serie, la tasa de crecimiento de 1994 es un promedio 
entre la de la serie GRECO y la del DANE a precios de 1994. Posteriormente se 
trimestralizó utilizando las estimaciones del Departamento Nacional de 
Planeación para dicho período (1986-1993). Para los trimestres siguientes (1994-
2004) corresponde a la serie del DANE sin desestacionalizar.  

Por su parte, la serie de empleo corresponde a la obtenida por Lasso (2002) entre 
1986 y 2000 aplicando la nueva metodología. En el anexo se presentan las series 
utilizadas para la estimación.   

•

•
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91 92 93 94 95 96 97 98 99 00 01 02 03

Viejas definiciones Nuevas definiciones
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T stat (3.28)*** -1,13 -0,43 -0,38 (3.40)*** (2.10)** (1.90)*

b -0,022 -0,025 0,003 -0,002 -0,028 -0,122 -0,075

T stat (1.83)* -0,85 -0,1 -0,1 -1,12 (2.57)* (1.80)*

b -0,052 -0,128 -0,052 -0,049 -0,075 0,044 0,066

(3.10)*** (2.89)*** -1,41 -1,6 (2.31)** -0,71 -1,13

b -0,077 -0,251 -0,111 -0,099 -0,072 0,019 0,011

(3.53)*** (2.57)** (1.71)* (2.12)** (1.95)* -0,3 -0,18

�� �������������� ��� ������ ��� �������������� ��� ���� ���� �������������� ��� ��

��������	
�
��
������� �������

$���������
������������������
���������

������� ��������������
�����������

���� ��� ����� ��� ���������� ������

���������� ��� ������
������ �����!#�(��

�������������
����������
��������
������

�����������������������������������������


�����������������
����#�(��������������

���
����������������
�'������������

������������������������������������3���

������)�"�9���������4�����������������

��"������
��������������������������

��������������	��
�
�������������
��

�����
����"�����������
����#�(������

����������������
��������������%���
�

��������
����������
��������������3�����

������"�-���������4�� ���!������������

�/�
����������������������
�����	����"�


������������������������������
��������


����#�-������������������
���������

��� ����������� ��� ������
������� ��� ���������


���������������#�������������D�

������������������E�����
�������������
���

��������D��������E�����������������

����� ����� ������� ���� ����
����� ��������

�������I� ��������������� 3�1�� ���1���


�������
�������������������������4#�5�

�����������������������������
����
�

����������������������������
���������
��

����������������������������������
���1�

��%�����������
����������
������

���������������������#�������
�����

���	�������%������������
��������"������

������������������
���������������������#

���������
�������������

����GG�������

�������
���
��������������������������

�������������/�����%�
����������!�������������

��!�"�����������
�����������
������
��

�����������
�������������� ���������!����

���������	�����������"�������#���������


�������������������������
 ��������
��


�����������������������������
�������


���������������'������� ���������!��

���#�5��������������������
��������������

�����������������������������%�����������


�����������
���������������������

��������������������� ���������!����#���

�������
�������
�������������
���
���



G  952  Miércoles 2 de noviembre de 2016 Página 55

�	���
���������
������3�&��������
�
����

����4�"��
���%�
��������1��
��������1����

�������%�
��������������
���������"�
�
�

�
����
#�(�������%��������������������


����������������������������������

����������
��������������������������
����


���
��"������
������
������������
��

��������������
����������
���������
���

������������������������ �����������

3A'0�%�����@4���������������������������

"������
����������#

�������������������������������������

��������#���)������������������������������

�����
���������������������������

	 8��	���	�����������:���'��������������������������������������������	�����������	���� ����	���1���	��
���� ��� ���� ����	������ �	������� (� �� �����	� ��� ������	��%� 4��� ������������� ���� �������� �� ����;�� ��� �
���	���� ����� �	���	��� ����	����	��� (� �� �����	� ����	��� ����� �	���� ��� ����	�� ��� �		�1��� 	��������
��	��%��� ������ ��� ������ ��� ������������� ������ �������	��� �� ��� ����	��%

�������������������	��������
���������

"��������
��������������'������� ���

�����!�����������������#�����������������

��������������������%��'��
����������������

��!���������������������
���������


����#��)������%�������
�������������
��

������������
������������
���������
������

����������������
�����������������
����

�����������!����������� ���������!�������

���
������
���������
�����
�
�����"

����1�����
����������
��� ��������

���
������ ��� ��� 
����� ��� ��� ���


����������� ���� ������������
���������

�������������
�
���������������������

������������
�����
�
����#

� ���	&

!������	��	�	������	�����	�����	��	����	�������	!�������	��
������"���	�"	������"���	��#$"	"�%��	�� ���%��
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�� �������������� ��� ������ ��� �������������� ��� ���� ���� �������������� ��� ��

��������	
�
��
������� �������

(����������%��
����������
����������
�

�����������
������������������������

����������������������������
�����#�(��

����������������������������������������

����
��������������"����������������

�����������������������
���������� ��������

��!�������������������
������������������

��&����������������
����
�����
�������

��������������������"��������������������

�����%�
�����1�����/�������������
����� ��

����#

(����������%���
�!�����������������������

���
���������������������������������

��
����������������������
��������������

������������	�����
����������!����������


�����
��������'����������������"

 ���������!����#��$�����/���������������
��

���������!�������������"��������

������

���
�������������������	������������

����������!�����
����������������!�������

%�������
������������������
����������

��
���������������������������������
���

���������
������������
������
�����������

��������
���
��������������"�����/����

������ �����#

��������0������������

����G��������
�

��� ���������������������� ������!����

��������"���������������������������
��

������
����#�5�������������
�	��������


�������������������	����
�����������

�����������������������
����������������

������������
���������
��������������
��

����!�������� ���
������
�������������

���#��5����������������������������

�����%���������������������
	���������
��

�������������
�������������!����
���

��	�����%��0������
�����������������������

����%
���������������������������������!��

���������������������������"�����������

��������������������
���������������

�!��������������������
�����������������

�����
������
�����������/��������

���������������/������
��#

5����
��������� ����
�����������������

����������!����������������� �
����������

��������������%���������������������������


�����������������������������������������

������������������%������ ����
���������

�����#�����������������������������������

�����������������
�����������������

�������������
����������������������

�����
#� $��� ���������� �����%����� ������ ��

�����������������
�����������
�!������

���������������������������
����������������


�������
��%����������������������������

��0��������&��������
�!����������������

�����������������
����������
�������������

���
�������������������������� ����"

��������������
�!�������������������������

������0��������
����������� ��������������

����#������������������������������������

����������������������������
�������#�$�

��
������������������
��������
����
��

"����
�����	��
���
������������	������

��������!������������'����������#���

������������������
������������������������

�����������������������
������������

���
����������%����
���������������������

�����������������������
��������������

�����������������������������������#�)���

��%�� ��������%���������������������
�

������������������������������������

���������
����������3�������������
���

������	������������������������ �"�������

����������!�� �
���������������4��"�
�

����� ��� 
����� ��� ����� ��� ��

������������
�������#�)������%�����������

%������������ ������������� ��� �������


���������������!��������������������#

$����������������
��������������
����

����������
�������������������������������

�������������������������������������

��
������������� �"��������������&����

���
����������������������������
���

��������������������������������#�$�

������������������

���������������������

�'��
����������
�����#��������������������

���
��������������������%�������������������

�������������������������������������
��

�������������������������������������

��
������������������#��5������������������

%��������������������������������������


���������������������������������������

��������������
 ����������������������
��

������#������������������������������%���

�����������������
����������������

������������
�"��
�����	��
���
����

������'�������������������������������

����������
�����������������"�������������

������������#���������'��
����������

���������������������	���
���������������


�����#

���
�
������������������
����������%����

����
�����0������������/���������
�������

����
������������������������������!�

��������������� �
��������������#�$�

��������������!���������������������

��� ���
����� �� ���������� 
�����

�����	���
��������������
�����������������

���������������
�������������������
�

�����
�������������
�����������
���

���������
����������������#�-������

���������������������������������
��

������ �"� ������
���������� ��� ������

 �"��������
�������
���������������

�����������#

=���������������������������%���������
����

�����������������������������������
��

���#�$��
�	�������
������������������	�

��������������
����������������������

�����������
����������������������������


�������
����
����������������������


������������!������	�����/���������������

��
�����������������!����
��������
��

���������������������#����������
��

����������������������������
�����������

����������%����������
�����������������

�����������������������%����������
����

������ 
�� ��������� ������������ ��

�����������������������
����� ������

��������!��
���������������
���
���	����


��� ��� ���
������ 3�&����� ���
�
����

����4�� �
���%�
��������1��
��� � ��	� 
�


��������������
���������"�
�
���
���

��
#�(�������%���������������������
�

����������������������������������"����

��
���������������#�������������@�������

��������������������������#

� ���	'

!������	��	�	������	�����	�����	��	��� "�����"���	!�������	��
������"���	�"	������"���	��#$"	"�%��	�� ���%��

����� ��	�
�����

���
����

��������	

����
����

��������	

����������
�

���

��������	

������
����

��������	

����������
����

��������	

�������
�

���
����

��������	

b 0,02 0,014 0,021 0,018 0,046 0,023 0,054

T stat (3.30)*** -0,68 -1,39 -1,42 (4.07)*** -1,07 (2.83)***

b 0,243 0,31 0,279 0,246 0,258 0,147 0,155

T stat (60.2)*** (24.9)*** (29.2)*** (30.74)*** (35.6)*** (10.1)*** (10.0)***

b -0,019 0,007 -0,033 -0,06 -0,017 0,014 -0,037

T stat (2.12)** -0,24 -1,56 (3.43)*** -1,12 -0,45 -1,11

b -0,01 0,022 -0,044 -0,04 0,008 -0,019 -0,004
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1 INTRODUCCION 

El objetivo del presente trabajo es mostrar el desarrollo de las principales medidas 
adoptadas en la denominada Reforma a la Empleabilidad (Ley 789 de 2002). Dos aspectos 
dan origen a este trabajo: uno corresponde a la necesidad general de evaluar el impacto 
de las políticas públicas, aspecto al cual se le ha dado gran énfasis en los últimos años en 
el país; el otro responde al hecho de que la misma Ley condicionó su vigencia de acuerdo 
con sus resultados. 

Para lograr ese objetivo se estima necesario contextualizar el papel y el alcance de la Ley 
789, dentro del entorno general de la política pública de empleo (objetivos, metas, 
instrumentos). La Sección 2 trata este aspecto a la vez que hace una referencia de los 
componentes de la Ley que serán desarrollados en secciones posteriores. 

Un componente de la Ley, nuevo y quizás el más importante en términos de protección 
social, es la implementación de instrumentos para favorecer a las personas más 
vulnerables (Sección 3). Otro es el fomento a la empleabilidad (Sección 4), dirigido 
principalmente a atender parte de los problemas existentes en la oferta de mano de obra 
que, según los diagnósticos e investigaciones, es la principal causa del alto desempleo 
estructural del país. 

De forma complementaria, la Ley creó algunos incentivos directos para aumentar la 
demanda de trabajo y la generación de ingresos a través de la creación de subsidios al 
salario y de mecanismos de financiación de proyectos empresariales (Sección 5). 
Igualmente modificó algunos aspectos del Código Sustantivo del Trabajo con el objetivo 
de adaptar un poco la legislación laboral a los cambios y tendencias del sector productivo, 
componente que de forma directa e indirecta y en el mediano y corto plazo incide en una 
mayor generación de empleo (Sección 6). 

Como instrumento de evaluación general de la Reforma, en la Sección 7 se analiza el 
desempeño del mercado laboral antes y después de la medida, haciendo énfasis en los 
indicadores generales y la calidad del empleo. Por su parte, la Sección 8 se centra en los 
resultados de los diversos estudios y encuestas que se han realizado con el objeto de 
evaluar el desempeño de la Reforma, mientras que la Sección 9 hace un resumen de los 
principales resultados frente a las metas planteadas y la Sección 10 contiene las 
conclusiones y recomendaciones 

                                           

2 LA POLITICA DE EMPLEO Y EL ALCANCE DE LA LEY 789 DE 2002 

En diversos documentos, tanto del gobierno como de otros entes de la sociedad, se ha 
reconocido que el desempleo se ha convertido en uno de los problemas más graves y 
complejos que enfrenta el país. “La gravedad radica en la magnitud y la persistencia de un 
fenómeno con devastadoras consecuencias sociales. La complejidad está en la 
multiplicidad de causas, asociadas tanto con el reciente período recesivo (desempleo 
cíclico) como con el desequilibrio entre las habilidades demandadas por el sector 
productivo y las encontradas en la fuerza de trabajo (desempleo estructural).”1

El nivel de desempleo que en la primera mitad de los noventa estaba alrededor del 7% 
tanto a nivel nacional como en el sector urbano (siete principales áreas metropolitanas), 
ascendía a niveles de 15% y 17%, respectivamente, en el tercer trimestre de 2002. Los 
desocupados que hacia 1994 estaban alrededor de 1.1 millones a nivel nacional, 
aumentaron a 3.1 millones a mediados de 2002. 

Ese alto nivel de desempleo estuvo asociado, principalmente, a la fuerte recesión 
económica de finales de los noventa que también afectó la participación laboral (tasa 
global de participación) haciéndola aumentar de niveles del 56% en 1994 a más del 60% 
para el total nacional en 2002. En especial aumentó la participación de miembros 
secundarios de los hogares (como mujeres y jóvenes con negativas consecuencias para la 
acumulación de capital humano), debido en buena parte al aumento de la desocupación 
de los jefes de hogar (pasó de 3.8% en 1996 a 7.7% en septiembre de 2002). Toda esta 
situación se tradujo en el aumento del desempleo de los jóvenes y las mujeres y en el de 
otros grupos como personas con educación incompleta. 

Ante ese escenario, la política del gobierno se ha diseñado de acuerdo con las causas del 
problema y se ha dirigido hacia los grupos más afectados (jóvenes, mujeres, personas de 
bajos recursos, personas con educación incompleta y jefes de hogar). 

2.1 Objetivos de la política de empleo 

De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2002 – 2006 “Hacia un Estado 
Comunitario”, el “crecimiento económico sostenido es el mejor camino para generar 
empleo y mejorar las condiciones de vida de la población. Pero dadas las perspectivas de 
crecimiento económico de los próximos años, es imperativo diseñar y poner en marcha 
programas que incentiven su creación y mitiguen los efectos perversos del desempleo. La 
política de empleo no puede subordinarse a la de crecimiento. Se requieren, en otras 

1 Conpes 3199 de 2002. “Empleo: un reto de cooperación” y Plan Nacional de Desarrollo 2002 – 2006.Hacia 
un Estado Comunitario.  

                                           

palabras, programas directos para resolver el problema. En este contexto el Gobierno 
estableció cuatro programas prioritarios: una reforma a la empleabilidad, un programa de 
apoyo directo al empleo, un sistema de protección al cesante y el fortalecimiento de la 
capacitación” (Plan Nacional de Desarrollo, págs. 155 – 162). 

De lo anterior se colige que existen tres objetivos generales del gobierno en lo que al 
mercado laboral se refiere: 

Mejorar el desempeño del mercado laboral, adaptando la legislación a la 
realidad del sector productivo para hacer más competitivo el país. 
Disminuir la tasa de desempleo, promoviendo la generación de puestos de 
trabajo y la retención de la oferta laboral. 
Proteger a los grupos más afectados por el desempleo, implementando 
mecanismos de protección social. 

2.2 Metas 

Como se observa en el Cuadro 1, la principal herramienta del gobierno para combatir el 
desempleo es el fomento del crecimiento económico y sectorial con la cual se espera 
generar 1.8 millones de empleos entre 2003 y 2006. La Reforma a la empleabilidad (que 
generará unos 486.000 empleos2 en el mismo periodo) y la estrategia de retención por 
educación y capacitación (585.000 personas) son los otros dos componentes más 
importantes. 

Al tener en cuenta el Cuadro 1 y los resultados tanto del mercado laboral como de la Ley 
789 (descritos más adelante), se puede afirmar que el gobierno nacional ha superado las 
metas propuestas en la generación de empleo y en la disminución de la tasa de 
desempleo. 

2.3 Estructura de la Ley 789 de 2002 

Al analizar su estructura y las razones que la justificaron, se pueden observar cuatro 
objetivos o componentes principales: establecer mecanismos de protección para las 
personas más vulnerables (entre ellas las catalogadas como desempleadas), aumentar la 
empleabilidad de la mano de obra, adecuar la legislación laboral con la estructura y la 
dinámica económica para mejorar la competitividad del país y, por último, fomentar de 

2 La exposición de motivos del Proyecto de Ley 057 de 2002 Senado, hace referencia a 160.000 empleos por 
año, es decir unos 640.000 en los tres años. El Conpes 3199 de 2002 tiene como meta 160.000 en el primer 
año y  un total de 310.000 para todo el periodo. Por su parte, en el Plan de Desarrollo, el cual se expidió 
después de aprobada la Ley 789, contiene una meta de 133.000 para el primer año y de 486.000 para todo el 
periodo como también se observa en el Cuadro 1. 
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forma directa la generación de empleo, en especial el empleo formal (políticas activas en 
la generación de empleo) y el de los jefes de hogar con el objetivo de disminuir la oferta 
laboral. A la luz de todos esos componentes se considera adecuado evaluar el desempeño 
de la Ley. En la Sección 3 se describen esos componentes con su respectivo impacto en 
aspectos institucionales, económicos o sociales. 

Existen otras disposiciones, algunas de tipo administrativo, que no están relacionadas 
directamente con los cuatro anteriores grupos y no son objeto de este informe. Entre ellas 
se cuenta con la organización y funcionamiento de las Cajas de Compensación Familiar, la 
posibilidad de repartir hasta el 10% de las utilidades a través de acciones a los 
trabajadores que no devenguen más de diez SMMV y la  libertad a los empleados públicos 
de colocar los recursos de las cesantías en cualquiera de los fondos existentes.   

Por otra parte, es de tener en cuenta que el espíritu general de la Ley 789 de 2002 
está en concordancia con el derecho al trabajo y con los principios fundamentales 
laborales establecidos en la Constitución y en los tratados de derechos humanos, en especial 
en los Convenios de la OIT, en el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales, y en el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Lo anterior en virtud de lo 
establecido por la Corte Constitucional en la Sentencia C-038/04. 

2.003 2.004 2.005 2.006 Total
Crecimiento económico y sectorial 270.051 452.714 520.989 565.405 1.809.159

Reforma a la empleabilidad1 133.786 184.551 92.619 75.108 486.064
     Ampliación Jornada y Dominicales 26.160 35.997 18.106 14.884 95.147
     Regimen especial de aportes 24.854 34.375 17.211 13.750 90.190
     Indemnizaciones 39.450 54.564 27.319 21.826 143.159
     Aprendices 43.322 59.615 29.983 24.648 157.568

Programa apoyo al empleo y RAS 12.500 12.500 12.500 12.500 50.000

Aumento pie de fuerza 40.572 30.732 10.892 10.892 93.088

     Soldados combatientes 20.272 10.732 10.892 10.892
     Policía 20.300 20.000 0 0

TOTAL EMPLEOS GENERADOS 456.909 680.497 637.000 663.905 2.438.311

Revolución educativa 69.017 81.197 162.393 162.393 475.000

     Básica 54.487 64.103 128.205 128.205 375.000
     Superior 14.530 17.094 34.188 34.188 100.000
Capacitación 15.983 18.803 37.607 37.607 110.000
Total retención 85.000 100.000 200.000 200.000 585.000

TOTAL EMPLEO Y RETENCIÓN 541.909 780.497 837.000 863.905 3.023.311

VARIABLES LABORALES Promedio 03/06
      Población en edad de trabajar (PET) 33.024.234 33.684.719 34.358.413 35.045.581 34.028.237
      Tasa global de participación 61,8% 61,8% 61,8% 61,8% 61,8%
       Población económicamente activa 20.395.294 20.803.200 21.219.264 21.643.649 21.015.351
       Desocupados 2.975.185 2.874.452 2.781.299 2.657.790 2.822.181
Tasa de desempleo por empleo y retención 14,6% 13,8% 13,1% 12,3%
Fuente: DNP-DDS
1. El impacto inicial de la Reforma a la empleabilidad se distribuyó entre los años 2003 y 2004. Pues las medidas
empiezan a surtir efecto entre abril y junio de 2003
* En el Cuadro 7 del Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006 Hacia un Estado Comunitario, aparecen las metas de generación de empleo 
   de la Reforma Laboral, las cuales están asociadas a las metas generales de retención y tasa de desempleo que se muestran en este cuadro.
** Las proyecciones de empleo realizadas por el DNP están hechas con base en la metodología de elasticidades, similar a la utilizada en 
     el trabajo de resultados de Hugo López, que se verá en la Sección 8.1.3

 Resumen de las diferentes alternativas de empleo**

2003-2006

Cuadro 1

METAS DEL PLAN DE DESARROLLO*

                                           

3 MECANISMOS DE PROTECCIÓN PARA LAS PERSONAS MÁS 

VULNERABLES

Con la crisis económica de la segunda década de los noventas, se hizo evidente que no 
existían en el país instituciones, herramientas ni mecanismos suficientes y coordinados 
para enfrentar los efectos perversos (en materia de empleo y deterioro de ingresos de los 
hogares) de una recesión tan profunda como la de esa época. 

Ante esa situación se creó la Red de Apoyo Social con componentes de asistencia social, 
como el Subprograma Empleo en Acción, y de mejoramiento del capital humano, como 
Familias en Acción y Jóvenes en Acción. En esa misma dirección la Ley 789 incorporó 
mecanismos para contrarrestar los efectos perversos de la crisis en diversas poblaciones 
vulnerables. Se crearon los subsidios al desempleo para jefes de hogar con una duración 
de seis meses y un monto de 1.5 smlmv, pagaderos en especie (salud, educación, 
alimentación). Por otra parte se dio vía jurídica al seguro de desempleo y al Sistema de 
Protección Social, SPS, que cuenta con tres estrategias de manejo del riesgo: 1) 
reducción, 2) alivio o mitigación y 3) enfrentamiento. También se hizo un ajuste al Sistema 
de Subsidio Familiar en lo referente al monto del subsidio monetario para hacerlo más 
equitativo entre las diversas regiones y cajas de compensación.

3.1 Subsidio al Desempleo 

3.1.1 Descripción 

Esta herramienta es un componente de asistencia social enfocado dentro de la estrategia 
de mitigar el riesgo3. En este caso, el riesgo de peder el empleo. Su objetivo es proveer un 
aporte en especie equivalente a 1.5 salarios mínimos mensuales legales por una sola vez, 
distribuidos en seis cuotas iguales, a personas cabezas de hogar desempleadas, 
preferiblemente a aquellas con hijos menores de 18 años, que no posean ingreso 
económico alguno [Artículos 6, 9, 10 y 11]4.

La asignación de subsidios se hace de acuerdo con el orden de llegada de las solicitudes y  
se da prioridad a las personas con mayor número de hijos menores de 18 años de edad5.

3 El componente de mitigación o alivio del riesgo, tiene como objetivo anticiparse a una nueva perturbación 
económica y disminuir su impacto una vez se presente.  

4 Las inscripciones en cursiva y entre paréntesis rectangular indican el artículo de la Ley 789 donde se 
encuentra la medida. 
5 La información detallada acerca de los requisitos que debe tener un postulante se presenta en los anexos del 
presente informe, donde se presenta una reproducción de los decretos 827 de abril de 2003, 2340 de agosto de 
2003, y 3450 de diciembre de 2003, y más recientemente, decreto 586 de 1 marzo de 2004.. 

La identificación de los beneficiarios se efectúa por parte de la Caja de Compensación
Familiar, CCF, que otorga el subsidio. Para controlar la información provista por los 
postulantes al subsidio, se acude a ASOCAJAS y FEDECAJAS, agremiaciones que validan,
consolidan y cruzan la información de cada una de las CCF afiliadas. Una vez obtenida esta
información, se cruza con la obtenida por el otro gremio para detectar postulaciones
múltiples.

3.1.2 Resultados

Durante el año 2003 (octubre a diciembre) se asignaron 18.247 subsidios al desempleo;
de los cuales, 11.748 correspondieron a personas con vinculación anterior a Cajas de 
Compensación Familiar y 6.499 a personas sin vinculación anterior (Cuadro 2). En el
periodo enero – diciembre de 2004, se asignaron 65.462 subsidios (49.653 con vinculación
previa a las Cajas de Compensación y 15.809 sin vinculación). Es decir, que entre el cuarto
trimestre de 2003 y el año 2004 se han asignado 83.709 subsidios al desempleo. Y de 
acuerdo con información de Asocajas, ha habido una adecuada focalización de estos
subsidios: 61% de los postulantes son mujeres de las cuales un 76% está entre los 25 y 
45 años; un 83% de los postulantes tienen formación en primaria o bachillerato.

Es importante anotar que estos subsidios se complementan con los programas de 
capacitación (que se verán en la sección de empleabilidad) a cargo también de las Cajas 
de Compensación. Además, este programa resulta ampliamente benéfico para la
experiencia del país en el sentido de constituirse como un paso adicional en el proceso de 
implementar el seguro de desempleo el cual debe contar con una cobertura mayor
cumpliendo con la función de atenuar las graves consecuencias económicas y sociales del
problema de la desocupación.

Beneficiarios Mill. de $ Beneficiarios Mill. de $ Beneficiarios Mill. de $

Con vinculación 11.748 5.851 49.653 26.643 61.401 32.493

Sin vinculación 6.499 3.237 15.809 8.472 22.308 11.709

TOTAL 18.247 9.087 65.462 35.115 83.709 44.202

Fuente: Superintendencia de Subsidio Familiar

Tipo Beneficiario
2003 2004 2003 - 2004

Cuadro 2
PROGRAMA DE SUBSIDIO AL DESEMPLEO

Número de beneficiarios con subsidio y recursos invertidos (Mill de $)
Ejecución Octubre-Diciembre 2003 y Enero-Diciembre 2004
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3.1.3 Obstáculos y acciones emprendidas 

Por aspectos operativos, normativos y de tipo político, hubo algunos obstáculos al inicio de 
este Programa. Con el propósito de agilizar la entrega de los subsidios se eliminaron 
algunos requisitos que inicialmente se habían previsto (Decreto 2340 de 2003, Anexo 2), 
tales como la presentación de las certificaciones de búsqueda activa de empleo, a través 
del Decreto 3450 de 2003 (Anexo 3). 

De la misma manera, a través de la expedición del Decreto 586 del 1º de marzo del 2004 
(Anexo 4), se aclara la situación que se presenta al momento en que la Caja de 
Compensación Familiar valida la información del aspirante al subsidio y detecta que 
aparece registrado en las bases de datos de la EPS, como si la persona estuviere vinculada 
por hallarse en el período de protección laboral y aún permanece en el sistema de 
información de la EPS (Decreto 806 de 1998), cuando en realidad ya está desempleada.  

Igualmente, este decreto plantea la posibilidad de que los empleados que sean objeto de 
planes de retiro accedan al beneficio, pues si bien es cierto recibieron algún tipo de 
indemnización, dichos recursos se agotaron y la persona puede encontrarse sin ningún 
ingreso en el momento de postularse al subsidio. También, se suprime la restricción de los 
trabajadores que se hayan acogido a un plan de retiro voluntario, por considerar que si 
bien su retiro no fue inducido, las circunstancias de desempleo en las cuales pueden estar 
inmersos, los hacen acreedores al beneficio del subsidio. Finalmente, la norma en comento 
también facilita el acceso al subsidio en el sentido de que no constituirá causal de rechazo 
el no diligenciamiento de la información contenida en algunos numerales previstos en el 
formulario de que trata el artículo 15 del Decreto 2340 de 2003.  

Esta gestión ha sido desarrollada a través de procesos activos de retroalimentación  y de 
coordinación interinstitucional con la Superintendencia del Subsidio Familiar y los gremios 
que agrupan a las Cajas de Compensación Familiar del país. Gestión que se ha traducido 
en un mejor nivel de ejecución en 2004 en comparación con el año anterior. 

Por otra parte con la Ley 920 de 2004, se corrigió el problema de la no ejecución de los 
recursos destinados a los subsidios para los no vinculados. Es así como en el parágrafo de 
su Artículo 1 contempla que “Una vez surtidos los traslados de recursos de los 
desempleados, sin discriminación con o sin vinculación anterior a las cajas, los saldos no 
ejecutados durante la respectiva vigencia fiscal, de todos los recursos del fondo para 
apoyar el empleo y la protección del desempleado, serán destinados para el fondo 
obligatorio para el subsidio familiar de vivienda de interés social de las cajas, FOVIS, de 
conformidad con la regulación sobre la materia”. 

De esta manera, no están quedando recursos acumulados sin ejecutar, sino que más bien 
se destinarán también a las personas más necesitadas pero cubriendo otra de sus mayores 
necesidades como es la de vivienda. 

3.2 Equidad en el Sistema de Subsidio Familiar 

3.2.1 Descripción  

Con la entrada en vigencia de la Ley 789 de 2002 [Artículos 4 y 5] y su decreto 
reglamentario 1769 de junio de 2003 (Anexo 5), se fijaron los términos y las condiciones a 
que debe sujetarse la cuota monetaria en el Sistema de Compensación Familiar. La 
Superintendencia del Subsidio Familiar, con base en la información financiera y estadística 
reportada por las CCF expidió la resolución 0215 del 31 de julio de 2003, con la cual se 
establece, por primera vez, en Colombia, la cuota monetaria departamental. El objetivo 
fundamental fue buscar una sana competencia en el mercado y por ende evitar un exceso 
en el otorgamiento de subsidios en dinero, como instrumento prioritario en el proceso de 
afiliación, ajustando al sistema en un sano equilibrio entre servicios y recursos otorgados 
directamente en dinero a los beneficiarios. 

Con esta política se blindó al Sistema de Subsidio Familiar, en el sentido de evitar que 
aquellas CCF “superavitarias” o “compensadas”, es decir, con altos recaudos del 4% y con 
bajo desembolsos por subsidios, fijaran cuotas monetarias altas en los departamentos, 
generando de esta manera atractivo para los trabajadores de los empleadores que tendían 
a trasladarse a la Caja que pagaba mayor cuota monetaria. 

La cuota monetaria departamental establecida por la Superintendencia, a partir del 1º de 
julio de 2003 y la establecida para el 2004, mediante la resolución 0027 del 30 de enero 
de 2004 y  019 del 31 de enero de 2005, fijó el tope máximo al cual puede llegar una Caja 
en cada departamento, y minimizó el incentivo para adelantar  prácticas indebidas de 
competencia desleal.  

Otro aspecto favorable para el Sistema es el relacionado con las transferencias de recursos 
de aquellas Cajas cuyos aportes patronales superen el 105% del cuociente departamental 
o de las que no alcanzaron el porcentaje obligatorio mínimo del 55% de subsidio 
monetario, hacia a las Cajas ubicadas en regiones de menor desarrollo socioeconómico 
para que paguen cuotas monetarias equitativas al interior de cada departamento. 
Asimismo, se eliminó el subsidio de ajuste de aquellas Cajas que no cancelaban el 
porcentaje mínimo obligatorio con el fin de pagarlo en el semestre siguiente, buscando 
apalancarse con estos recursos, en detrimento de los trabajadores beneficiarios. 

3.2.2 Resultados 

Para la anualidad de 2003 las Cajas que transfirieron recursos porque excedieron el 105%
del cuociente departamental y las que recibieron recursos, se muestran en el Cuadro 3.

No existe ya la ambición por parte de algunos empleadores de desafiliarse de una Caja 
con cuota monetaria baja para trasladarse a otra de cuota monetaria más alta, ya que la 
bondad de la norma en su concepción, estableció que la cuota que recibirían los nuevos
afiliados o los que se afilien por primera vez, será la cuota de referencia departamental,
que es igual para todas las Cajas que funcionen en el departamento. Lo anterior, muestra
que la competencia que se generaba en el Sistema se reduce y, en consecuencia, las
quejas por este motivo igualmente son mínimas.

Las consideraciones expuestas en los párrafos anteriores permiten concluir que la
expedición de la ley 789 de 2002, es una herramienta que está regulando de manera clara
el sistema del subsidio familiar, especialmente en lo que tiene que ver con la cuota
monetaria, evitando que este instrumento de la seguridad social siguiera convirtiéndose en
un atractivo para que los empleadores aceptaran desafiliarse de una caja y afiliarse a otra
de cuota más alta. De otra parte, los principios de sana competencia, de solidaridad,

TRANSFIEREN VALOR RECIBEN VALOR

COMFENALCO
ANTIOQUIA

378.371.671
CAMACOL

378.371.671

COMFATOLIMA 213.228.731 CCF DE HONDA 20.809.992

CCF BUENAVENTURA 321.053.280

COMFENALCO CARTAGENA 397.464.384

CAMACOL 183.354.905

Fuente: Superintendencia del Subsidio Familiar

1.651.348.627COMFANDI

Cuadro 3
TRANSFERENCIAS ENTRE CCF POR EXCESO DEL 105% DEL CUOCIENTE - 2005

COMFACESAR 170.905.000

COMFACHOCO 89.844.000

PUTUMAYO 237.074.760

COMFAMILIAR CAMACOL 160.122.001

COMFENALCO TOLIMA 52.765.464

CAFASUR 68.224.568

COMFAHONDA 28.866.181

CAJASAL 114.248.790

COMFAMAR 145.991.000
Fuente: Superintendencia del Subsidio Familiar

AFIDRO,
COMFABOY,
COMFAMA,

COMFATOLIMA,
COMFAUNION,
COMFAMILIAR

CARTAGO,
COMFAMILIAR

TULUA Y 
COMFIAR

1.068.041.764

Cuadro 4
TRANSFERENCIAS ENTRE CCF POR DEFECTO DEL 55% OBLIGATORIO - 2004

GIRAN RECIBEN

equidad, gradualidad e integralidad, generan una eficiente  distribución de recursos dentro 
del Sistema que finalmente va a favorecer a la población afiliada beneficiaria. 

Consecuente con lo anterior, dando cumplimiento al artículo 5º del decreto 1769 de 2003  
y con base en el principio de solidaridad, se transfirieron recursos de aquellas Cajas que 
no alcanzaron el 55% mínimo obligatorio de subsidio familiar,  para que las Cajas que no 
pudieron pagar la cuota de referencia la alcanzaran. En el  Cuadro 4 se relacionan los 
valores que la Superintendencia ordenó transferir en 2004. 

3.2.3 Obstáculos y acciones emprendidas 

Dada la naturaleza de la medida no se han percibido mayores obstáculos. 

3.3 Sistema de Protección Social 

3.3.1 Descripción 

Dicho Sistema comprende una serie de intervenciones públicas para 1) asistir a personas, 
hogares y comunidades a mejorar su manejo del riesgo y 2) proporcionar apoyo a quienes 
se encuentran en la extrema pobreza [Artículo 1]. Su objetivo es disminuir el riesgo de la 
población ante perturbaciones económicas y ayudar a los pobres que las están 
enfrentando. Específicamente el SPS debe reducir la pobreza temporal, impedir que los 
pobres se hundan más en la pobreza y entregar un medio para salir de la pobreza. De esta 
forma, el SPS 1) mejora el bienestar individual y social (menor vulnerabilidad, mayor 
uniformidad en el consumo y mayor equidad), 2) contribuye al desarrollo y el crecimiento 
económico y 3) reduce la pobreza de manera efectiva y duradera. 

Con el SPS se creó el Fondo de Protección Social con el fin de financiar programas, 
diseñados y ejecutados de forma coordinada, dirigidos a disminuir la vulnerabilidad y a 
mejorar la calidad de vida de los colombianos, especialmente de los más desprotegidos, 
en áreas como la salud, las pensiones, asistencia social, acceso al mercado laboral, entre 
otros.

3.3.2 Resultados y obstáculos 

La Corte Constitucional, mediante sentencia C-038 de 2004, declaró inexequible parte del 
artículo 1 de la ley 789, impidiendo la reglamentación del Fondo de Protección Social. Esto 
ha impedido la operación de dicho Fondo al no permitir incorporar recursos ni establecer 
las normas claras para la presentación, elegibilidad y priorización de proyectos sociales. 
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Ante esta situación, el gobierno está aplicando medidas prácticas para poder atender a la 
población.

El Ministerio de la Protección Social ha venido desarrollando diversas acciones en pro de 
atenuar los diversos riesgos de la población, de manera coordinada y sostenible. Se han 
implementado, entre otras, acciones para incentivar la afiliación a la seguridad social de 
diversos grupos de trabajadores, inclusive los independientes e informales, aumentar el 
cubrimiento del régimen subsidiado, atender a las personas adultas mayores en estado de 
indigencia, y a otras poblaciones vulnerables como los niños menores de 5 años. 

Es así como en el régimen subsidiado a salud se pasó de un total de afiliados de 
11.444.003 a finales de 2002, a 15.553.355 en 2004, constituyéndose en el mayor 
aumento de cobertura (4.109.352) de los últimos años. 

En cuanto a la atención a la tercera edad, hubo 170.785 beneficiaros con asignación de 
subsidios al finalizar la vigencia 2004 a través de la cuenta de subsistencia del Fondo de 
Solidaridad Pensional. El monto de cada subsidio fue en promedio de $62.848 mensual y 
se distribuyeron en la mayor parte del país. 

Otro ejemplo es el del Programa "DESAYUNOS INFANTILES", desarrollado por el ICBF, el 
cual beneficia a la población infantil de seis meses a cinco años perteneciente al nivel 1 
del SISBEN, preferencialmente ubicada en las zonas rurales. El contenido nutricional cubre 
el 20% de los requerimientos diarios de calorías de los niños de 1 a 5 años, y el 30% de 
los niños de seis meses a un año de edad. En 2004 se superó la meta de 500.000 niños 
beneficiados diariamente, llegando a 517.000 niños. La focalización inicial de los 
municipios beneficiarios se basó en la no cobertura del programa Familias en Acción. 

t

4 AUMENTO DE LA EMPLEABILIDAD DE LA MANO DE OBRA 

En los ámbitos gubernamental, empresarial y académico se venía discutiendo sobre las 
ineficiencias que representa para el mercado laboral y el mundo empresarial, las 
diferencias entre el perfil de la mano de obra ofrecida y la demandada. Situación que 
propicia un perfil de trabajadores que no siempre cuenta con las competencias más 
apropiadas para insertarse exitosamente en el mercado laboral y que puede estar 
contribuyendo a los altos niveles de la tasa natural de desempleo del país, que según 
algunos estudios estaría por encima de un dígito en las principales ciudades. 

Por estas razones La Reforma dispuso garantizar el 25%, tanto de los recursos que el 
SENA recibe por aportes parafiscales con destino a la formación para el trabajo [Ar ículo 
12], como del valor total del Fondo para el Fomento del Empleo y Protección al 
Desempleo, Fonede [Artículo 6], para capacitar y recalificar a personas desempleadas. 
Pero quizás lo más importante haya sido los cambios introducidos al denominado contrato 
de aprendizaje [Artículo 30 - 41].

4.1 Contrato de aprendizaje 

4.1.1 Descripción 

La Reforma le dio un carácter más de relación de aprendizaje que de contrato de trabajo, 
con lo cual se dio un estímulo para su celebración, en lugar de erigirse en una camisa de 
fuerza para las empresas. La relación de aprendizaje establecida en la Ley busca aumentar 
la formación ocupacional de los aprendices tanto del SENA como de entidades 
capacitadoras privadas, y públicas diferentes al SENA, mediante una mayor participación 
de los empresarios en el proceso de formación profesional. Esto se efectúa por la vía de 
hacer que los empresarios que ocupen un amplio número de trabajadores incorporen 
aprendices para que éstos últimos puedan desarrollar adecuadamente su formación para 
el trabajo. 

Así, el espíritu de la norma busca reducir una de las principales causas de desempleo 
estructural en el país, que como se sabe tiene parte de sus raíces en la falta de 
capacitación, y preparación práctica en ciertos oficios de carácter calificado, a través de la 
búsqueda de una mayor participación de los empresarios en el proceso de formación 
profesional. 

Pueden mencionarse al menos cinco modificaciones que introdujo la Ley con efectos 
positivos frente a la anterior legislación del contrato (Ley 188 de 1959).

                                           

Deslaboralización de la relación de aprendizaje. La Reforma Laboral 
contenida en la ley 789 del 27 de diciembre de 2002, rescató la filosofía del 
Contrato de Aprendizaje al devolverle su carácter social de apoyo por parte de los 
empresarios al proceso de formación profesional de los jóvenes del país. 
Ampliación de modalidades. Sobre la base del principio de igualdad, ya no sólo 
se consideran aprendices a las personas capacitadas por el SENA. También pueden 
ser aprendices los universitarios, los técnicos o tecnólogos, o los estudiantes que 
estén cursando los dos últimos grados de educación lectiva secundaria, que hagan 
prácticas en empresas del sector productivo. Mientras en el 2002 fueron 
patrocinados 33.337 aprendices del SENA, durante el 2004 fueron patrocinados 
74.265.
Ampliación de la oferta de capacitación. La formación profesional y metódica 
de aprendices ahora puede ser impartida no sólo por el SENA sino también por 
instituciones educativas debidamente reconocidas por el Estado y directamente por 
las empresas que cumplan con las condiciones de capacitación. De los 74.265 
alumnos con contrato de aprendizaje en 2004, 57.532 se capacitaron con el SENA 
y 16.734 con otras instituciones; 55,6% de instituciones técnicas, 37.6% 
universitarios y 6.8% estudiantes de secundaria. 
Cambio en la base de cálculo de la cuota mínima obligatoria de 
aprendices. De tener en cuenta el número de trabajadores calificados vinculados 
a la empresa, pasa a contemplar la totalidad de trabajadores. Mientras en el 2002 
había 11.868 empresas con 34.082 cuotas reguladas; en el mes de octubre de 
2004 se cuenta con 18.804 empresas con 92.646 cuotas reguladas. 
Disminución de costos. En la actualidad no constituye una carga costosa para 
los empresarios el tener aprendices en sus establecimientos ya que durante toda la 
vigencia de la relación, el aprendiz recibe de la empresa un apoyo de 
sostenimiento mensual de al menos el equivalente al 50% de un smlmv en la fase 
lectiva y de 75% en la fase práctica. 

4.1.2 Resultados 

Con estas medidas se puede mejorar la empleabilidad de la fuerza de trabajo al brindarle 
los dos aspectos que más tienen en cuenta las empresas a la hora de contratar personal: 
uno, el grado de capacitación para una labor y, el otro, la experiencia o entrenamiento 
concretos con el mundo empresarial. Y los resultados han sido bastante exitosos como ya 
se mencionó (Gráfico 1), frente a las metas (Cuadro 1). 

La reglamentación del contrato de aprendizaje fue aprobada mediante decretos 933 de 
abril, y 2585, ambos de 20036 (Anexos 6 y 7). En éstos se dan a conocer las nuevas 
formas contractuales que relacionan aprendiz y patrocinador, ajustadas a las nuevas 

6 Similarmente, los aspectos operativos del contrato de aprendizaje y el reconocimiento de programas de 
formación se realizó a través de los acuerdos 15 y 16 de 2003, respectivamente. 

necesidades económicas del país. Las nuevas formas contractuales muestran una
modificación radical en términos jurídicos, una vez se comparan con el anterior esquema
de vinculación de aprendices señalado en el Código Sustantivo del Trabajo.

Gráfico 1
Comportamiento del Contrato de Aprendizaje

2000 - 2004* (dic.)
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4.1.3 Obstáculos y acciones emprendidas 

A pesar de los resultados positivos de este programa, el SENA ha reportado fallas de
operación en el mismo. Existen inconvenientes de tipo operativo y de pertinencia que
limitan el alcance de implementación de este programa. Los problemas operativos hacen
referencia a cuál debe ser el total de los trabajadores sobre el que se calcula la cuota de
aprendizaje, situación particularmente notoria en empresas de servicios masivos (entre
ellas, servicios temporales, vigilancia, aseo y transporte). Específicamente, las empresas
señalan que la cuota de aprendices debe estar en función del número de trabajadores de 
planta, exclusivamente, y no contar a los que se encuentren en misión7.

Con respecto a esto el Sena ha informado que con las empresas de vigilancia se propuso
la creación de una sobretasa al parafiscal con destino a un fondo que financiaría
necesidades de recalificación del sector. Que se estaba llegando a un acuerdo y sólo
restaba una pequeña diferencia en el nivel de dicha sobretasa que para el Sena sería de 
0.7% y para el sector de 0.5%. 

7 Existen dos tipos de trabajadores: i) de planta; y ii) de misión. Los trabajadores de planta desarrollan las
actividades en las dependencias propias de la empresa; y los trabajadores en misión son aquellos enviados a
las dependencias de los usuarios para cumplir la tarea o servicio contratado por éstos.
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Otros obstáculos que presenta el programa están relacionados con la falta de pertinencia 
de algunos programas ofrecidos por las Entidades Capacitadotas, ECAPS, y el SENA. En 
particular, la cuota de aprendices no se cumple por que el tipo oficios demandado por el 
sector productivo no es ofrecido por las ECAPS, razón por la cual las empresas optan por 
no vincular aprendices, sino más bien monetizar. 

De otro lado, existe la posibilidad de surgimiento de un problema adicional relacionado 
directamente con el aspecto de la pertinencia. En efecto, algunas empresas que cumplen 
la cuota de aprendizaje, están vinculando aprendices en oficios que no necesariamente 
son los que requieren las empresas. Los vinculan solamente por cumplir con la cuota de 
aprendizaje. 

Con respecto a estos obstáculos el Ministerio de la Protección Social, el Ministerio de 
Educación Nacional y el Sena, están desarrollando las actividades recomendadas en el 
Conpes Social 081 (Anexo 8) que trata sobre la consolidación del sistema nacional de 
formación para el trabajo en Colombia, y que buscan, entre otras cosas, mejorar la 
pertinencia de la formación para el trabajo. 

4.2 Recursos para capacitación a personas desempleadas 

4.2.1 Descripción 

Según el artículo 12 de la Ley 789, de las contribuciones parafiscales destinadas al SENA, 
se deberá destinar el veinticinco por ciento (25%) de los recursos que recibe por concepto 
de los aportes de que trata el numeral 2 del artículo 11 y el numeral 2 del artículo 12 de la 
Ley 21 de 1982, para la capacitación de población desempleada, en los términos y 
condiciones que se determinen por el Gobierno Nacional para la administración de estos 
recursos, así como para los contenidos que tendrán estos programas. 

Por otra parte, el literal b del artículo 10 determina que para efectos de Capacitación para 
el proceso de inserción laboral,  las CCF destinarán un máximo del veinticinco por ciento 
(25%) de los recursos que les corresponde administrar con cargo al fondo para el fomento 
al empleo y protección al desempleo.  

4.2.2 Resultados 

El SENA invirtió durante la presente vigencia en capacitación a la población desempleada, 
$191.756,9 millones de los cuales $105.026,9 millones (56%) corresponden al Programa 
“Jóvenes en Acción” y $81.730 millones (43%) a Formación Ocupacional; el total invertido 
representa el 27,5% del total de aportes parafiscales que se proyecta recaudar durante el 
2004.

Por otro lado, los programas de Formación Titulada, que representan una inversión de 
$170.042 millones durante 2004, sirven como mecanismo de retención de población que 
tiene una expectativa laboral, a través de los cuales se están formando durante el
presente año a 234.938 alumnos matriculados en ellos, los cuales se están capacitando y
no figuran como parte de la oferta laboral actual, superando también la meta del Cuadro
1.

Y en cuanto a la capacitación realizada por las Cajas de Compensación se tiene que hasta
diciembre de 2004 se habían realizado 19.335 cursos con una inversión de $19.092
millones (Cuadro 5).

Número Mill. de $ Número Mill. de $ Número Mill. de $

Cursos 2.592 2.736 16.743 16.356 19.335 19.092

Créditos 55 743 637 9.530 692 10.272

TOTAL ---- 3.479 ---- 25.886 ---- 29.365

Fuente: Superintendencia de Subsidio Familiar

Cuadro 5

Tipo Beneficiario
2003 2004 2003 - 2004

PROGRAMAS DE MICROCREDITO Y CAPACITACION

Ejecución Octubre-Diciembre 2003 y Enero-Diciembre 2004
Número de cursos y microcréditos y recursos invertidos (Mill de $)

4.2.3 Obstáculos y acciones emprendidas 

No existen obstáculos particulares en lo relacionado con la parte a cargo del Sena, pero sí
existen los inconvenientes de pertinencia de los cursos y las medidas son las mismas
adoptadas para el contrato de aprendizaje ya mencionadas.

En la realización de los cursos de capacitación de las CCF se han observado dificultades de 
ley para la ampliación de su cobertura. De acuerdo con el artículo 9° de la Ley 789 de 
2002, solamente los desempleados con vinculación anterior a las cajas de compensación
familiar, tienen derecho a los programas de educación y capacitación; situación que 
impide la extensión de estos beneficios a las personas sin vinculación anterior a las Cajas
de Compensación Familiar. 

                                           

5 APOYOS DIRECTOS A LA GENERACION DE EMPLEO Y AL 

EMPRESARISMO

La Reforma contiene al menos tres medidas de apoyo directo al empleo: microcrédito, 
exención en el pago de aportes parafiscales y subsidio al empleo. En general, la 
racionalidad económica subyacente de estos programas consiste en que el apoyo del 
gobierno (como subsidio directo, exenciones, etc.) incentivará a los empleadores a 
contratar nuevos trabajadores. Dicho apoyo podrá ser valorado por las empresas como 
una reducción del costo laboral o un incremento en sus ingresos no operacionales. Por 
otra parte, la Reforma fomenta el desarrollo de proyectos empresariales a través del 
Fondo Emprender. 

5.1 Programa de Microcrédito 

5.1.1 Descripción 

Según la Ponencia del Senado, el microcrédito es uno de los instrumentos más 
importantes para la promoción y el fomento del empleo. Por ello se creó un programa  con 
cargo al 35% de los recursos del Fonede que administran las Cajas de Compensación. El 
estímulo para la demanda de empleo es la posibilidad de acceder a una parte no 
reembolsable equivalente al 100% de las cotizaciones parafiscales a salud, pensiones y 
riesgos profesionales por un período de contratación equivalente a cuatro (4) meses, 
siempre que el empleador demuestre que mantiene la relación laboral durante un período 
adicional igual al del subsidio [Artículos 6 y 7].

El objetivo de este programa es fomentar la creación de empleo adicional en las Mipyme, 
haciendo énfasis en la atención a las microempresas, pues como se sabe el sector 
microempresarial (tanto formal como informal) genera alrededor del 13.3% de empleo en 
el país, nivel cabecera8. La reglamentación de este programa se efectuó a través del 
decreto 23409 del año 2003, y en ella se estipula bajo qué condiciones los 
microempresarios pueden acceder al crédito y obtener los beneficios del caso, si éstos 
generan empleo adicional por al menos 8 meses. La reglamentación toma como definición 
de microcrédito la señalada en el artículo 39 de la Ley 590 de 2000.  

En términos generales, y para efectos de que las empresas interesadas en obtener los 
beneficios del programa los obtengan, las empresas postulantes han de cumplir los 

8 Fuente: DANE, resultados Encuesta a Microestablecimientos, y Encuesta Continua de Hogares, cuarto 
trimestre 2002. 
9 Este decreto también reglamenta el programa de Subsidio al Desempleo. 

                                           

siguientes requisitos: que las Mipymes en cuestión no sean beneficiarias de otro tipo de 
subsidio al empleo; que no tengan deudas por concepto de aportes parafiscales; que 
estén al día en sus obligaciones de aportes a pensiones, salud, riesgos profesionales; y 
que los trabajadores adicionales contratados sean cabezas de hogar10 que devenguen 
entre uno y tres salarios mínimos mensuales legales vigentes, habiendo estado vinculados 
a las Cajas en el año inmediatamente anterior al que quedaron desempleados.  

5.1.2 Resultados 

Como lo muestra el Cuadro 5, se han otorgado 392 créditos por valor de 5.497 millones de 
pesos. Ejecución que resulta bastante baja si se tiene en cuenta que este rubro cuenta 
con el 35% de todos los recursos del FONEDE ($32.000 millones para 2004). 

5.1.3 Obstáculos y acciones emprendidas 

Dentro del marco operacional del programa de microcrédito, las problemas que se señalan 
son los siguientes: i) las CCF objetan que no existe una directriz precisa sobre cual debe 
ser la tasa de interés del crédito, costo del crédito, i.e., en el supuesto de que éste debe 
ser el más atractivo del mercado a su población objetivo (sea por que los 
microempresarios ven más fácil su acceso, o por que éste se adquiere en mejores 
condiciones), a la vez que no atente contra los principios de desarrollo de este tipo de 
mercado; ii) no hay claridad sobre la responsabilidad que las CCF deben tener ante una 
eventual asignación errónea de recursos de microcrédito, i.e., es necesario establecer 
como deben responder las CCF por mala cartera, es decir, si deben hacerlo con recursos 
del Fonede, o recursos de la Caja (cosa poco plausible); y iii) cómo se deben establecer 
los incentivos para que las CCF asignen correctamente los recursos, pues es plausible que 
se asignen algunos recursos erróneamente, tal vez por naturaleza propia del negocio 
(cuestiones como el riesgo moral11), y que sea necesario ver cómo deben asumirse los 
costos de riesgo en este aspecto12.

Existen otras objeciones que solo podrían ser resueltas por modificaciones de Ley, y que 
hacen referencia a la ampliación de cobertura del programa de microcrédito; es decir, 
dado que el microcrédito solo se puede asignar a microempresarios formales, ya 

10 Se considera jefe cabeza de hogar desempleado a la persona desocupada con personas a cargo, que 
demuestre haber estado afiliada en condición de cotizante a una EPS.  

11 Posibilidad de que las Cajas busquen objetivos privados en detrimento de los intereses de la población con 
derecho al microcrédito.  
12 Por estos motivos algunas CCF no han ejecutado este programa. Sin embargo otras CCF, a pesar de estas 
observaciones, se están ciñendo a la Ley 590 de 2000 referida, entre otras, a microcrédito, y están ejecutando 
el programa. Su ejecución ha estado retrasada, en parte, por problemas de tipo operativo, ya que aún se están 
adecuando para poder operar este programa. 
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establecidos, sea posible considerar en un nuevo esquema microcrédito para la creación 
de microempresas.  

Un problema adicional es que las Cajas no tienen claro si la generación de empleo es 
requisito para el otorgamiento del crédito. En principio sólo debería ser requisito para la 
condonación, pero las normas no han sido suficientemente claras. 

Para optimizar la ejecución de este componente el Ministerio de la Protección Social, a 
través de un intenso trabajo de coordinación interinstitucional con la Superintendencia del 
Subsidio Familiar y las entidades que agrupan a las Cajas de Compensación Familiar, ha 
avanzado en el diseño de regulaciones que faciliten el otorgamiento de dichos créditos. De 
esta manera, se pretender recoger en un sólo cuerpo normativo las disposiciones que 
hasta la fecha se han expedido para precisar aspectos, entre otros, como el de 
acreditación de requisitos por parte de las empresas solicitantes de microcrédito, 
condiciones del crédito, el riesgo crediticio, etc.    

5.2 Fondo emprender 

5.2.1 Descripción 

Dado que no existe respuesta positiva del sector financiero hacia las solicitudes de 
apalancamiento para iniciativas de jóvenes empresarios, la Ley 789 permitió al Estado 
asumir el papel de financiador de proyectos que promuevan la generación de empleo, la 
ampliación de la base productiva del país y el jalonamiento de las exportaciones. Una de 
las soluciones que se viene adoptando a nivel internacional, dado el elevado nivel de 
riesgo y la negativa de intermediarios en general a financiar las fases iniciales de los 
proyectos, es la intervención pública mediante la constitución de “fondos de capital - 
semilla”.

En consecuencia, el gobierno apoya el desarrollo de la política de creación y 
fortalecimiento de las empresas a través del SENA, buscando reducir los niveles de 
desempleo en grupos especiales dentro de la población y facilitando el acceso a recursos a 
través de lo dispuesto en la Ley 789 de 2002, creando el Fondo Emprender el cual se 
nutre de los recursos que los mismos empresarios del país aportan [Ar ículo 40], con el 
propósito de solidarizarse en la creación de nuevas unidades productivas, las cuales sin 
lugar a dudas y tal como lo reflejan los resultados presentados a continuación, tienen un 
impacto importante en la ampliación del tejido productivo nacional y la generación de 
empleo.

5.2.2 Resultados 

El Fondo se reglamentó a través del Decreto 934 de 2004 (Anexo 9). Al 31 de diciembre 
de 2004 el Fondo ha recaudado $35.115 millones, los cuales serán orientados a la 

financiación, mediante la colocación de capital semilla, de proyectos productivos
formulados y presentados por los jóvenes del país que estén desarrollando algún
programa de formación para el trabajo (Cuadro 6).

OTROS RUBROS RECAUDO $ 2003
RECAUDO$2004 (A

DICIEMBRE)

ACUMULADO $

2003-2004

INGRESOS POR MONETIZACION 12.394.198.901 23.979.994.730 36.374.193.631

INTERESES DE MORA POR
MONETIZACION 34.211.706 132.077.749 166.289.455

MULTAS POR MONETIZACION 0 6.051.877 6.051.877

MULTAS POR NO CONTRATACION  DE 
APRENDICES 3.507.122.858 3.840.940.632 7.348.063.490

TOTALES 15.935.533.465 27.959.064.988 43.894.598.453

FONDO EMPRENDER 22.748.426.772 22.367.251.990 35.115.678.762

PROMEDIO 2004

No. EMPRESAS QUE MONETIZAN 1,058
No. CUOTAS MONETIZADAS 5,458
Fuente: Sena

FONDO EMPRENDER
Cuadro 6

1,073
6,387

INGRESOS POR MONETIZACION 2003 - 2004 Y CUOTAS MONETIZADAS  DICIEMBRE DE 2004

INGRESOS POR MONETIZACION

CUOTAS MONETIZADAS

dic-04

Como resultado de la primera convocatoria cerrada el 15 de noviembre, se inscribieron
3.513 proyectos en 511 municipios de 32 departamentos del país, de los cuales 677
proyectos (574 del SENA y 83 de las Universidades) cumplieron todos los requisitos de la
etapa de formulación para aplicar a los recursos del Fondo Emprender. La solicitud total
de recursos es de $40.190 millones para financiar propuestas de 1.609 emprendedores en
iniciativas que proyectan generar 17.694 empleos en todo el país (192 municipios en 26
departamentos), de los cuales 7360 son directos y, de estos 7103 serán generados en el
primer año de puesta en operación de los proyectos productivos.

Las iniciativas empresariales responden a todos los sectores económicos del país, de los
cuales se destaca que el 34% corresponde al sector de la industria manufacturera, el 29%
al sector primario y el restante 37% corresponde a los demás sectores de la economía.

5.2.3 Obstáculos y acciones emprendidas 

El mayor obstáculo que ha presentado este componente, fue el retraso inicial en la
reglamentación del Fondo y la definición de aspectos operativos, aspectos propios de
cualquier proceso nuevo en las entidades públicas, más aún cuando se involucra al sector
privado en la conformación de proyectos productivos. Sin embargo, estos obstáculos ya se
han superado y el Fondo está operando en condiciones normales.

5.3 Subsidios al empleo 

5.3.1 Descripción  

Un tercer grupo de medidas son los subsidios al empleo. Existen dos posibilidades en la 
Ley. Una es la exención en el pago de los aportes parafiscales  al SENA, ICBF y cajas de 
compensación para los empleadores que generen nuevos puestos de trabajo para 
(ex)presidiarios, discapacitados, reinsertados, personas entre 16 y 25 años de edad o 
mayores de 50 años, y jefes de hogar, siempre que la tasa de desempleo regional supere 
el 12%, medida que sólo aplicará hasta el año 2006 [Artículo 13]. Este componente fue 
reglamentado a través del Decreto 2286 de 2003 (Anexo 10). La otra posibilidad es un 
subsidio entregado directamente a los empresarios cuando estos amplíen su planta de 
personal con jefes de hogar desempleados de niveles del Sisbén 1 y 2 [Artículo 2].

La experiencia internacional muestra que los subsidios al salario (o al empleo) amplían las 
posibilidades de empleabilidad y por ende el capital humano de los beneficiarios: les 
permiten ubicarse en empresas privadas dedicadas a diversas actividades, con diversos 
tipos y niveles de tecnología lo cual constituye una amplia gama de aprendizaje y 
experiencias para los beneficiarios. De esta manera, no se restringen a las típicas 
actividades hacia las cuales se han dirigido los programas gubernamentales como la 
construcción de vivienda y de obras públicas, y se asegura que la totalidad de los recursos 
se invierta en contratación de mano de obra, a diferencia de lo que ocurre con los 
programas de obras públicas, donde buena parte del dinero (por ejemplo, 35% en el 
Programa Empleo en Acción) se va en cemento y materiales. 

Al concentrarse en empresas privadas del sector formal, el subsidio al empleo garantiza 
que los empleos generados sean de buena calidad, en el sentido de que los beneficiarios 
puedan acceder a la seguridad social y a los servicios y ventajas del sector moderno de la 
economía. Esta misma situación le permite al trabajador, aún si después de finalizado el 
subsidio es despedido, acumular cierta experiencia laboral y tener mayor acceso a 
información en aspectos relevantes para su situación económica: mercado laboral, 
opciones de crédito formal, relaciones con otros trabajadores y empresarios, etc. De esta 
manera, el subsidio se convierte en un catalizador o un puente que le permite al 
trabajador aumentar la probabilidad de encontrar empleos en el sector formal. 

5.3.2 Resultados 

El componente de la exención ha sido poco exitoso, ya que sólo se han generado unos 
100 nuevos empleos hasta la fecha. En la siguiente sección se discuten las posibles 
explicaciones de ese resultado. La segunda posibilidad de subsidio, el entregado 
directamente al empresario, también encuentra sustento en la Ley 812 de 2003 y en el 

Plan Nacional de Desarrollo Hacia un Estado Comunitario. Bajo el ámbito jurídico de estas 
tres normas es que se ha implementado el Programa de Apoyo Directo al Empleo, Pade.  

Consiste en la entrega de un subsidio al empresario cuando éste genere un puesto de 
trabajo, adicional a su planta de personal habitual, el cual sea ocupado por personas 
mayores de edad de los niveles I y II del Sisbén, especialmente jefes cabeza de hogar, 
que se encuentren desempleados o empleados informalmente  y no estén amparados por 
el beneficio de la exención ya mencionada. Pueden participar en el Pade las empresas 
privadas nacionales o extranjeras clasificadas como micros, pequeñas, medianas y grandes 
empresas, que tengan domicilio en las regiones donde opere el Programa, que desarrollen 
actividades licitas y cuenten con una antigüedad igual o mayor a seis meses.   

5.3.3 Obstáculos y acciones emprendidas 

La causa principal de la baja ejecución en el componente de exenciones, parece ser el 
conflicto de intereses en el ente administrador: dado que el beneficio para las empresas 
por generar más empleos es la exención de aportes parafiscales, las Cajas, que se 
financian con dichos aportes, no tendrían por qué estar interesadas en que haya altas 
demandas efectivas de la exención. 

Por otra parte, se ha notado que las Cajas no han hecho la suficiente difusión, por lo cual 
el Ministerio de la Protección Social ha hecho su propia divulgación a través de los medios 
de comunicación, de otras entidades estatales, de agremiaciones. Así mismo, ha 
designado al SENA en diversas tareas de divulgación que se vienen desarrollando con gran 
intensidad desde el 2004. 

Otra dificultad de la exención es su bajo monto, 9% del salario básico, lo cual combinado 
con los diversos trámites que debe hacer el empresario, resulta en un esquema poco 
favorable para incentivar a los empresarios. Lo anterior sin tener en cuenta que se 
restringe a algunos grupos poblacionales poco apetecidos por los empresarios como son 
reinsertados, pre y ecpresidiarios, discapacitados. 

Ante esta situación, el gobierno ha emprendido la puesta en marcha del Pade, tratando de 
suplir las deficiencias del componente de exención. No se trata de una exención sino de 
un subsidio directo al empresario financiado con recursos del Presupuesto General de la 
Nación, sin afectar el presupuesto de las Cajas ni del Ministerio de la Protección Social el 
cual, junto con el Sena, es el ejecutor. Otorga un monto más apreciable de subsidio, 30% 
del salario mínimo legal mensual vigente, smlmv, y su operación es más simplificada 
(inscripción vía internet, menos trámites, etc.). 
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El Programa se está implementando en las 25 ciudades en las que el Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA, cuenta con Centros de Información para el Empleo-CIE13 y podrá 
otorgar aproximadamente 40.000 subsidios por un número equivalente de personas 
contratadas. Se tienen destinados $31.000 millones para financiar el programa (ver 
Reglamento Operativo, Anexo 11). Hasta el momento se han inscrito 49 empresas (a 
través de la página web www.pade.gov.co) que deben realizar el proceso de postulación 
de las personas que van a contratar. 

                                           
13 Medellín, Barranquilla, Bogotá, Cartagena, Tunja, Manizales, Florencia, Yopal, Popayán, Valledupar,  Quibdo, 

Montería, Rioacha, Neiva, Santa Marta, Villavicencio, Pasto, Cúcuta, Armenia, Pereira, San Andrés, Bucaramanga, 
Ibagué, Cali, Sincelejo. 

6 ADECUACION DE LA LEGISLACION LABORAL 

A pesar de que el país había adoptado un cambio a la legislación laboral en 1990, como 
parte del paquete de reformas para enfrentar el modelo de economía abierta, se reconocía 
que la Ley 50 permitió la persistencia de factores que aún le restan competitividad a la 
economía, tales como la rigidez de los salarios y prestaciones, los costos, las trabas al 
despido, las jornadas de trabajo y la escasa variedad de alternativas de contratación. 

Estos argumentos al igual que el desfavorable desempeño del mercado laboral (aumentos 
en desempleo, informalidad y subempleo) registrado desde la segunda mitad de la década 
de los noventa, motivaron medidas como la ampliación de la jornada ordinaria, reducción 
marginal al costo laboral en los días dominicales y festivos, jornada laboral flexible y 
modificación a curva de indemnizaciones. 

Las dos primeras medidas se fundamentan teóricamente en la idea de que la demanda 
agregada de empleo está determinada, en parte, por el costo salarial en una correlación 
inversa.

6.1 Descripción 

Con la ampliación de la jornada ordinaria desde las 6 p.m a las 10 p.m. [Artículo 25] se
eliminó automáticamente el sobrecargo nocturno para esta franja de la jornada con dos 
bondades para la generación de empleo. Por una parte, permite a las empresas implantar 
dos turnos diarios de ocho horas (de 6 a.m. a 2 p.m. el uno y de 2 p.m. a 10 p.m. el otro), 
sin recargo nocturno. Por la otra, incentiva la prolongación hasta la noche de las 
actividades de sectores como comercio y algunos servicios (restaurantes, actividades 
financieras).

El trabajo en domingo y festivo antes de la Ley 789 se remuneraba con un recargo de 
100% frente al salario ordinario diario y daba derecho a un día de descanso; por ello se 
afirmaba que el costo del trabajo en domingo era tres veces al costo de un día normal. 
Con la Reforma [Artículo 26] se diminuyó el recargo al 75%, con lo que el costo en 
domingo ahora es de 2.75 veces el costo de un día normal, es decir hubo una reducción 
de 9% del costo total. Con estos cambios se pretendíó también estimular en dichos días 
las actividades productivas y la competitividad en sectores como comercio, turismo, 
restaurantes, entre otros, lo cual debe redundar en una mayor demanda de empleo o en 
un uso más intensivo de la planta existente mejorando los ingresos de los trabajadores y 
reduciendo el subempleo. Sin embargo, dado que el cambio fue muy pequeño, es de 
esperarse que sus efectos se den en la misma proporción. 

r
I t t ,

La jornada laboral flexible [Artículo 51] es un componente claro para facilitar la adaptación 
del proceso productivo a las necesidades de cada empresa, además permite mejorar la 
concertación entre patronos y trabajadores en el manejo de los horarios. 

Por su parte, con la rebaja en las indemnizaciones para los contratos a término indefinido 
[Artículo 28] se buscó mejorar la estabilidad para los trabajadores, especialmente para 
aquellos cuya antigüedad se acercaba a los 10 años de servicio. Los datos mostraban que 
el mayor porcentaje de despidos se presenta durante el noveno año (45%), debido a lo 
costoso que resultaba la indemnización después del décimo año.  Con la rebaja de ésta, al 
empleador ya no le va a preocupar que su trabajador supere los diez (10) años 
(Santamaría y Rojas, 2003; Senado, 2002). 

Con estas medidas se adecuó un poco más la legislación laboral a las tendencias de la 
economía, mejorando la competitividad del sector productivo y, por ende, propiciando la 
generación de empleo en especial el de buena calidad (mayor estabilidad, afiliación a 
seguridad social, mejores ingresos, mayor satisfacción en el empleo). 

6.2 Resultados 

En general se considera que el estimativo del impacto de estas medidas en la generación y 
calidad del empleo, es difícil de obtener de forma exacta debido a la interacción con otras 
variables y a la poca disponibilidad de información y de métodos estadísticos.  

Pero sí se pueden obtener estimaciones cuyos insumos básicos son la Encuesta de 
Hogares del Dane o encuestas cuyo propósito específico sea medir el impacto de la 
Reforma en la generación de empleo. 

Por tanto, el primer recurso que puede dar indicios de los resultados de La Reforma es el 
análisis del comportamiento del mercado laboral antes y después de la Ley 789 teniendo 
en cuenta, en lo posible, otros factores que también pudieron incidir en dicho 
comportamiento. En la siguiente sección se hace un análisis de ese tipo. 

De otra parte, existen estudios de tipo general que pueden dar indicios del efecto de la 
reforma sobre la competitividad. Es así como Colombia es catalogado como uno de los dos 
países del mundo, de una muestra de 145, donde las condiciones para crear compañías y 
hacer negocios mejoraron notablemente, según el informe Haciendo Negocios en 2005: 
Removiendo los Obstáculos al Crecimiento (Doing Business in 2005: Removing Obstacles
to G owth) elaborado por el Banco Mundial y la Corporación Financiera Internacional 
( nterna ional Finance Corpora ion  IFC). Y es precisamente por aspectos como la facilidad 
para renovar la planta de personal que el país obtuvo dicha calificación, además de los 
relacionados con la facilidad para empezar un negocio y el cumplimiento en los 
compromisos contractuales. 

7 COMPORTAMIENTO DEL MERCADO LABORAL ANTES Y DESPUES DE 

LA REFORMA 

7.1 Principales indicadores 

En general, los principales indicadores muestran un mejoramiento del mercado laboral 
durante los últimos dos años, tanto a nivel nacional como en las trece principales áreas 
metropolitanas. 

En el Gráfico 2c se observa que la tasa de desempleo a nivel nacional durante 2003 y 
hasta diciembre de 2004, ha estado en niveles inferiores al 2002. Incluso se puede afirmar 
no sólo que se alcanzó la meta para esos dos años, sino que inclusive ya se alcanzó el 
nivel propuesto para el año 2006 (Cuadro 1).  

Y de acuerdo con los últimos datos del Dane, a enero de 2005 los resultados son aún 
mucho mejor: la tasa de desempleo que en enero de 2004 era de 17.0% bajó a 13.2% 
constituyéndose en la más baja desde que se tienen datos para el mes de enero con la 
Encuesta Continua de Hogares (desde hace cinco años para el total nacional). Además se 
constató una reactivación de la demanda de mano de obra al registrarse un aumento de 
419.000 nuevos empleos entre enero de 2004 y el mismo mes de 2005.  

El resultado de esa caída en el desempleo ha sido de dos vías: la tasa de ocupación ha 
estado por encima de la de 2002 y la tasa global de participación ha venido descendiendo 
paulatinamente (Gráficos 2a y 2b). Es decir que la generación de empleo ha sido mucho 
mayor que antes de la Ley 789, como se verá en el siguiente aparte, y que en general las 
políticas de retención han tenido los resultados esperados.  

Según el Ministerio de Educación, de la meta de este gobierno de crear millón y medio de 
cupos para educación básica y media (Cuadro 1), ya se han generado 734.413 cupos. 
Además el SENA ha logrado pasar de capacitar a 1.1 millones de personas en 2002 a más 
de 2.7 millones con lo cual, según la Entidad, ha logrado retener más de 400.000 
personas que no presionan el mercado laboral. Además, de acuerdo con el Dane, en el 
último año se registró un aumento amplio de la población inactiva, siendo los estudiantes 
uno de los grupos más dinamizadores (creció 9.4%). En estos resultados también ha sido 
importante la caída en la tasa de desempleo de los jefes de hogar que pasó de 7.7% en 
septiembre de 2002 a un 5.3% en diciembre de 2004, según datos preliminares del Dane. 

7.2 Empleo y desempleo 

En el Gráfico 3 se observa claramente cómo hubo un mayor ritmo de generación de 
empleo a partir del año 2003. Las cifras del Gráfico 3, que están desestacionalizadas con 



Página 64 Miércoles, 2 de noviembre de 2016 G  952

promedios móviles de orden 12 para evitar la volatilidad mensual, muestran un aumento
de 960.000 puestos de trabajo los cuales en su mayoría (un 65%) se pueden atribuir al

a. Tasa global de participación b. Tasa de ocupación

c. Tasa de desempleo d. Tasa de subempleo

Fuente: Dane

Total nacional, 2001 - 2004
INDICADORES GENERALES DEL MERCADO LABORAL
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Gráfico 3

Empleo (miles) nacional

Dic. 2001 - dic. 2004 Promedio móvil 12 
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Fuente: Viceministerio Técnico, MPS con base en Dane
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Gráfico 4

Desocupados (miles) a nivel nacional

Dic. 2001 - dic. 2004 Promedio móvil 12
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Fuente: Viceministerio Técnico, MPS con base en Dane

Var. dic.2004 /dic..2002 = -317.000

crecimiento económico, según el DNP (Conpes 3290) y cálculos del MPS; el complemento
resulta de diversos factores entre los cuales se encuentra la Ley 789 de 2002.

Y la generación de empleo no sólo se observa con la Encuesta de Hogares. Según la
Muestra Mensual de Comercio al por Menor, MMCM, el empleo en ese sector ha empezado
a reactivarse desde mediados de 2003, al obtener variaciones anuales alrededor del 3%. Y
según la Muestra Mensual Manufacturera, MMM, el empleo total en industria empezó a
tener variaciones positivas, hasta del 2%, luego de presentar disminuciones durante los
cinco años anteriores.

En cuanto a los desempleados, las cifras (también desestacionalizadas) muestran que ha 
habido una disminución de 317.000 personas en todo el país entre diciembre de 2002 y 
diciembre de 2004 (Gráfico 4).

7.3 Calidad del empleo 

Si bien se ha generado alrededor de un millón de empleos desde iniciada la Reforma,
queda la gran duda sobre su calidad. Por ello es preciso hacer mención al tipo de empleos
que se está generando.

Para tener una idea de la calidad del empleo se puede acudir a diversos conceptos. En
primer lugar se puede pensar en el de informalidad el cual, para Colombia, según
definición del Dane, agrupa a personas asalariadas en microempresas, trabajadores

                                           

independientes no profesionales ni técnicos, patronos de microempresas, ayudantes 
familiares y servicio doméstico. El Gráfico 5 muestra que la informalidad medida de esa 
manera ha disminuido en los dos últimos años cerca de tres puntos porcentuales. 

Otro concepto para medir la formalidad del empleo es el de la afiliación a la seguridad 
social a través de los regímenes contributivos. Los gráficos 6 al 8 permiten ver el avance 
en la afiliación a salud, riesgos profesionales y trabajadores beneficiados con las CCF. 
También en estos aspectos los resultados son alentadores. 

Aunque el concepto de subempleo puede tener diversas interpretaciones, suele asociarse 
a la calidad de los puestos de trabajo o al nivel de satisfacción de los empleados con sus 
plazas de trabajo. Por ello es importante tener en cuenta este concepto. 

En el Gráfico 9, se aprecia que hacia principios de 2003 se consolidó la tendencia 
descendente del subempleo, el cual venía en aumento en la mayor parte de 2002. Y no 
sólo el subempleo total. La misma tendencia siguen el medido por insuficiencia de ingresos 
y el que expresa la disponibilidad a trabajar más horas a la semana. Este último reviste 
gran importancia en el contexto de la ampliación de la jornada laboral contemplada en la 
Reforma, pues esta medida pudo aumentar el número de horas de personas que querían 
trabajar más aumentando, por ende, sus ingresos.  

Si del total de ocupados se sustrae el número de subempleados, se obtienen aquellos 
empleos que podrían denominarse “empleos de calidad”14. Bajo este concepto y con cifras 
también desestacionalizadas, se obtiene que entre diciembre de 2002 y octubre del 
presente año se han generado 1.2 millones de empleos de buena calidad (Gráfico 10). 

14 Hugo López, 2004, denomina el resultado de dicha operación como “Pleno Empleo”, pero este concepto 
puede llevar a confusiones con el utilizado a nivel macroeconómico en el cual se igualan la demanda y la 
oferta de mano de obra. 

Gráfico 5

Tasa de informalidad del empleo urbano
1984 - 2004
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Gráfico 6

Afiiados Régimen Contributivo en Salud
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Gráfico 7

Afiliados a Riesgos Profesionales

Sept./2002 - Nov/2004
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Gráfico 8

Trabajadores afiliados a CCF
Total nacional 2001 - sept.2004
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Gráfico 9

Subempleo según categorías
Total Nacional  Dic. 2001 - dic. 2004 Promedios móviles
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Gráfico 10

Empleo de calidad* (miles) a nivel nacional

Dic. 2001 - dic. 2004 Promedio móvil 12
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8 EL EFECTO DE LA REFORMA 

Algunas de las medidas de la Reforma Laboral (ampliación de la jornada ordinaria, 
reducción en los costos del trabajo en días dominicales y festivos, cambio en la curva de
indemnizaciones al despido y el establecimiento de la jornada laboral flexible), tienen la 
desventaja de carecer de métodos exactos para medir su impacto en la generación y
protección del empleo. Su efecto en el mediano plazo y la interacción de otras variables
(ciclo económico, expectativas de inversión, entre otras) en la generación de puestos de 
trabajo son las principales razones de ese hecho.

Para medir esos impactos, se han realizado algunos estudios que utilizan diversas
metodologías lo mismo que algunas encuestas. Estos ejercicios muestran en general que
la Ley 789 ha tenido efectos favorables en el mercado laboral.

8.1 Estudios 

8.1.1 Duración del empleo y el desempleo 

El estudio de Núñez de 2004 (Anexo 12) evalúa los artículos 26 (sobre ampliación de la
jornada ordinaria), 28 (indemnización para trabajadores despedidos unilateralmente) y 51
(jornadas diarias flexibles de trabajo) de la reforma teniendo en cuenta la duración del
empleo y el desempleo, a través de modelos de duración, procurando aislar efectos
diferentes a la reforma. Reconoce que dado que “el crecimiento del PIB pasó de 2.3% en
el segundo  trimestre de 2002 a 4.3% en el segundo trimestre de 2004, la medición del
impacto se dificulta ya que la economía se encontraba en fases diferentes del ciclo
económico antes y después de la reforma y no es fácil aislar los efectos del crecimiento de
la economía y los efectos de la reforma laboral sobre el empleo. Sin embargo, cuando se
acepta que la reforma no tiene efectos sobre un grupo de la población (sector informal) y
al mismo tiempo otros factores diferentes a la reforma (e.g., crecimiento económico)
afectan uniformemente ambos sectores, el problema es relativamente sencillo de 
solucionar”.

Utiliza el estimador de diferencias en diferencias,
2
, con el cual, dado un grupo G1

afectado por la reforma (grupo de tratamiento) y un grupo G2 con impactos cercanos a
cero (grupo de control), se capta el efecto de la reforma laboral sobre una variable
relevante Y:

)1()()( 2002
2

2004
2

2002
1

2004
1

2
GGGG YYYY

                                           

donde el primer término del lado derecho de la ecuación contiene el cambio en la variable 
relevante Y que proviene de todos los factores incluyendo la reforma laboral. El segundo 
término contiene el cambio en la variable Y sobre el grupo G2, que por definición no fue 
afectado por la reforma laboral pero sí por el resto de factores (e.g. crecimiento 
económico). Por consiguiente al sustraer los efectos sobre G2 entre 2004 y 2002, se aísla 
el efecto neto de la reforma sobre G1 y de esta forma se soluciona el problema del ciclo 
económico mencionado anteriormente.  

En general, lo que dice el ejercicio es qué tanto más empleo (u otra variable Y) se generó 
en los grupos de afectados por la reforma (grupos de tratamiento como el sector formal, 
los jóvenes, las personas menos calificadas, trabajadores del sector comercio o de los 
servicios), frente a los grupos donde no habría mayor efecto (como la industria15, por 
ejemplo).

Los principales resultados del estudio son:  

La duración del desempleo cae fuertemente entre 2004 y 2002 y parte de este 
efecto se debe a la reforma laboral que entró en vigencia en abril de 2003. Así 
mismo, la probabilidad de encontrar empleo en el sector formal se incrementó 
cerca de 6% como consecuencia de la Reforma. Por consiguiente, se puede 
afirmar que los cambios en la legislación laboral  ayudaron a formalizar la 
economía y  mejorar la calidad del empleo. Esos resultados son más positivos 
sobre los jóvenes y los no calificados, lo que puede traer consecuencias positivas 
sobre la distribución del ingreso. 

La duración del empleo aumentó en sectores donde se esperaban fuertes impactos 
de la reforma y lo más posible es que estos efectos aumenten en el largo plazo. 
Los mayores efectos se presentaron en los sectores de servicios y servicios 
financieros (reducciones en la probabilidad de despido cercanos al 25% con 
respecto al resto de sectores), mientras que en comercio e industria los efectos no 
son despreciables: reducciones en la probabilidad de despido cercanos al 10%. No 
obstante, los grupos más vulnerables no fueron más beneficiados por estos 
efectos.

La reforma fue favorable en cuanto a la creación de empleos, aunque falta ponerla 
a prueba en épocas de recesión. 

8.1.2 Subempleo y contrato de aprendizaje 

15 Pero aún así, es muy probable que la reforma afectara positivamente la generación de empleo en la 
industria, o en cualquier otro grupo de control,), en forma marginal. 

El trabajo de Gaviria (2004, Anexo 12) se centra en el impacto de la ampliación de la 
jornada ordinaria de trabajo sobre la cantidad y la calidad del empleo, teniendo como
objetivo prioritario aislar los efectos de la reforma laboral sobre la generación de empleo,
la formalización del empleo y la disminución del subempleo.

Toma como base dos supuestos cruciales sobre los efectos diferenciales de la reforma, a
saber: que los mismos son mayores en el comercio y en  los servicios que en la 
manufactura, y mayores también en las empresas grandes y medianas que en las 
pequeñas. De forma similar a Núñez (2004), el ejercicio consiste en comparar los
resultados antes y después de la reforma para el sector de servicios (o comercio), y luego 
comparar la diferencia con la correspondiente para el sector manufacturero.

)()( 0120020320040120020320042
manufmanufservserv YYYY

En este ejercicio de “diferencias en diferencias”, las variables de interés, Y, fueron el
número de ocupados, número promedio de horas trabajadas, cotizaciones a la seguridad
social, el porcentaje de trabajadores formales o el porcentaje de subempleados. Un 
ejercicio similar se realizó comparando ya no servicios (o comercio) con manufactura, sino
las empresas grandes y medianas con las pequeñas (la Ley 789 pudo afectar más
positivamente a las empresas grandes que a las pequeñas, en cuanto a aumento de
puestos de trabajo).

El trabajo también abordó el desarrolló de los diversos programas públicos implementados
por la Ley 789, coincidiendo en varios de los resultados mencionados anteriormente en
este informe.

Sin embargo, no encuentra una clara diferenciación en los efectos de la reforma en
algunos de los grupos de control seleccionados. Por ejemplo, los resultados indicaron que 
la formalización del empleo no procedió con mayor celeridad en los servicios y el comercio
que en la manufactura. También mostraron que si bien los cotizantes a salud aumentaron
mayormente en las empresas pequeñas que en las grandes y medianas, las diferencias
por tamaño de empresa son menores cuantitativamente y no significativas
estadísticamente en cuanto a los cotizantes a pensiones.

Pero según el propio autor, aunque esos resultados no parecen consistentes con un
impacto positivo de la reforma sobre la formalización del empleo. Hay que tener en cuenta
que aquellos dependen crucialmente de los supuestos (siempre debatibles) sobre los
efectos diferenciales de la Reforma. 

Ante esa situación el autor desarrolló una encuesta directa al sector empresarial la cual
sugiere una mayor generación de empleo después de a Reforma: 33% de los encuestados
incrementó el empleo en 2003 frente a un 26% de 2002. Sin embargo, parece haber una 
mayor participación de las pequeñas y medianas empresas que frente a las grandes

                                           

empresas,  resultado que debe ser tratado con cuidado ya que en ese segmento la 
generación de empleo se da por la multiplicación de pymes antes que por aumentos en las 
plantas de personal, con lo cual se podría estar subestimando la generación de empleo. 

Los resultados generales del estudio son: 

La reforma pudo haber ayudado a disminuir el subempleo por insuficiencia de 
horas. La disminución del subempleo y el aumento de las horas trabajadas con 
posterioridad a la reforma, en particular en el sector servicios, apuntan en esta 
dirección. Este resultado puede asociarse con la disminución de los costos laborales 
ocasionada por la extensión de la jornada diurna de trabajo.  

Hubo un efecto sustancial de la reforma sobre la contratación de aprendices. La 
mayor dinámica de contratación, evidente tanto en las cifras oficiales como en los 
resultados de la encuesta empresarial, indica que los cambios normativos 
aprobados incentivaron la demanda por aprendices.

No hubo mayor efecto de la reforma en la generación y formalización de empleo, 
pero se le podría adjudicar la creación de al menos 15.000 empleos en el sector de 
servicios.

Los programas de apoyo al desempleado y de estímulo a la generación de empleo 
no han funcionado como se previó inicialmente.    

8.1.3 Generación de empleo y formalidad 

De acuerdo con López (2004, Anexo 13), simplemente porque los costos laborales se 
reduzcan o porque el manejo del personal sea más flexible, ninguna empresa contratará 
nuevos trabajadores si sus ventas están disminuyendo. Pero si los mercados se expanden, 
una flexibilidad mayor y costos laborales menores pueden acentuar la generación de 
nuevos empleos. De igual manera, la respuesta del empleo a los salarios puede 
acentuarse o atenuarse dependiendo de la normatividad laboral. 

Para poner a prueba esa hipótesis, el estudio realizó un ejercicio de elasticidades16

ajustando a los datos trimestrales de empleo y salarios (1986-2004) para las siete 
ciudades principales, una ecuación de demanda de trabajo (el empleo está determinado 
principalmente por factores de demanda) que entre las variables independientes incluye 
PIB urbano y salarios (mínimo, de calificados y de no calificado).  

16 Similar a la metodología utilizada por el DNP en las proyecciones de empleo del Cuadro 1 de la Sección 2 
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Contiene, además, variables explicativas dummies  para tres períodos en los que hubo 
cambio estructural: 1991-1993; 1993-2002; 2003-2004. Los dos primeros coinciden con 
las reformas de comienzos de los años noventa (Leyes 50 de 1990 y 100 de 1993; 
apertura comercial y financiera). El tercero, con la entrada en vigencia de la ley 789 del 
2002 de reforma laboral. 

Este trabajo muestra que aunque “la reforma laboral no fue el único cambio estructural 
que entró a operar en el 2003, si parece haber sido el principal.” La “reforma junto con 
otros posibles cambios estructurales del mercado laboral (pero el principal fue la reforma) 
explicarían unos 219.000 empleos. Y si se  extrapolara esta cifra (el 3,4%) al caso de las 
13 principales áreas metropolitanas, la reforma (y otros cambios estructurales del 2003) 
explicarían unos 260.000 empleos de los cerca de 7,8 millones de empleos medios 2003-1 
a 2003-4.” 

Por otra parte, muestra que, en promedio, los 48 oficios (de un total de 81) cuyo empleo 
creció entre los segundos trimestres de 2003 y 2004 generaron en ese año 278.000 
nuevas plazas (contra 14.000 entre 2002 y 2003). En ellos, la jornada semanal por 
trabajador casi no cambió, en contra de algunas críticas que expresaban el aumento de la 
jornada para los trabajadores que ya tenían empleo. Así mismo, el salario real por mes 
creció 6.5% cuando el año anterior había bajado 0,6% y el salario por hora que se elevó 
6,3% (vs. una reducción del 1,3% el año anterior), también en contra de la noción 
generalizada de la caída en los salarios. 

Otro resultado importante es la tendencia a la transformación de empleos que pueden 
tener baja calidad por aquellos con mejores condiciones laborales. Es así como entre los 
segundos trimestres del 2002 y el 2003 (para las 13 áreas metropolitanas principales), la 
estabilidad de los trabajadores asalariados en sus empleos había caído tanto en las 
microempresas (hasta 10 empleados) como en las empresas de más de 10 ocupados. En 
el último año después de la reforma (2003-2004)  se nota una mejora en la estabilidad, 
sobre todo en las firmas de más de 10 empleados. 

El estudio también encuentra que la calidad del empleo ha venido elevándose, 
particularmente en las grandes ciudades. En efecto, en el año transcurrido después de la 
entrada en vigencia de la reforma (segunda trimestre del 2003 y del 2004), en las trece 
áreas metropolitanas principales: 

El empleo se reformalizó marcadamente: 40.0% (2002); 41.1% (2003; 42.6% 
(2004). Los empleos formales aportaron el 74.1% del incremento en el empleo 
acaecido entre los segundos semestres del 2002 y el 2003 y el 182% (147.000 de 
los 81.000) de los generados entre los segundos semestres del 2003 y el 2004. 

El grado de salarización del empleo se ha elevado: 50.9% (2002); 51.9% (2003; 
53.0% (2004). El empleo asalariado (obreros y empleados asalariados) aportó el 

84.4% de las nuevas plazas de trabajo creadas entre junio 2002 y junio 2003 y el 
161% de las creadas entre 2003 y 2004. 

Durante 2004 bajaron los empleos informales (-66.000), sobre todo los cuenta 
propia no profesionales (-57.000), pero también los asalariados de microempresas 
(-18.000), los “servidores domésticos (-2000) y los ayudantes. 

Los trabajadores cubiertos por la seguridad social se han elevado en el último año. 
En salud la cobertura del régimen contributivo se incrementó el último año en el 
sector formal, sobre todo entre los asalariados de empresas de más de 10 
trabajadores (que fueron las que generaron empleo. Y la cobertura del sistema 
pensional se elevó también en el sector formal (en las empresas de más de 10 
trabajadores) e incluso en el sector informal (microempresas y cuentas propia). 

Por su parte, el Ministerio de la Protección Social y el Departamento Nacional de 
Planeación han hecho algunas aproximaciones. Un primer informe del Ministerio (Anexo 
14) indica que el mayor ritmo de generación de empleo, la mayor estabilidad laboral, las 
disminuciones en el tiempo de búsqueda de trabajo y la tendencia descendente de la 
informalidad, pueden ser indicativos del efecto positivo de la reforma.

Igualmente, según el Conpes 3290 de 2004 (Anexo 15), de los 846.000 nuevos empleos 
generados durante 2003, unos 354.000 se deben a factores diferentes al crecimiento del 
PIB, entre los cuales se puede contar la reforma a la empleabilidad. Si todos esos empleos 
hubieran sido generados por la Reforma, se hubiera superado con creces la meta 
establecida para el 2003 que era de 133.786 empleos (Cuadro 1) y mucho más si no se 
toma en cuenta el aspecto del contrato de aprendizaje el cual ha sido el programa más 
exitoso de la Reforma, como ya se mencionó. 

Por su parte, la Contraloría General de la República estimó en 88.000 los nuevos empleos 
generados por la Reforma y otros factores. El Cuadro 7 es un resumen de los diversos 
estudios y ejercicios realizados para cuantificar los efectos de la Reforma en diversos 
aspectos (empleo, subempleo, duración del empleo y el subempleo, contrato de 
aprendizaje, subsidios, etc.).

8.2 Encuestas 

Para poder indagar de forma más directa el efecto de La Reforma sobre el sector 
productivo, FENALCO realizó una encuesta a los responsables de la contratación en 408 
firmas ubicadas en las cinco principales ciudades del país. Algunos de los resultados, 
contenidos en el Cuadro 8, muestran aspectos favorables no sólo en la generación de 
empleo formal, sino también en aspectos tan importantes como la competitividad y la 
percepción de beneficios generales.  

De igual manera, la Andi realizó una encuesta a cerca de 200 empresas (Cuadro 9). El 
ejercicio revela, entre otros resultados, que después de la aplicación de la Reforma, la 
mayor parte (53%) de las empresas incrementó el empleo. Que el aumento de pedidos 
(64%) y la implementación de la Ley (50%), fueron los motivos más relevantes para 
incentivar dicha variación. Y que entre las medidas de la Reforma que más han aportado 
para mejorar los ingresos y el empleo, se encuentran las modificaciones tanto a los costos 
en los días dominicales y festivos (74% de las respuestas) como a la jornada ordinaria de 
trabajo (76%).   Fuente

Generación

de empleo

(no PIB)

Subempleo
Duración

desempleo

Duración

empleo
Empleo formal

Contrato

aprendizaje

Subsidios al

desempleo

Subsidios al 

empleo

DNP 354.000 …. …. …. …. …. ….

MPS 306.000 Disminuye Baja ….
Aumentó por definiciones
Dane afiliación a reg.

Aumentos
siginficativos

Favorable
Problemas
financieros y

Contraloría 88.000 …. …. …. Disminuyó …. …. ….

Fedesarrollo
220.000 - 
300.000

…. …. …. ….
Aumentos
siginficativos

….

Gaviria, 2004;

Núñez, 2004
…. Disminuye Baja Disminuye

Aumentó por definiciones
Dane y afil. a reg. contrib
en salud y pensiones.
destrucción de trabajo
formal cae despues de
reforma.

Aumentos
siginficativos

Insuficiente
Problemas de 
ejecución

CIDE (Hugo

López)

260,000 en
13 ciudades

Disminuye Disminuye ….

Aumenta, lo mismo que el
empleo de calidad y las
afiliaciones a seg. social.

Requiere
ajustes

…. ….

Fenalco

11%
empresas
con aumento

…. …. …. …. …. …. ….

U. Externado Insuficiente …. …. …. …. …. Insuficiente
Problemas
financieros y
operativos

Fuente: Viceministerio Técnico, MPS

Cuadro 7
RESULTADOS PRELIMINARES SOBRE LA REFORMA LABORAL

Según diversos estudios y ejercicios
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No. Pregunta Aspecto Porcentaje

Aumentó 24,80
Disminuyó 13,70
Igual 61,00
Aumento de pedidos 67,30
Expectativas pedidos futuros 10,30
Reforma laboral 11,20
Otros 11,00
Modificación jornada ordinaria 9,90
Exención de aportes 6,90
Modificación costo domingos y festivos 10,90
Disminución costo de despido 15,80
No sabe no responde 56,40
SI 30,60
NO 62,70
NS/NR 6,40
Es mayor 26,20
Igual 56,60
Menor 12,00
NS/NR 5,10
SI 40,40
NO 52,20
NS/NR 7,40
Aumentó 15,90
Se mantuvo 70,80
Disminuyó 5,90
NS/NR 7,40

Fuente: FENALCO

Con La reforma la competitividad
de su empresa

5
El incentivo a aumentar su
nómina con personal de planta,
después de La Reforma es

6
¿Su empresa puede generar
ahora empleos con mejores
condiciones?

Qué razones incentivaron ese
aumento

3 Cuáles aspectos de La Reforma

4
Cree que La Reforma ha traído
beneficios a la empresa?

Cuadro 8
Resultados de Encuesta sobre Reforma Laboral. Sept. - Oct. 2004

1
Después de La Reforma el
empleo de su empresa:

2

7

Aspecto a evaluar Opciones de respuesta % de respuestas

Aumentó 53%
Disminuyó 14%
Igual 33%
Cuánta personas? 10%
Aumento Pedidos 64%
La reforma laboral 50%
Crecimiento de la empresa 24%
Aumento Expectativas de pedidos 22%
Otros 8%
No responde
Modificacion costos en festivos y dominicales 74%
Modificacion duracion Jornada diurna 76%
Disminucion costos de despido 26%
Exencion Aportes parafiscales 42%
Responsabilidad social 2%
Si 90%
No 10%
NS/NR
Aumentar el empleo 42%
Aumentar la rentabilidad 33%
Aumentar las horas de trabajo extra 30%
Trabajar más los domingos y festivos 27%
Frenar el despido 25%
Aumentar salarios 11%
Invertir más en capital que en trabajo 16%
Invertir más en trabajo que en capital 8%
Disminuir salarios 9%
Pagar todos los aportes a la SS 14%
Disminuir el empleo 2%
Otros 1%
NR
Sí 63%
No 37%
NS/NR
Sí 62%
No 38%
NS/NR
Aumentó 47%
Disminuyó 1%
Sigue Igual 52%
NS/NR

Fuente: Andi

Con la reforma laboral, la
competitividad de su

empresa:

La reforma laboral ha traido
beneficios

La reforma laboral le ha
permitido

Con la reforma laboral, está
más incentivado a aumentar

su personal de planta?
Con la reforma laboral, puede
generar empleos con mejor

calidad?

Centro de Estudios Económicos ANDI

Después de la reforma
laboral, el empleo

El aumento en el empleo se
debió a:

Aspectos de la reforma
laboral que incentivaron la

contratación

Cuadro 9
Encuesta de empleabilidad 2004

                                           

9 CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

Del análisis de todas las medidas y los resultados del mercado laboral se observa un 
balance positivo de la Reforma y de la política general de empleo, a pesar de los 
obstáculos presentados en diversos componentes. A continuación se presenta un balance 
general del desarrollo de los objetivos expuestos en la Sección 2, y las metas y  
actividades para su cumplimiento.  

9.1 Mejoramiento del mercado laboral 

Como se pudo observar a lo largo del documento, en especial en la Sección 7, la mayor 
parte de los indicadores del mercado laboral presentado registros favorables durante los 
años 2003 y 2004. La tasa de desempleo ha disminuido tanto a nivel nacional como en las 
13 principales áreas metropolitanas. Y los recientes datos de enero de 2005 indican una 
mejor situación al reportar la tasa de desempleo más baja por lo menos en los últimos 
cinco años. La informalidad ha descendido en casi tres puntos, lo mismo que el 
subempleo, incluyendo las categorías de insuficiencia de horas y de ingresos. 

Por otra parte, los estudios muestran que ha habido una disminución significativa en la 
duración del desempleo y un aumento en la duración del empleo en sectores donde se 
esperaban fuertes impactos de la reforma y lo más posible es que estos efectos aumenten 
en el largo plazo. Así mismo, la probabilidad de encontrar empleo en el sector formal se 
incrementó cerca de 6%, el grado de salarización del empleo aumentó y el empleo 
asalariado (obreros y empleados asalariados) aportó el 84.4% de las nuevas plazas de 
trabajo creadas entre junio 2002 y junio 2003 y el 161% de las creadas entre 2003 y 
2004.

Por otra parte, se ha mejorado la empleabilidad de muchas personas a través de la mayor 
oferta educativa, la mayor capacitación para el trabajo y el incremento en el número de 
personas con contrato de aprendizaje. 

9.2 Disminución de la tasa de desempleo 

Este es quizá el objetivo que más claramente se ha logrado. Mientras que para 2003 y 
2004 se esperaban niveles de desocupación nacional de 14.6 y 13.8%, respectivamente, 
los resultados, teniendo en cuenta el promedio anual, son 14.2 y 13.6%17, en su orden. 
Por su parte, el número de desempleados que se esperaba fuera de 2.8 millones en 2004, 
ya se encuentra en ese nivel y en algunos meses ha estado por debajo de los 2.6 millones. 

17 Y si se toma sólo el dato al mes de diciembre, el desempleo es aún más bajo, de 12.3% para 2003 y 12.1% 
para 2004. 

Para lograr el favorable, pero aún insuficiente, resultado de la desocupación en el país, el 
gobierno contempló dos componentes: la generación de puestos de trabajo y la 
contención de la oferta laboral. 

9.2.1 Generación de empleo 

En este componente se contempló un mayor crecimiento económico y la estrategia de la 
Reforma Laboral, que incluye incentivos al sector empresarial para la creación directa de 
puestos de trabajo (Cuadro 1) a través subsidios y apoyo al empresarismo: 

De los 1.8 millones de empleos esperados por efecto del crecimiento económico 
durante el cuatrienio, ya se ha generado un millón de empleos en los primeros dos 
años. Sin embargo, es importante aclarar que unos 250.000 se atribuyen a la 
Reforma Laboral, con lo cual se tendría un resultado de 750.000 empleos, registro 
superior en 27.235 empleos a la meta de los dos primeros años (722.765 
empleos). Y las perspectivas para el 2005 son bastante halagadoras si se tiene en 
cuenta que los datos de enero arrojan un aumento de 419.000 personas ocupadas. 

De los 486.064 empleos esperados por efecto de la Reforma, se han generado, 
según los resultados de los estudios analizados, alrededor de unos 250.000 
empleos. Incluyendo los aprendices, el número aumenta al menos en 146.352 
(72.087 en 2003 y 74.265 en 2004), para un total de 388.027 en los dos primeros 
años de expedida la Ley. 

En cuanto a los subsidios al empleo ha habido fuertes restricciones de tipo 
operativo y financiero, que empezaron a ser removidos desde 2004. Es así. Como 
se observa un buen inicio del Programa de Apoyo Directo al Empleo, Pade. 

Los apoyos al empresarismo tienen una excelente perspectiva en lo relacionado 
con el Fondo Emprender que está financiando unos 677 proyectos en todo el país. 
En cuanto al microcrédito se puede esperar un mejor desarrollo, ahora que las 
Cajas de Compensación están autorizadas, a través de la Ley 920 de 2004, para 
adelantar actividades de ahorro y crédito, empoderándolas dentro del contexto de 
la intermediación financiera. 

9.2.2 Retención de la oferta laboral 

Existen varios indicadores que muestran el desempeño bastante aceptable de este 
componente, si se tiene en cuenta que la tasa global de participación pasó de 61.8% en 
2002 a 59.7% en 2004. 

                                           

De las 585.000 personas que se esperaba retener por efecto de capacitación y el 
plan de revolución educativa se tiene: 734.13 cupos en el sistema educativo y unos 
400.000 personas capacitadas en el Sena. 

La tasa de desempleo de los jefes de hogar, a nivel nacional, que a junio de 2002 
se encontraba en 8.5% ha caído a niveles inferiores al 6%, lo cual está 
permitiendo que otros miembros del hogar desistan de buscar trabajo (por ejemplo 
la señora o los hijos en edad de estudiar)18.

El anterior resultado se complementa con el aumento de la población inactiva (6% 
entre 2003 y 2004), en especial aquella que se dedica a estudiar (5%). 

9.3 Protección a grupos afectados por el desempleo 

La Sección 3 mostró que los componentes en materia de protección social han tenido 
algunos problemas de ejecución pero que se han tomado los correctivos. 

Aunque el Sistema de Protección Social hasta ahora empieza a consolidarse, se 
observan acciones muy favorables para la población más vulnerable, que antes no 
existían en el país. 

El programa de subsidios al desempleo mostró favorables resultados de ejecución 
durante 2004 y con la Ley 820 de 2004, se redireccionan los recursos que venían 
quedando en reserva para la adquisición de vivienda de interés social. 

Se ha desarrollado un mejor mecanismo para determinar la cuota monetaria de las 
Cajas de Compensación Familiar, que antes resultaba bastante inequitativo. 

18 Históricamente se observa que en periodos de recuperación económica, cuando aumenta el 
empleo de jefes de hogar, se reduce la participación de otros miembros del hogar en el mercado 
laboral.
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2.003 2.004 2.005 2.006 Total
Crecimiento económico y sectorial 270.051 452.714 520.989 565.405 1.809.159

Reforma a la empleabilidad1 133.786 184.551 92.619 75.108 486.064
     Ampliación Jornada y Dominicales 26.160 35.997 18.106 14.884 95.147
     Regimen especial de aportes 24.854 34.375 17.211 13.750 90.190
     Indemnizaciones 39.450 54.564 27.319 21.826 143.159
     Aprendices 43.322 59.615 29.983 24.648 157.568

Programa apoyo al empleo y RAS 12.500 12.500 12.500 12.500 50.000

Aumento pie de fuerza 40.572 30.732 10.892 10.892 93.088

     Soldados combatientes 20.272 10.732 10.892 10.892
     Policía 20.300 20.000 0 0

TOTAL EMPLEOS GENERADOS 456.909 680.497 637.000 663.905 2.438.311

Revolución educativa 69.017 81.197 162.393 162.393 475.000

     Básica 54.487 64.103 128.205 128.205 375.000
     Superior 14.530 17.094 34.188 34.188 100.000
Capacitación 15.983 18.803 37.607 37.607 110.000
Total retención 85.000 100.000 200.000 200.000 585.000

TOTAL EMPLEO Y RETENCIÓN 541.909 780.497 837.000 863.905 3.023.311

VARIABLES LABORALES Promedio 03/06
      Población en edad de trabajar (PET) 33.024.234 33.684.719 34.358.413 35.045.581 34.028.237
      Tasa global de participación 61,8% 61,8% 61,8% 61,8% 61,8%
       Población económicamente activa 20.395.294 20.803.200 21.219.264 21.643.649 21.015.351
       Desocupados 2.975.185 2.874.452 2.781.299 2.657.790 2.822.181
Tasa de desempleo por empleo y retención 14,6% 13,8% 13,1% 12,3%
Fuente: DNP-DDS
1. El impacto inicial de la Reforma a la empleabilidad se distribuyó entre los años 2003 y 2004. Pues las medidas
empiezan a surtir efecto entre abril y junio de 2003
* En el Cuadro 7 del Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006 Hacia un Estado Comunitario, aparecen las metas de generación de empleo 
   de la Reforma Laboral, las cuales están asociadas a las metas generales de retención y tasa de desempleo que se muestran en este cuadro.
** Las proyecciones de empleo realizadas por el DNP están hechas con base en la metodología de elasticidades, similar a la utilizada en 
     el trabajo de resultados de Hugo López, que se verá en la Sección 8.1.3

 Resumen de las diferentes alternativas de empleo**

2003-2006

Cuadro 1

METAS DEL PLAN DE DESARROLLO*

10 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

De la evidencia y el análisis de los diversos componentes de la Reforma Laboral así como 
de la política general de empleo se extraen diversas conclusiones.  

El mercado laboral ha registrado resultados muy favorables desde 2003 en sus principales 
indicadores situación que no se observaba desde 1998 cuando empezaba la crisis 
económica. Se registran disminuciones significativas en las tasas de desempleo, de 
informalidad y subempleo. Existe un mejor ritmo de generación de empleo y, sobretodo, 
del empleo de buena calidad expresado como los ocupados no subempleados: se ha 
generado un poco más de un millón de empleos con estas características. 

La calidad del empleo también se ha constatado a través de los registros administrativos 
de los ocupados con afiliación a los regímenes contributivos de la seguridad social: entre 
diciembre de 2002 y septiembre 2004 hubo 472.377 nuevos trabajadores afiliados a las 
Cajas de Compensación Familiar, entre agosto de 2002 y junio de 2004 hubo un aumento 
de 1.5 millones de personas al régimen contributivo en salud  y entre septiembre de 2002 
y noviembre de 2004 hubo un aumento de 650.715 afiliados (cotizantes) a riesgos 
profesionales. 

Existe una política con diversas de alternativas para disminuir la tasa de desempleo 
diseñada de acuerdo con las diversas causas del problema y a favor de los grupos más 
afectados. Entre estas, la mayor parte corresponde al crecimiento económico con el cual 
se espera generar alrededor de 1.8 millones de empleos en el periodo 2003 - 2006. En 
este aspecto los resultados son satisfactorios para los primeros dos años: unos 750.000 
empleos frente a una meta de 722.765. 

Con la Reforma Laboral se pretendían generar unos 486.064 empleos y, según los 
resultados de los estudios analizados, se han logrado alrededor de unos 250.000 empleos. 
Incluyendo los aprendices, el número aumenta al menos en 146.352 (72.087 en 2003 y 
74.265 en 2004), para un total de 396.352 en los dos primeros años de expedida la Ley 

La política de retención promulgada en el Plan Nacional de Desarrollo y el Conpes, basada 
en aspectos educativos y de capacitación para el trabajo, también ha contribuido 
ampliamente a disminuir la tasa de desempleo. Se ha incrementado el número de 
personas en la educación básica primaria y de personas capacitadas a través de la 
formación para el trabajo.  Resultados que se han reflejado en caídas en la tasa global de 
participación y en la tasa de desempleo de los jefes de hogar y, complementariamente, en 
el incremento de la población inactiva en especial de los estudiantes. 

La Ley 789 ha brindado mecanismos de protección para las personas más vulnerables que 
estaban ausentes en la institucionalidad colombiana, con resultados favorables aún a 
pesar de los diversos obstáculos presentados. Se han otorgado más de 83.000 subsidios al 
desempleo, se han generado cursos de capacitación para desempleados y el Sena está 

destinando recursos de forma considerable para este segmento de la población. 
Igualmente, se observan las acciones en materia de subsidios para ancianos, subsidios 
para la salud, entre otros, en torno al proyecto de consolidar un sistema de protección 
social que atienda los componentes tanto de aseguramiento como de asistencia social. 

De esta manera, se recomienda al Congreso de la República mantener vigente la Ley 789 
de 2002, que está en armonía con las disposiciones constitucionales y los tratados sobre 
derechos humanos y laborales, más cuando existen unas favorables perspectivas del 
mercado laboral para el año 2005. Según los datos para el mes de enero, la tasa de 
desempleo disminuyó casi cuatro puntos porcentuales y hubo un incremento de 419.000 
personas ocupadas. Sin embargo, se recomienda al Gobierno Nacional tomar las medidas 
necesarias para que algunos componentes de la Reforma se optimicen y monitorear 
constantemente los resultados de las diversas medidas. 

Ley 789 de 2002: ¿funcionó o no? 

Alejandro Gaviria
Universidad de los Andes 

Resumen

Este trabajo presenta una evaluación de la Ley 789 de 2002, conocida como la reforma 

laboral. La evaluación no sólo tiene en cuenta la evidencia indirecta aportada por las 

encuestas de hogares, sino también la evidencia directa recopilada por una encuesta 

empresarial diseñada expresamente para medir los efectos de la reforma. El análisis 

muestra que (i) la reforma tuvo un efecto importante sobre la contratación de aprendices 

y sobre el subempleo por insuficiencia de horas (especialmente en el sector servicios), 

(ii) los efectos sobre la generación de empleo y sobre la formalización del empleo 

fueron inferiores a lo esperado, y (iii) los programas de apoyo al desempleado y de 

estímulo a la generación de empleo no han funcionado.  

2004

 El autor agradece los comentarios y sugerencias de Mauricio Santamaría, Hugo López, Jairo Nuñez, 
Carlos Medina, Jaime Saavedra, William Malony y Wendy Cunnighane, y la financiación del Banco 
Mundial. Las opiniones expresadas en este trabajo son responsabilidad única del autor y no 
complementen a la entidad financiadora. Email:  agaviria@uniandes.edu.co 
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I. Introducción

Los efectos de la Ley 789 de 2002 (conocida popularmente como la reforma laboral) 

son debatidos de manera intensa en el país. El debate ha estado dominado por posturas 

ideológicas desprovistas, en la mayoría de los casos, de fundamentos empíricos.

Algunos sectores aducen que el efecto más notable de la reforma ha sido la disminución

en la calidad del trabajo y el incremento de las utilidades de las empresas a costa de los 

ingresos de los trabajadores menos calificados. Otros argumentan que la reforma ha 

contribuido de manera notable a aumentar la demanda por trabajo y a impulsar la 

recuperación de la inversión privada. Por su parte, el gobierno ha enfatizado los 

beneficios sociales aprobados (o promovidos) por la reforma, los cuales constituyen, en 

opinión del mismo gobierno, un primer intento de brindar protección efectiva a los 

desempleados.

El debate nacional se inscribe dentro de un debate académico más amplio y aún 

inconcluso. Algunos prominentes economistas argumentan que la flexibilización del 

mercado laboral involucra mayoritariamente cuestiones redistributivas, mientras otros 

plantean que las rigideces laborales implican pérdidas sustanciales de eficiencia y 

afectan adversamente la generación de empleo.1 Infortunadamente, la evidencia

empírica disponible no ha permitido saldar un debate que ha seguido (por lo tanto)

dominando por las posturas ideológicas.

Este trabajo intenta una evaluación objetiva de la reforma laboral que trascienda

los debates ideológicos. La evaluación está basada en tres fuentes principales de 

información: (i) cifras oficiales sobre la ejecución presupuestal y la cobertura de los

programas de subsidios al desempleado y al empleo; (ii) cifras de la Encuesta Continua 

de Hogares sobre la evolución reciente del mercado de trabajo; y (iii) cifras de una

encuesta empresarial, diseñada especialmente para este trabajo, que consulta 

directamente la opinión de gerentes y dueños de empresa sobre los efectos de la 

reforma.

Más allá de proporcionar un sustento objetivo a un debate ideológico, este 

trabajo busca contribuir a lo prescrito por la ley 789 de 2002, la cual establece la 

1 Freeman (2000) y Heckman (2003) constituyen dos posturas opuestas (y radicales) dentro del debate
descrito.

obligatoriedad de la evaluación de las normas aprobadas después de dos años de su 

vigencia y estipula (además) que “el Gobierno Nacional presentará al Congreso 

Nacional un proyecto de ley que modifique o derogue las disposiciones que no hayan 

logrado efectos prácticos para la generación de empleo”. A pesar de lo perentorio del 

mandato legal, son pocos (e insuficientes) los trabajos que intentan una evaluación 

exhaustiva de la reforma laboral.2

Aunque el análisis de las cifras no siempre conduce a resultados definitivos, al 

menos cinco conclusiones generales pueden formularse. A saber: (i) la reforma tuvo un 

efecto importante sobre la contratación de aprendices; (ii) la reforma también parece

haber contribuido a disminuir el subempleo por insuficiencia de horas (especialmente en 

el sector servicios); (iii) el efecto sobre la generación de empleo fue inferior al esperado;

(iv) el efecto sobre la formalización fue también menor (en el mejor de los casos) y (v) 

los programas de apoyo al desempleado y de estímulo a la generación de empleo han 

estado plagados de problemas de demanda y su ejecución ha sido inferior a la 

inicialmente presupuestada.

El resto de este trabajo está organizado como sigue. La sección siguiente 

presenta una descripción de las diferentes medidas contenidas en la Ley 789 de 2002, 

así como un examen crítico de las mismas. La sección III presenta la estrategia 

empírica. La sección IV contiene una breve reseña de la evolución reciente del mercado

de trabajo. Las secciones V y VI presentan los resultados de la evaluación. Y la sección 

VII contiene algunas conclusiones de carácter general.

II. Descripción de la reforma laboral

Desde un punto de vista conceptual, la Ley 789 de 2002 puede dividirse en cuatro 

partes parcialmente independientes. La primera se ocupa de acopiar recursos para 

atender las necesidades inmediatas de los desempleados. Los recursos provienen de un 

cambio en la destinación de las contribuciones parafiscales, especialmente de aquellas 

administradas por las Cajas de Compensación Familiar. Por mandato legal, los

programas previstos, consistentes en subsidios en dinero y especie y planes de 

2 Véase, por ejemplo, Barrera y Cárdenas (2003) estiman el efecto de la reforma sobre el empleo con base
en elasticidades. Una metodología apropiada para hacer proyecciones pero no para evaluaciones expost,
pues, entre otras razones, las elasticidades son extremadamente volátiles.

capacitación, se focalizan mayoritariamente hacia los desempleados con vinculación 

anterior a las Cajas de Compensación.

La segunda parte incluye la creación de varios estímulos para la generación de 

empleo. Los estímulos son de varios tipos: subsidios al empleo, recursos de crédito para

empresas pequeñas y medianas, y exención de parafiscales para empresas que empleen

personas vulnerables y estudiantes. Algunos estímulos tienen recursos ciertos, otros 

dependen de apropiaciones presupuestales inciertas y limitadas. Más que una reducción 

en los costos laborales, estas medidas son auxilios transitorios orientados a incrementar

la demanda por empleo de trabajadores no calificados y otros grupos vulnerables. Por 

ejemplo, el artículo 13 de la reforma (que contempla la exención de parafiscales para

quienes empleen individuos vulnerables) debe verse más como un estímulo transitorio a 

la generación de empleo que como una reducción permanente de los costos laborales: la 

medida tiene una duración máxima de cuatro años y su aplicación está supeditada a que

la tasa nacional de desempleo se ubique por encima de 12%.

La tercera parte consiste en la reglamentación de los contratos de aprendizaje y 

en la regulación del mercado de trabajo para los aprendices. Entre las medidas

decretadas, se permitió la remuneración de los aprendices por debajo del salario

mínimo: hasta 50% en la fase lectiva y hasta 75% en la fase práctica. Así mismo, se 

estableció la obligatoriedad de contratar aprendices para las empresas que ocupen

quince o más trabajadores, o alternativamente la obligación de cancelar una cuota

monetaria, destinada a financiar un fondo para la promoción empresarial, manejado por 

el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). Además, se definieron las características 

de las entidades de formación y se le otorgó al SENA el doble papel de proveedor de 

aprendices y regulador del mercado. Así, las medidas decretadas pueden aumentar la 

demanda por aprendices a través de dos vías: una inducida por la reducción de la 

remuneración y otra impuesta por las llamadas cuotas de aprendices.

La cuarta parte (en la que se concentra este trabajo) comprende varias 

disposiciones orientadas a flexibilizar los contratos laborales. Se amplió la jornada de 

trabajo ordinario, se redujeron marginalmente los sobrecargos para el trabajo durante 

festivos y dominicales, y se disminuyó la indemnización por despido sin justa causa 

para trabajadores de diez o más años, eliminando así una discontinuidad presente en la 

legislación anterior (ver gráfico 1). Así mismo, se establecieron indemnizaciones

diferenciales por despidos sin justa causa según el nivel salarial.

A manera de resumen, puede afirmarse que las dos primeras partes de la Ley 789 

crearon programas asistenciales de cobertura limitada y carácter temporal. La tercera 

parte flexibilizó las relaciones laborales para un contrato particular, y creó un impuesto

a la nómina para las empresas cuya demanda por aprendices se ubique por debajo de los 

niveles exigidos; impuesto que viene a sumarse a los varios ya existentes. La última

parte disminuyó los costos laborales para las empresas con operación nocturna o 

dominical e hizo menos oneroso el despido de trabajadores antiguos. 

Cabe destacar que la Ley 797 de 2003, que modificó algunos parámetros del 

sistema pensional y fue aprobada de manera simultanea con la Ley 789 de 2002, decretó 

un aumento de dos puntos en la cotización de los trabajadores a los fondos de pensiones

y al Instituto Colombiano de los Seguros Sociales (ISS). El aumento decretado es 

gradual: un punto en 2004, medio en 2005 y medio en 2006, y puede ser aun mayor a 

partir de 2008, cuando el Gobierno puede incrementar las cotizaciones un punto 

adicional si el crecimiento económico así lo justifica.  El aumento de las cotizaciones

incrementa los costos laborales y puede contrarrestar, parcial o totalmente, los efectos

sobre la generación de empleo del aumento en la flexibilidad laboral.

El cálculo de la reducción en los costos laborales asociados a la reforma laboral 

(y, en particular, a la disminución de las indemnizaciones y el aumento de la jornada 

diurna de trabajo) es complejo. Cabe resaltar la siguiente distinción. Mientras el

aumento de la jornada diurna de trabajo y la disminución de los recargos dominicales

tienen beneficios directos e inmediatos, al menos para las empresas que operan por 

fuera de los horarios ordinarios, la disminución de los costos de despido incide sobre los 

costos de ajuste (i.e., su beneficio sólo se materializa cuando las empresas deciden 

reducir su nómina). Es posible, sin embargo, calcular la reducción en los costos directos

propiciada por los menores costos de despido. 

Para ello, puede utilizarse la metodología propuesta por Heckman y Pages

(2004).  Esta metodología intenta expresar el efecto de las normas sobre seguridad 

laboral en términos de salarios mensuales equivalentes. Heckman y Pages definen el 

costo promedio esperado de las indemnizaciones previstas como:

)
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donde T es la máxima antigüedad de un trabajador genérico en una empresa genérica (se 

supone igual a 20),  es el factor de descuento (se supone igual a 0.95),  la 

probabilidad de permanencia de un trabajador genérico de un año al siguiente (se 

supone igual a 0.88), y yt es el número de salarios mensuales pagados a un trabajador

despedido sin justa causa en el año t. El producto de las cantidades descritas se divide 

por los meses transcurridos desde el inicio hasta el final de la relación laboral, de 

manera tal que el valor de la sumatoria refleje el costo de las indemnizaciones medido

como porcentaje del salario mensual.

Esta metodología supone que las relaciones laborales sólo terminan por 

iniciativa de la empresa, y que la probabilidad de despido no depende del valor de las 

indemnizaciones; esto es, que las empresas no reaccionan estratégicamente ante un 

aumento previsible de los costos de despido después de cierta antigüedad. Además, la

metodología le da un mayor peso a las indemnizaciones prescritas para los despidos que 

ocurriesen poco tiempo después de iniciada la relación laboral. Más que el costo 

marginal, la metodología intenta medir el costo promedio de despedir un trabajador, 

calculado en el momento de su contratación, teniendo en cuenta todas las contingencias 

posibles.

Si se aplica la expresión (1) para las disposiciones vigentes antes y después de la 

reforma, y se calculan las diferencias correspondientes, se obtiene la reducción de los

costos laborales, como porcentaje del salario mensual, causada por la disminución de las 

indemnizaciones. Los cálculos detallados se muestran en el Anexo A. La conclusión es 

inmediata: los costos laborales como porcentaje del salario disminuyeron 1.2% para los 

trabajadores que devengan diez o menos salarios mínimos y 2.8% para el resto de 

trabajadores. Ambos porcentajes representan límites superiores si se tiene en cuenta que

con anterioridad a la reforma las empresas solían despedir muchos trabajadores antes de 

que cumplieran los diez años de antigüedad, evitando así pagar las indemnizaciones más

onerosas.

En síntesis, la reducción en los costos de despido no parece haber disminuido los

costos laborales de manera significativa. La estimación más confiable está entre uno y 

tres puntos porcentuales, un valor equivalente al aumento en las cotizaciones a la

seguridad social señaladas anteriormente. Dicho de otro modo, la disminución en los 

costos de despido alcanzaría, si acaso, a contrarrestar el aumento de las cotizaciones. En 

síntesis, es difícil esperar que la disminución de los costos de despidos haya contribuido 

a la generación de empleo vía menores costos salariales.

De otro lado, la reducción en los costos de despido puede aumentar la

estabilidad laboral, pues evita que las empresas despidan precautelativamente

empleados valiosos para evitar el pago posible de indemnizaciones futuras. Y puede,

por esta vía, contribuir a incrementar la productividad media del trabajo. Cabe anotar, 

sin embargo, que este efecto tardará cierto tiempo en materializarse plenamente, lo que 

dificulta su constatación empírica. En el corto plazo, el efecto más probable es la 

recomposición del empleo según la antigüedad de los trabajadores: probablemente

aumentará la proporción de trabajadores de menos diez años como porcentaje del total 

(y disminuirá la participación de los trabajadores más antiguos) como resultado de la

reducción relativa del costo de despido de los trabajadores más viejos respecto a los más

nuevos.3

Respecto a la ampliación de la jornada ordinaria de trabajo, los efectos teóricos 

son evidentes. Puede preverse, en particular, que la demanda por empleo aumentará en 

(i) las firmas con operación nocturna y (ii) las firmas con posibilidad de extender su 

jornada de operación por fuera de los horarios diurnos tradicionales.4 La mayor 

demanda debería, a su vez, traducirse en (i) la creación de nuevos puestos de trabajo, (ii) 

el incremento de las horas contratadas y (iii) la sustitución de contratistas por 

asalariados. Estos efectos dependerán crucialmente del aumento de los períodos de

operación de las firmas. Infortunadamente, la inexistencia de información sobre horarios 

de trabajo en la Encuesta Continua de Hogares (ECH) impide una medición directa de

los efectos agregados y sectoriales de la reforma laboral. De ahí la necesidad de apelar a 

las mediciones indirectas que se describen en la sección siguiente.

III. Estrategia empírica

3 Políticamente, el tema puede ser complicado pues el efecto más visible en el corto plazo (el despido de
los trabajadores de mayor antigüedad) puede soslayar el efecto más benéfico en el mediano plazo (la
protección de relaciones laborales más productivas). 
4 Los efectos de la disminución de los recargos dominicales son conceptualmente similares aunque
cuantitativamente menores.

La estrategia empírica tiene como objetivo prioritario aislar los efectos de la reforma

laboral sobre la generación de empleo, la formalización del empleo y la disminución del 

subempleo. Cabe anotar que este trabajo no busca evaluar el impacto de los programas

asistencialistas implantados por la reforma. Así,  el análisis  de los programas de apoyo 

a los desempleados y de subsidio al empleo se circunscribe a un repaso de la ejecución 

presupuestal y la evolución del número de beneficiarios. Respecto a los cambios

normativos al contrato de aprendizaje, el análisis es también escueto: simplemente se 

documentan los cambios en la contratación de aprendices y se especula sobre la relación 

de los mismos con las modificaciones adoptadas. En suma, el énfasis de la estrategia 

empírica se centra en el impacto de una medida (la ampliación de la jornada ordinaria 

de trabajo) sobre la cantidad y la calidad del empleo.

Aislar los efectos de la reforma laboral sobre la cantidad y la calidad del empleo

no es tarea fácil, habida cuenta de la coincidencia de la reforma con una fase expansiva

del ciclo económico y con la aprobación de otras reformas con injerencia directa (o 

indirecta) sobre el mercado de trabajo. La evidencia presentada en las secciones

siguientes proviene de dos fuentes principales: la Encuesta Continua de Hogares (ECH)

del Dane y una encuesta empresarial diseñada expresamente con el propósito de aislar 

los efectos de la reforma laboral. Estas dos fuentes de información son 

complementarias: la ECH brinda información indirecta sobre el impacto de la reforma

basada en las tendencias recientes del mercado laboral, mientras que la encuesta 

empresarial brinda información directa basada en las percepciones de los empleadores.

El análisis empírico se centra en el período 2001-2004, que comprende los dos

años previos a la aprobación de la reforma y los dos años posteriores a su entrada en 

vigencia. El análisis se restringe a las 13 principales áreas metropolitanas del país pero 

las principales conclusiones se mantienen inalteradas si se amplia la muestra a la 

totalidad de las cabeceras municipales. El análisis está dividido en dos partes bien 

diferenciadas. La primera describe de manera exhaustiva el comportamiento reciente del

mercado laboral, mientras la segunda intenta aislar el efecto de la reforma. Así, la

primera describe los hechos sin reparar en las causas, mientras la segunda intenta aislar

las causas que subyacen los hechos observados.

Como se dijo anteriormente, la primera parte del análisis (sección IV) se centra 

en la evolución reciente de tres variables: la ocupación, la formalización y el 

subempleo. Esta parte examina además las diferencias en la generación de empleo por

rama de actividad económica, así como las diferencias en la formalización del empleo

según las características demográficas de los ocupados. Con el fin de estudiar, por 

ejemplo, si la evolución reciente del trabajo formal ha beneficiado particularmente a las 

mujeres, a los trabajadores no calificados y a los jóvenes, se utilizó la especificación:
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donde Yit es una variable ficticia que toma el valor de uno si el trabajador i tenía un 

empleo formal en el año t, reft es otra variable ficticia que toma el valor de uno en los 

años posteriores a la aprobación de la reforma (2003 y 2004) y de cero en los años 

previos (2001y 2002), muji, nocali, jovi y vieji son también variables ficticias que 

denotan las categorías socioeconómicas bajo escrutinio: el género del individuo, su 

calificación y su edad.5 En esta especificación, valores positivos de los parámetros ß

indican que el empleo formal mostró una tendencia positiva con posterioridad a la 

aprobación de la reforma en el grupo de referencia respecto al grupo de comparación: en 

las mujeres respecto a los hombres, en los trabajadores calificados respecto a los no 

calificados, etc.6

Cabe anotar, a manera de paréntesis, que este trabajo asume una posición 

ecléctica respecto a la definición de empleo formal: en lugar de discutir las ventajas y 

desventajas de las distintas alternativas para luego escoger la preferida, se opta por 

presentar los resultados para cada una. En algunos casos, se utiliza la relación entre los 

obreros y empleados particulares y los trabajadores por cuenta propia para estudiar la 

evolución del empleo formal. También se utiliza la definición tradicional de la  OIT que

enfatiza el tamaño del establecimiento empleador. Así mismo, se utilizan las

cotizaciones a salud y a pensiones como medidas indirectas de la formalidad en el 

empleo.

La segunda parte (sección V) de la estrategia empírica pretende aislar los efectos 

de la reforma sobre las variables ya mencionadas: la ocupación, la formalización y el 

desempleo. La estrategia está basada en dos supuestos cruciales sobre los efectos

5 La variable nocal toma el valor de uno si el individuo en cuestión tiene once o menos años de
educación. La variable jov toma el valor de uno si el individuo tiene entre 14 y 24 años de edad, y la
variable viej si tiene entre 51 y 65 años. En los resultados empíricos, presentados en la sección siguiente,
los grupos de comparación son los hombres, los trabajadores calificados y los trabajadores entre 25 y 50
años de edad.
6 Véase Montenegro y Pages (2002) para una aplicación similar al caso chileno.
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diferenciales de la reforma, a saber: que los mismos son  mayores en el comercio y en 

los servicios que en la manufactura, y mayores también en las empresas grandes y 

medianas que en las pequeñas. El primer supuesto se justifica por la naturaleza de las 

actividades involucradas: una firma del sector comercio o servicios puede fácilmente

extender su jornada de trabajo unas cuantas horas. Una firma manufacturera, por el 

contrario, tendría que adicionar un turno completo si quisiese aumentar la intensidad

diaria de trabajo. Dicho de otro modo: mientras un aumento marginal en la extensión de 

la jornada es factible (y conveniente) en el comercio y los servicios, no lo es así en la

manufactura, donde los aumentos tienden a ser discretos (o por turnos completos). Así

las cosas, puede argüirse que la reforma laboral (y, en particular, la ampliación de la 

jornada ordinaria de trabajo) debió haber tenido en efecto mayor en los servicios y el

comercio que en la manufactura.7

De otro lado, el efecto de la reforma tiende a ser menor en las empresas 

pequeñas que en las grandes y medianas, simplemente porque la informalidad

estructural de las primeras las hace menos sensibles a los cambios normativos. Además,

el crecimiento del empleo en las empresas pequeñas ocurre no tanto por la ampliación

de la nómina en las empresas existentes como por la entrada de nuevas empresas, lo que 

hace que la dinámica del empleo dependa más del entorno económico agregado que de

los costos laborales. Lo contrario aplica para las empresas grandes, en las cuales los 

costos laborales pueden jugar un papel preponderante en la expansión.

Dada la importancia de los supuestos anteriores, y dada la probabilidad de que 

los argumentos sobre la plausibilidad de los supuestos sean cuestionados, con razón o 

sin ella, se decidió recurrir a un argumento de autoridad. No como sustituto de lo 

anterior sino como refuerzo. Para ello, se consultó la opinión de 15 reconocidos 

expertos nacionales sobre los efectos diferenciales de la reforma. Específicamente, se 

preguntó a los expertos si esperaban un mayor efecto de la reforma sobre el comercio y 

los servicios que sobre la manufactura, o en las empresas grandes y medianas que en las 

pequeñas.8 63% manifestó que esperaba un mayor efecto en los sectores de comercio y 

7 Del mismo modo, la reducción del cargo de dominicales y festivos tiene un efecto mucho más evidente
sobre el comercio y los servicios que sobre la manufactura. Dada la naturaleza de sus actividades, los
servicios y el comercio tienen más que ganar por una disminución de los costos durante unas fechas
cruciales para su actividad. La manufactura, por el contrario, está sujeta a una estacionalidad diferente, no
relacionada con el ciclo de trabajo y descanso durante la semana.
8 Las preguntas formuladas fueron las siguientes. Uno de los objetivos explícitos de la reforma laboral (y, 
en particular, de la ampliación de la jornada diurna de trabajo) fue contribuir a la formalización del 
empleo y a la disminución del  subempleo. 1. ¿En qué sector cree usted que la reforma tuvo un

servicios frente al sector manufacturero. Y 75% manifestó que esperaba un mayor

efecto en las empresas grandes y medianas frente a las pequeñas. Estos resultados

respaldan los supuestos adoptados sobre los efectos diferenciales de la reforma. Y le dan 

un sustento más firme a los resultados de la sección V.

En suma, la estrategia empírica consiste en comparar los resultados antes y 

después de la reforma para el sector de servicios (o comercio), y luego comparar la 

diferencia con la correspondiente para el sector manufacturero. Esta doble comparación

da lugar al llamado estimador de “diferencias en diferencias”: 
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donde Y representa el resultado de interés: el número de ocupados, el porcentaje de 

trabajadores formales o el porcentaje de subempleados. Un ejercicio similar se realizó 

comparando ya no servicios (o comercio) con manufactura, sino las empresas grandes y 

medianas con las pequeñas. La validez de ambos ejercicios depende, de manera crucial, 

de la pertinencia de los supuestos enunciados anteriormente. Si los supuestos no son 

válidos, el signo de los estimadores no podrá entonces interpretarse como evidencia a 

favor o en contra de la reforma.

Es conveniente calcular los estimadores de “diferencias en diferencias” en el 

marco de un modelo de regresión. Para ello, simplemente se agrupan las observaciones 

para todo el período de interés, y se estiman los siguientes modelos:

),(110 iiitiit servrefservrefXcy               (4) 

),(110 iiitiit ciorefciorefXcy           (5) 

),(110 iiitiit granderefgranderefXcy       (6) 

donde las definiciones de Yit  y reft son las mismas descritas con anterioridad, y servi,

cioi y grandei representan variables ficticias que toman el valor de uno si el individuo i

trabaja en una firma de servicios, de comercio o con más de diez trabajadores, 

respectivamente. Los coeficientes 1 permiten conocer la diferencia entre el grupo de 

referencia y el de comparación antes y después de la reforma. Los grupos comparados

mayor efecto? a. comercio y servicios; b. manufactura;  c. ambos; y d. ninguno. 2. ¿En qué tipo de
empresa cree usted que la reforma tuvo un mayor efecto? a. grandes y medianas (con más de 10
empleados); b. pequeñas; c. ambas, y d. ninguna

son servicios versus manufactura, comercios versus manufactura y empresas grandes y 

medianas versus empresas pequeñas.9

Como ya se dijo, este trabajo complementa la información indirecta de la ECH 

con los resultados de una encuesta de opinión empresarial. El cuestionario de la 

encuesta se incluye en el apéndice B y sus principales características se resumen en la 

sección VI. Dada la naturaleza de la encuesta (la mayoría de las preguntas indaga

directamente sobre los efectos de la reforma), su análisis es expedito: simplemente se 

describen los resultados y se comparan con los resultados de las secciones previas. En 

últimas, la combinación de evidencia directa e indirecta permite una mejor

aproximación a un problema técnicamente complejo.

IV. Evolución reciente del mercado laboral

Esta sección presenta una descripción de las tendencias recientes del mercado laboral. 

Como se dijo anteriormente, el período de análisis comprende los dos años previos y los 

dos años posteriores a la aprobación de la reforma. Las variables analizadas incluyen la 

ocupación, la formalización y el subempleo. Este análisis no pretende realizar ninguna

inferencia causal sobre los efectos de la reforma: su objetivo es meramente descriptivo y 

tiene como propósito presentar el contexto general para luego abordar, en las siguientes 

secciones, el problema de causalidad.

El gráfico 2 presenta la evolución del número total de ocupados desde diciembre

de 2001 hasta junio de 2004. Las cifras corresponden a los habitantes de las trece

principales áreas metropolitanas del país, donde la reforma tuvo supuestamente un 

mayor impacto. Los resultados corresponden a promedios móviles anuales ya que el 

objetivo es discernir los cambios de tendencia más que las fluctuaciones estacionales. 

La tendencia creciente del empleo es evidente. Durante el período de análisis, se 

generaron aproximadamente 650.000 empleos netos en las 13 ciudades incluidas en la 

muestra. Dos hechos adicionales merecen ser mencionados. Primero, la tendencia

creciente comienza con anterioridad a la reforma y no parece acelerarse con

9 Al estimar la ecuación (3) se restringió la muestra a los ocupados en los sectores de servicios y
manufactura, al estimar la (4) a los ocupados en comercio y manufactura, y al estimar la (5) a los
ocupados en los tres sectores de interés. Véase Hamermesh y Trejo (2000) para una aplicación similar al 
caso del aumento en la remuneración a las horas extras en California.

posterioridad a su aprobación.10 Y segundo, la dinámica de ocupación se desaceleró a 

partir del primer trimestre de 2004.

Los gráficos 3, 4 y 5 repiten el ejercicio anterior para cuatro grandes sectores: 

manufactura, comercio, servicios y construcción. Los resultados corresponden a

promedios móviles anuales y abarcan el período comprendido entre junio de 2002 y 

junio de 2004.11 Las cifras correspondientes al sector manufacturero se incluyeron en 

cada uno de los gráficos como punto de comparación. La tendencia creciente del 

empleo, ya documentada a nivel agregado, se repite para cada uno de los sectores. Los

sectores de manufactura, comercio y servicios tiene una evolución similar: sus tasas de 

crecimiento son indistinguibles estadísticamente.12 Lo contrario ocurre en el sector de la 

construcción, donde el empleo creció a una tasa aproximadamente dos veces más alta

que la observada en los otros sectores. Tal como ocurre con las cifras agregadas, la 

tendencia creciente comienza antes de la reforma y no parece cambiar a partir de su 

aprobación.13 La pérdida de dinámica del empleo es también evidente en las cifras 

sectoriales, especialmente en los servicios y en la construcción. En la siguiente sección, 

se analizan las diferencias sectoriales en la dinámica reciente del empleo con el fin de

conocer los sectores que experimentaron las mayores tasas de crecimiento con

posterioridad a la aprobación de la reforma.

El gráfico 6 muestra la evolución de un indicador preliminar de formalidad en el 

empleo. El indicador fue calculado como:
)( CpOep

Oep  , donde Oep representa el 

número de obreros y empleados particulares en un mes dado y Cp el número de 

trabajadores por cuenta propia en el mismo mes. Presumiblemente, este cociente mide el 

peso relativo del empleo formal dentro del empleo total. Como en los gráficos

anteriores, aquí también se usaron promedios móviles con el fin de aislar los 

movimientos tendenciales. Los resultados sugieren que, a la par con el crecimiento del 

empleo, se ha venido gestando una leve formalización del mismo: el aumento del

indicador fue de aproximadamente un punto porcentual.

10 No es posible rechazar la hipótesis nula de igualdad de pendientes antes y después de la reforma.
11 El período de análisis es menor debido a cambios metodológicos, relacionados con la definición de los
sectores en la ECH, durante el primer semestre de 2001.
12 Las pruebas de igualdad de medias no permiten rechazar la hipótesis nula según la cual el comercio y la
manufactura, el comercio y los servicios, y la manufactura y los servicios crecieron a las mismas tasas de
junio de 2001 a diciembre de 2003.
13 De nuevo, no puede rechazarse la hipótesis nula de igualdad de pendientes para cada uno de los
sectores tomado de manera separada.
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El gráfico 7 muestra la evolución de otros indicadores de formalidad en el

empleo: el porcentaje de cotizantes a salud y a pensiones, así como el indicador

tradicional de la OIT basado en el tamaño de la firma empleadora. Como era de 

esperarse, el porcentaje de cotizantes a salud es mayor que el correspondiente a

pensiones: la diferencia es de aproximadamente diez puntos porcentuales.14 Los tres 

indicadores muestran una tendencia similar: estabilidad durante el período 2001-03 y 

crecimiento durante el año 2004.15 Este resultado confirma el aumento reciente en la 

formalización el empleo ya presentado en el gráfico 6. El anexo C presenta un análisis 

detallado de los flujos de empleo formal e informal, el cual permite una mejor

comprensión de la mecánica del incremento en la formalidad.

Habida cuenta del comportamiento favorable del empleo formal, ya

documentado, cabe preguntar si el mismo ha beneficiado particularmente a los jóvenes 

(o a los trabajadores no calificados o a las mujeres). Más allá de una simple curiosidad 

demográfica, esta pregunta tiene una relevancia especial pues la generación de 

oportunidades laborales para individuos vulnerables, y para los jóvenes sin calificación, 

en particular, fue uno de los propósitos explícitos de la reforma. El cuadro 1 presenta los 

principales resultados, los cuales corresponden a la ecuación (2) descrita en la sección 

anterior. El primer panel muestra que la formalidad es menor en las mujeres, en los

trabajadores no calificados, en los jóvenes y en los viejos: es decir, en los grupos más

vulnerables. Llama la atención, en particular, la diferencia entre trabajadores calificados 

y no calificados, superior a los 30 puntos porcentuales en cada uno de los indicadores 

utilizados.

El segundo panel examina si las diferencias demográficas variaron con 

posterioridad a la aprobación de la reforma. Como se muestra, las mujeres perdieron

participación en el empleo formal. Algo similar ocurrió con los trabajadores no 

calificados para quienes el porcentaje de cotizantes a pensiones disminuyó dos puntos 

porcentuales respecto al porcentaje correspondiente para los trabajadores calificados. 

Las diferencias entre grupos de edad son pequeñas y cambiantes entre indicadores. En 

general, los resultados muestran que la formalización reciente del empleo no favoreció a 

14 Las cifras de salud no deben interpretarse como indicativas de la afiliación a la seguridad social, ya que
no se contabilizaron los afiliados al Régimen Subsidiado, ni los afiliados al régimen contributivo que no
cotizan directamente.
15 Los datos sobre cotización a la seguridad social y sobre tamaño del establecimiento hacen parte de un
módulo especial de la ECH que sólo se aplica en los segundos trimestres de cada año. Por ello, los
indicadores mostrados tienen frecuencia anual y no mensual.

los grupos más vulnerables. Más aún: una interpretación razonable de la evidencia 

llevaría a concluir exactamente lo contrario.

El gráfico 8 presenta la evolución reciente del subempleo por insuficiencia de

horas.16 Aquí también se utilizan promedios móviles para aislar los cambios de 

tendencia. Las cifras muestran una disminución del subempleo cercana a un punto 

porcentual. Esta tendencia favorable se inició a comienzos del año 2003, se prolongó a 

todo lo largo de este año y parece haberse detenido durante el año 2004. El gráfico 9 

presenta la evolución del número promedio de horas trabajadas a la semana para los 

sectores de manufactura, comercio y servicios. Con excepción del comercio, donde la

duración media de la jornada aumentó en una hora aproximadamente, las cifras no 

sugieren grandes variaciones en la intensidad horaria durante el período en cuestión.

En síntesis, el análisis presentado en esta sección permite enmarcar en el tiempo

los cambios positivos acaecidos recientemente en el mercado de trabajo. A saber: (i) la 

tendencia creciente de la ocupación se inició con anterioridad a la aprobación reforma y 

no parece haberse acelerado con posterioridad a la misma; (ii) la mayor formalización

del empleo se dio primordialmente durante el año 2004; y (iii) la disminución en el 

subempleo se dio durante el año 2003 y se mantuvo durante el año 2004. La evidencia 

presentada no permite establecer si las tendencias observadas son simplemente el reflejo 

de una mayor actividad económica, o si han sido jalonadas, al mismo tiempo, por la 

implantación de la reforma. Esta pregunta se aborda en las secciones siguientes a partir 

de dos perspectivas distintas y complementarias.

V. Evaluación de la reforma 

Un análisis de los efectos de la Ley 789 de 2002 tiene necesariamente que 

considerar las distintas normas aprobadas. Para simplificar la exposición, el análisis se 

dividió en las mismas partes, cuatro en total, identificadas en la sección II. Así, primero

se estudian los resultados obtenidos mediante los nuevos programas de apoyo al 

desempleo y los incentivos a la generación de empleo, luego los efectos de la

16 Un trabajador es considerado subempleado si (i) manifiesta querer trabajar más horas de las actuales y
(ii) trabaja menos de 48 horas a la semana en promedio.

modificación de los contratos de aprendizaje, y finalmente, los posibles efectos de la 

ampliación de la jornada.

1. Programas de apoyo al desempleado 

Los programas de apoyo al desempleado no comenzaron en firme hasta el segundo 

semestre de 2003, debido a tropiezos tanto en la reglamentación del fondo que agrupa

los recursos (FONEDE) como en la definición de las condiciones de acceso de los 

potenciales beneficiarios. Las cifras disponibles indican que la ejecución ha estado por 

debajo de lo esperado. El cuadro 2 muestra que a junio de 2004 se habían entregado 

69% de los recursos disponibles para el subsidio al desempleo y 36% de los recursos

disponibles para programas de capacitación. Aunque la ejecución ha mejorado

ostensiblemente, los problemas de demanda de recursos persisten, especialmente en el 

programa de capacitación.

A pesar de que por mandato legal sólo un porcentaje pequeño de los recursos

disponibles pueden destinarse a desempleados sin vinculación anterior a las Cajas de

Compensación, los postulantes de este grupo han sistemáticamente doblado a los 

postulantes con vinculación pasada a las Cajas. Adicionalmente, los posibles

beneficiarios de los programas deben cumplir una serie de requisitos adicionales (Ej. ser 

jefes de familia, estar vinculados al sistema financiero y estar inscritos en cursos de 

inserción laboral), lo que ha contribuido a los problemas de ejecución, máxime si se 

tiene en cuenta que los trámites son engorrosos y el subsidio se entrega sólo por una

vez.

2. Programas de apoyo al empleo 

Los programas de apoyo al empleo constituyen la segunda parte de la reforma laboral

según la clasificación postulada arriba. Estos programas comprenden recursos de crédito 

para pequeñas y medianas empresas que generen empleo (microcrédito), exención de 

parafiscales para empresas que emplean personas vulnerables (régimen especial de 

aportes), subsidios a los salarios con recursos del presupuesto general de la Nación y 

recursos para la creación de nuevas empresas (Fondo Emprender).17

17 Los recursos de subsidios a los salarios utilizan un remanente del antiguo programa Empleo en Acción.
Actualmente se cuentan con 12 millones de dólares. En su concepción actual el gobierno contribuye con

El cuadro 3 muestra los recursos disponibles y el número de empresas

beneficiarias para los cuatro programas señalados. Los resultados son preocupantes. 

Tanto el programa de microcrédito como el régimen especial de aportes evidencian

problemas de demanda, lo que sugiere a su vez problemas de diseño. Los trámites para 

acceder a los recursos son engorrosos, debido a cierta ambivalencia de la reforma, la

cual buscaba reducir los costos laborales por medio de una exención a las 

contribuciones parafiscales, pero tenía al mismo tiempo la intención de disminuir la 

evasión de las contribuciones a la seguridad social y a los mismos parafiscales.18 Por

ello la reglamentación de las normas estuvo orientada a prevenir el acceso fraudulento a 

las deducciones de parafiscales.  Y por ello los trámites son dificultosos. De otro lado,

la intención de usar beneficios transitorios para incentivar contratos laborales

permanentes no ha funcionado. Así, la evidencia sugiere que las decisiones de

contratación no sólo tienen en cuenta los costos laborales presentes, sino también su 

evolución futura.

El programa de subsidio al salario apenas comienza, lo que hace difícil 

cuantificar el interés de los posibles beneficiarios. E imposible evaluar su impacto sobre

la generación de empleo. Sin embargo, desde la perspectiva de un potencial 

beneficiario, el programa de subsidio al salario es similar al régimen especial de aportes, 

lo que auguraría la reincidencia de los problemas de demanda ya anotados. Así mismo,

es muy temprano para emitir un juicio sobre la eficiencia y la equidad en la ejecución de 

los recursos del Fondo Emprender. Sólo cabe decir que los recursos son cuantiosos y 

que es fundamental la articulación de los mismos con otros programas de promoción

empresarial.19

3. Nuevo contrato de aprendizaje

La evolución de los contratos de aprendizaje entre el año previo y el año posterior a la 

reforma fue notable. El número de contratos se incrementó 89% entre 2003 y 2002. De 

un total de 30.128 contratos de aprendizaje registrados en 2002, se pasó a un total de 

el 9% del salario (equivalente a la totalidad de las contribuciones parafiscales) para las empresas
participantes que empleen trabajadores no calificados.
18 El artículo 13 de la reforma estipula la exención de parafiscales como estímulo para la generación de 
empleo. Por su parte, el artículo 50 (control a la evasión de parafiscales) establece una serie de
mecanismos de control para el pago de oportuno de parafiscales. Al menos parcialmente ambos objetivos
son contradictorios.
19 Al respecto cabe advertir que los instrumentos de promoción empresarial han adolecido históricamente
de problemas de (i) duplicidad, (ii) bajo impacto, (iii) información deficiente, y (iv) inadecuada
focalización. Véase al respecto Documento Conpes 3280, “Optimización de los instrumentos de 
desarrollo empresarial”.
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56.847 en 2003. De este número, 10.167 contratos (aproximadamente 18%) 

correspondieron a alumnos capacitados en instituciones diferentes al SENA. El número 

de cuotas reguladas se incrementó 155% entre 2003 y 2002. De 34.000 cuotas reguladas

en 2002, se pasó a 86.793 en 2003. De este número, 5.208 (aproximadamente 6%) 

correspondieron a cuotas monetizadas, para un recaudo total de 12.461 millones de

pesos, al que habría que sumar 3.503 millones por multas por no contratación.20

El aumento de los contratos de aprendizaje indica que las normas aprobadas 

tuvieron un impacto sustancial. Y es además consistente con los resultados de la

encuesta empresarial presentados en la sección VI. Es difícil, sin embargo, precisar si 

este aumento es explicado primordialmente por la disminución en la remuneración

exigida a los aprendices, o por la imposición de una cuota de aprendices a las empresas.

Debido a que  tanto la cuota de aprendices como su monetización son función directa

del tamaño de la nómina de las empresas, esta parte de la reforma introdujo 

implícitamente otro impuesto a la nómina, el cual viene a sumarse a los ya existentes y 

puede tener efectos adversos sobre la generación de empleo.21

4. Ampliación de la jornada ordinaria y disminución de los costos de despido 

Según la clasificación propuesta, la cuarta parte de la reforma laboral agrupa dos

medidas tendientes a disminuir los costos laborales. En sentido estricto, las medidas

adoptadas disminuyeron tanto los costos salariales directos (al ampliar la jornada 

ordinaria de trabajo) como los costos de ajuste (al reducir las indemnizaciones por

despido). El objetivo explícito de estas medidas era incentivar la generación de empleo

y, en particular, la creación de empleo formal. De manera secundaria, las medidas

buscaban aumentar la seguridad laboral para los trabajadores con varios años de servicio 

continuo en la misma empresa.

El cuadro 4 presenta la evolución reciente de la ocupación, la formalidad y el 

subempleo, así como las trayectorias de las mismas variables para los sectores en

consideración y para las firmas grandes y medianas (de un lado) y las pequeñas (de 

20 Las cifras corresponden a los datos oficiales del SENA: 
21 Cabe señalar que la queja más frecuente durante las entrevistas telefónicas realizadas para la
recolección de los datos de la encuesta empresarial tuvo ver con la imposición de una cuota de
aprendices. Muchos de los entrevistados manifestaron su descontento por la obligación legal de contratar
un personal que, en su opinión, no contaba con la calificación necesaria y era superfluo para la operación.
La opinión de uno de los vicepresidentes de una firma intensiva en mano de obra  y altamente
exportadora es indicativa de esta problemática. “El tema de los aprendices se ha visto como un extracosto
pues para un negocio tan intensivo en mano de obra, un patrocinado por cada veinte empleados es muy
alto. No todos los aprendices que se patrocinan se necesitan y casi todos tienen la expectativa de ser 
empleados al final. Hay quejas sobre la baja calidad en la formación del SENA y la percepción de estar
pagando mucho para sostener mucha burocracia”. 

otro). Tal como se argumentó en la Sección III, un mejor comportamiento de los 

sectores de servicios y comercio respecto al sector de manufacturas, y de las firmas 

grandes y medianas respecto a las pequeñas constituye evidencia a favor de la reforma.

En otras palabras, si la ocupación crece más rápidamente (o el porcentaje de 

trabajadores formales hace lo propio o el de subempleados disminuye mayormente) en 

los servicios y el comercio y en las empresas medianas y grandes, entonces el 

comportamiento favorable del mercado laboral podría atribuirse a la implantación de la 

reforma laboral.  Al menos parcialmente.

Aunque apenas sugerentes, los resultados del cuadro 4 permiten adelantar dos

conclusiones. Primero, los servicios muestran una evolución más favorable que la 

manufactura en cada una de las variables en consideración. Lo contrario ocurre con el 

comercio. En conjunto, estos resultados sugieren que el efecto de la reforma pudo haber

estado concentrado en el  sector servicios. Y segundo, el aumento de la formalización y 

la disminución del subempleo fueron jalonados por las empresas pequeñas, lo que 

implicaría (según los supuestos de identificación) que la reforma no jugó un papel 

sobresaliente en el aumento en la calidad del empleo.

El cuadro 5 presenta las diferencias temporales y sectoriales en las tasas

mensuales de crecimiento del empleo.22 Los resultados se presentan para dos períodos

de comparación levemente diferentes: 2003-04 versus 2002 y 2004 versus 2002.23 En el 

primer panel se presentan las diferencias entre sectores para los intervalos en cuestión.

Y en el segundo las diferencias en diferencias tal como fueron definidas anteriormente:

servicios versus manufactura y comercio versus manufactura. Los resultados muestran

que el sector servicios ha tenido una dinámica superior al sector manufacturero (lo que

indicaría un efecto favorable de la reforma), mientras que el sector comercio ha tenido 

una dinámica inferior (lo que indicaría lo contrario).24 Si se atribuyen a la reforma 

laboral los empleos generados por el exceso de crecimiento del empleo en los servicios

respecto a la manufactura, se podría estimar el efecto de la reforma en este sector en 

22 Las tasas de crecimiento se calcularon comparando la ocupación de un mes dado con la
correspondiente para el mismo mes un año atrás.
23 Esta escogencia de períodos se repite en todo los ejercicios de esta sección. El primer período acoge la
totalidad del tiempo transcurrido después de la aprobación de la reforma. El segundo sólo el año 2004,
cuando, presumiblemente, ya se han materializado los efectos previstos.
24 El Anexo D presenta un ejercicio similar basado en la encuesta empresarial descrita en la sección V. 
Los resultados muestran que las empresas de servicios y comercio no fueron más propensas a mejorar la 
contratación laboral con posterioridad a la reforma de lo que lo fueron las firmas manufactureras.

aproximadamente 15.000 empleos. Estimativos superiores a esta cifra necesitarían

supuestos adicionales. O estrategias de identificación diferentes.25

El cuadro 6 presenta los resultados obtenidos al estimar las ecuaciones (4) y (5).

La variable de interés es en este caso el porcentaje de cotizantes a salud y a pensiones. 

El primer panel presenta  la comparación entre servicios y manufactura. El segundo, la 

comparación entre comercio y manufactura. Se muestran tanto las diferencias en 

diferencias ( 1) como los estadísticos t. Los períodos de comparación analizados son los

mismos utilizados en el ejercicio anterior: 2003-04 versus 2002  y 2004 versus 2002. 

Los estimativos de la primera columna no tienen en cuenta las características 

socioeconómicas de los individuos, los de la segunda, sí las tienen.

El primer panel muestra que el porcentaje de cotizantes a salud no aumentó en el

sector servicios respecto al sector manufacturero. El mismo panel sugiere un leve 

aumento relativo en el porcentaje de cotizantes a pensiones, especialmente si se

consideran los dos años posteriores a la aprobación de la reforma. El segundo panel 

muestra, de manera menos ambigua, que los cotizantes a salud y a pensiones

disminuyeron en el comercio respecto a la manufactura. En conjunto, estos resultados 

indican que la formalización del empleo no procedió con mayor celeridad en los 

servicios y el comercio que en la manufactura, lo que indica, según la interpretación 

sugerida, que la reforma tuvo poco que ver con los recientes avances en términos de 

formalización.

El cuadro 7 presenta la comparación de los cambios en la formalización del 

empleo ya no entre sectores productivos sino entre tamaños de empresa. Los resultados

muestran, primero, que los cotizantes a salud aumentaron mayormente en las empresas

pequeñas que en las grandes y medianas. Y segundo, que las diferencias por tamaño de 

empresa son menores cuantitativamente y no significativas estadísticamente en cuanto a 

los cotizantes a pensiones. En conjunto, estos resultados no parecen consistentes con un 

impacto positivo de la reforma sobre la formalización del empleo.

El cuadro 8 presenta los resultados correspondientes al cambio en el 

subempleo usando un formato idéntico al anterior. El primer panel presenta las

diferencias sectoriales, servicios versus manufactura y comercio versus manufactura, en 

la evolución reciente del subempleo: un signo negativo denota una caída en el 

25Cabe señalar, asimismo, que las diferencias entre sectores en las tasas de crecimiento no son
estadísticamente significativas. Este resultado no es sorprendente si se tiene en cuenta la volatilidad de las 
variaciones mensuales en el empleo y el reducido número de observaciones: 24 en el mejor de los casos.

subempleo e implica, por lo tanto, una evolución favorable. Los resultados muestran

que el subempleo disminuyó en los servicios y el comercio más rápidamente que en la 

manufactura, lo que es consistente con un efecto positivo de la reforma. Sin embargo,

los resultados del segundo panel no apuntan en la misma dirección ya que indican que la

caída en el subempleo fue más pronunciada en las empresas pequeñas que en las 

grandes y medianas. Por supuesto, una conclusión más concreta dependerá de la 

importancia relativa de cada uno de los grupos de control utilizados: una cuestión 

compleja y subjetiva.

El cuadro 9 presenta la evidencia correspondiente a una última variable de 

interés: el número de horas trabajadas. Los resultados están basados en la misma

estrategia utilizada y reiterada anteriormente. Los resultados muestran que el número

promedio de horas trabajadas a la semana aumentó levemente en el sector servicios pero

no así en el sector comercio. El primer resultado no es significativo en todas las

especificaciones pero es consistente con la disminución del subempleo en el sector 

servicios ya reseñada.

En suma, los resultados de esta sección no arrojan resultados definitivos. Los 

resultados sobre la formalización del empleo son los más contundentes y (en conjunto) 

no parecen consistentes con un efecto positivo de la reforma. Los resultados sobre el 

subempleo son más ambiguos. Y pueden incluso interpretarse favorablemente. Lo 

mismo podría decirse acerca de los resultados sobre la ocupación. De otro lado, los

resultados indican que los efectos positivos, de haber ocurrido, estuvieron 

probablemente circunscritos al sector servicios. Con todo, una de las características más

interesantes (y robustas) de los datos es el buen comportamiento relativo del sector 

servicios, no sólo con relación a la manufactura sino también al comercio.

Cabe anotar, sin embargo, que los resultados de esta sección no sólo son poco 

robustos a los cambios de especificación y a la escogencia de grupo de control, sino que

dependen crucialmente de los supuestos (siempre debatibles) sobre los efectos 

diferenciales de la reforma. Por ello, incumbe acopiar evidencia basada en una fuente 

diferente y complementaria. Tal tarea se acomete en la sección siguiente.

VI. Resultados de la encuesta empresarial
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La sección anterior estudió los efectos de la reforma laboral sobre el empleo con base

en cifras extraídas de la Encuesta Continua de Hogares (ECH). La evidencia presentada

consiste, primordialmente, en indicadores indirectos, basados en las diferencias 

sectoriales en  la cantidad y la calidad del empleo, lo que impide sacar conclusiones

definitivas. Una forma más apropiada de estudiar los efectos de la reforma debería partir

de una encuesta que indague directamente a las empresas y negocios involucrados sobre 

los efectos de la reforma. Esta sección presenta los resultados de una encuesta como tal.

El cuestionario de la encuesta se presenta en el Anexo B. Además de la 

caracterización de las firmas participantes, la encuesta incluyó una serie de preguntas 

sobre la variación del número de empleados en los años 2002 y 2003, y sobre las 

razones que llevaron a las empresas a expandir el empleo: dentro de las razones listadas

se hizo mención explícita a la reforma laboral. Además, la encuesta indagó sobre la 

contratación de aprendices (antes y después de la reforma), así como sobre el papel del

SENA en la provisión de los mismos.

La encuesta se llevó a cabo entre los meses de julio y octubre del año 2004. El 

tamaño de la muestra fue de 1021 empresas: el universo comprende más de 190.000 

establecimientos radicados en la ciudad de Bogotá e inscritos ante la Cámara de 

Comercio de esta ciudad. El cuadro 10 presenta la distribución por tamaño y por sector 

de las firmas encuestadas.26 Aproximadamente 40% son microempresas y 12% son 

grandes empresas; 41% pertenecen al sector comercio, 25% al sector manufacturero y 

18% al sector de servicios personales.  Más de la mitad fueron creadas con posterioridad

a 1990. Tanto las empresas grandes como las del sector manufacturero están sobre-

representadas en la muestra. Las estadísticas descriptivas (que se presentan a 

continuación) incluyen tanto los promedios simples como los ponderados por el número

de trabajadores de tiempo completo reportado por cada empresa en el momento de la 

encuesta.

El cuadro 11  presenta los promedios de las principales variables de la encuesta.

Cuando se usan promedios simples, el porcentaje de empresas que reportaron un 

aumentó en el número de empleados fue superior al porcentaje que reportaron una

disminución. Además la diferencia entre ambos porcentajes no aumentó en 2003 con 

respecto a 2002. Este resultado indica que no parece haber ocurrido un aumento 

26 La clasificación de las empresas por tamaño está basada en el valor de los activos, según los siguientes
valores: microempresas (hasta 179 millones), pequeñas (entre 179 y 1790 millones), medianas (entre
1790 y 5370 millones) y grandes (más de 530 millones).

sustancial en la dinámica de generación de empleo entre 2002 y 2003 (esto es, antes y 

después de la reforma): un hecho consistente con la evidencia agregada presentada en la 

sección IV.

Otro punto que merece mencionarse es el crecimiento en la contratación de 

aprendices. A diferencia de lo que ocurrió con el empleo en general, la contratación de 

aprendices creció sustancialmente en 2003 con respecto a 2002, y parece haber estado 

jalonada por las empresas más grandes. Estos resultados indican que la reforma 

seguramente jugó un papel preponderante en esta tendencia favorable.

Pero quizás el resultado más sorprendente es la pequeña fracción de empresas 

(inferior a 3%) que mencionaron la reforma laboral como un factor determinante en la

expansión del empleo. Más que la reforma, el grueso de las empresas citaron la mayor

demanda presente (o las expectativas de una mayor demanda futura) como el factor

preponderante. Para completar, ninguna de las empresas encuestadas señaló que la 

reforma jugará un papel importante en las contrataciones futuras.27 Estos resultados

arrojan muchas dudas sobre el efecto de la reforma en la generación de empleo. Y son

(además) consistentes con los resultados de la sección anterior.28

La encuesta empresarial también indagó sobre la capacitación laboral de las 

firmas. Este aspecto tiene una relevancia especial pues la reforma (en su artículo 38) 

permitió a las firmas financiar con recursos parafiscales sus propias iniciativas de 

capacitación previa autorización del SENA. Esta innovación es considerada un primer

paso hacia la necesaria reforma del financiamiento y la provisión de capacitación 

laboral.29  El cuadro 12 presenta los resultados. Una fracción sustancial de las firmas

realiza cursos de capacitación  (58.2%) pero sólo una fracción menor (6.9%) utiliza para 

este efecto recurso parafiscales. Este resultado parece tener que ver más con el 

desconocimiento sobre esta posibilidad que con la injerencia regulatoria por parte del 

SENA.

27 El testimonio de una de las empresas entrevistadas es representativo: “[L]a generación de empleo ha
sido por inversión y crecimiento en ventas. La reforma alivia los costos laborales pero se emplea gente
porque se necesita y no porque sale más barata. En suma, la Ley no se ha visto como algo importante para
generar empleo. El tema de los impuestos y aportes a la nómina si se ve como inhibidor para generar
empleo”.
28 Algunos analistas plantean dudas sobre la capacidad de los tomadores de decisiones para discernir las 
causas detrás de lo decidido. El argumento es que las decisiones en cuestión están motivadas por una 
amalgama de causas inseparables. Véase Canetti, Blinder y Lebow (1998) para una elocuente defensa de
las encuestas de opinión como herramienta para distinguir entre teorías alternativas. Especialmente en
ausencia de otros métodos.
29 Véase, por ejemplo, Gaviria y Nuñez (2003) para una evaluación preliminar del SENA y una discusión
sobre la necesidad (y los peligros) de una reforma a esta entidad. 

VII. Conclusiones

Primero una advertencia: la evaluación de la reforma presentada en este trabajo no es 

definitiva. De un lado, las medidas adoptadas requieren un período de ajuste, mientras

se difunden plenamente y se ponderan sus implicaciones. De otro, los resultados no 

siempre arrojan conclusiones definitivas. Y pueden ser incluso contradictorios. Para no 

mencionar la incertidumbre asociada con los supuestos de identificación que sirven de

base a algunos de los ejercicios estadísticos. Pero a pesar de lo anterior, es posible 

emitir algunas conclusiones generales. A continuación se resumen los resultados de este

trabajo en cinco puntos principales.

1. Los resultados sugieren un efecto sustancial de la reforma sobre la 

contratación de aprendices. La mayor dinámica de contratación, evidente tanto 

en las cifras oficiales como en los resultados de la encuesta empresarial, indica 

que los cambios normativos aprobados incentivaron la demanda por aprendices. 

Existen, sin embargo, quejas recurrentes de las empresas sobre la imposición de 

una cuota de contratación por encima de las necesidades reales y sobre la calidad 

de los aprendices suplidos por el SENA. Cabe reiterar, de otro lado, que la 

mayor contratación de aprendices pudo haberse dado a expensas de un aumento

en los impuestos a la nómina.

2. Los resultados también sugieren que la reforma pudo haber ayudado a 

disminuir el subempleo por insuficiencia de horas. La disminución del 

subempleo y el aumento de las horas trabajadas con posterioridad a la reforma,

en particular en el sector servicios, apuntan en esta dirección. Este resultado 

pude asociarse con la disminución de los costos laborales ocasionada por la 

extensión de la jornada diurna de trabajo. 

3. Los resultados no sugieren un efecto sustancial de la reforma sobre la

generación de empleo. Tanto la evidencia directa, basada en las respuestas de

los representantes de las empresas entrevistadas, como la evidencia indirecta,

basada en las diferencias sectoriales, indican que los efectos sobre el empleo

fueron marginales. Una interpretación liberal de la evidencia podría adjudicar a 

la reforma la creación de 15.000 empleos en el sector de servicios. Pero los 

resultados son claramente inconsistentes con la cifra de 150.000 empleos por

año citada durante la discusión parlamentaria.

4. Los resultados tampoco sugieren un efecto de la reforma sobre la 

formalización del empleo.  Las diferencias sectoriales y las diferencias entre 

empresas grandes y pequeñas en los porcentajes de afiliación a la seguridad

social así lo señalan. Al mismo tiempo, la evidencia muestra que los avances 

recientes en formalización no beneficiaron mayoritariamente a la población más

vulnerable.

5. Los programas de apoyo al desempleado y de estímulo a la generación de

empleo no han funcionado como se previó inicialmente. Los primeros siguen 

enfrentando problemas de demanda a pesar de algunos avances recientes, y los

segundos han fracasado estruendosamente. En particular, la implantación de un 

régimen transitorio de deducción de aportes fiscales ha demostrado ser un 

instrumento ineficaz para la generación de empleo.

En suma, la reforma no afectó adversamente la calidad del empleo pero tampoco ha 

resultado eficaz para impulsar la demanda por empleo formal y para potenciar los 

efectos de la recuperación económica. Así, el comportamiento favorable del mercado

laboral observado durante los últimos meses parece obedecer más al comportamiento

económico que a los cambios aprobados. Algunas normas (como las que dieron vida a

los programas de estímulo al empleo) ameritan una revisión, otras (como la que 

diminuyó los costos de despido para los trabajadores más antiguos) necesitan un tiempo

prudencial para ser evaluadas aunque parecen benéficas en teoría. Y otras más (como la 

ampliación de la jornada ordinaria) no tuvieron los efectos esperados y su discusión 

depende más de criterios normativos que positivos pues los efectos distributivos parecen

haber sido mayores que los de eficiencia.
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Anexo A. Costos de despido como porcentaje del salario 

Probabilidad
Años Ley 50 Ley 789 (s<10 SMLV) Ley 789 (s>10 SMLV) de despido Ley 50 Ley 789 (s<10 SMLV) Ley 789 (s>10 SMLV)

1 2,0 1,7 1,2 0,120 0,019 0,016 0,011
2 2,5 2,3 1,7 0,106 0,010 0,009 0,007
3 3,0 3,0 2,2 0,093 0,007 0,007 0,005
4 3,5 3,6 2,7 0,082 0,005 0,005 0,004
5 4,8 4,3 3,2 0,072 0,004 0,004 0,003
6 5,5 5,0 3,7 0,063 0,004 0,003 0,002
7 6,1 5,6 4,2 0,056 0,003 0,003 0,002
8 6,8 6,3 4,7 0,049 0,002 0,002 0,002
9 7,4 6,9 5,2 0,043 0,002 0,002 0,001
10 14,8 7,6 5,7 0,038 0,003 0,001 0,001
11 16,1 8,3 6,2 0,033 0,002 0,001 0,001
12 17,5 8,9 6,7 0,029 0,002 0,001 0,001
13 18,8 9,6 7,2 0,026 0,002 0,001 0,001
14 20,1 10,2 7,7 0,023 0,001 0,001 0,001
15 21,5 10,9 8,2 0,020 0,001 0,001 0,000
16 22,8 11,6 8,7 0,018 0,001 0,000 0,000
17 24,1 12,2 9,2 0,016 0,001 0,000 0,000
18 25,4 12,9 9,7 0,014 0,001 0,000 0,000
19 26,8 13,5 10,2 0,012 0,001 0,000 0,000
20 28,1 14,2 10,7 0,011 0,000 0,000 0,000

Suma 0,070 0,058 0,042

Indemnizaciones JS
Estimación de los costos de despido como porcentaje de salario

Anexo B. Cuestionario de la encuesta empresarial

ENCUESTA DE SEGUIMIENTO A LOS EFECTOS DE LA

 REFORMA A LA EMPLEABILIDAD Ministerio de

(LEY 789 DE 2002) EN LA GENERACION DE EMPLEO Protección Social

Señor empresario, sírvase contestar la siguiente encuesta. Los resultados serán usados para una 
evaluación de las políticas del gobierno y son estrictamente confidenciales.

I. CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA 11. ¿Cuál sería un estimativo del crecimiento porcentual de

1. Nit de la empresa las ventas de su empresa en el año 2002, con respecto

al año 2001? Si las ventas decrecieron

2. Nombre empresa % regístrelas con signo negativo

3. Dirección  empresa 12. ¿Cuál sería un estimativo del crecimiento porcentual de

las ventas de su empresa en el año 2003, con

4. Tamaño de la empresa respecto al año 2002? Si las ventas decrecieron

Micro 1 Mediana 3 % regístrelas con signo negativo

Pequeña 2 Grande 4

II. ASPECTOS LABORALES

5. ¿Cómo clasificaría el principal sector de su empresa? 13. Durante el año 2002 y con respecto al año 2001

a. Industria 1 el número promedio de personas ocupadas

b. Construcción 2 en su empresa: (sin contar aprendices)

c. Comercio 3   En cuántas personas?

d. Transporte 4 a. Aumentó 1

e. Servicios financieros 5 b. Disminuyó 2

f. Actividades inmobiliarias 6 c. Permaneció igual 3

g. Servicios comunales, sociales, personales 7

h. Agropecuario 8 14. Durante el año 2003 y con respecto al año 2002

i. Minas, electricidad, gas y agua 9 el número promedio de personas ocupadas

j. No informa 10 en su empresa: (sin contar aprendices)

  En cuántas personas?

6. ¿Cuántos trabajadores hay  en su empresa? a. Aumentó 1

(sin contar aprendices) b. Disminuyó 2

De tiempo completo……………….. c. Permaneció igual 3

De tiempo parcial……………………

Si respondió que aumentó, continue, de lo contrario

7. Que tanta competencia enfrenta su empresa en su pase a la pregunta 18

línea principal de negocios? 15. El aumento de empleados en su empresa se debio

Mucha………………………………………. 1 a que:  (PUEDE MARCAR MÁS DE UNA OPCIÓN)
Normal …………………………………….. 2 a. Aumentaron sus pedidos 1

Poca ……………………………………….. 3 b. Aumentaron las expectativas de futuros pedidos 1

c. La reforma laboral le ha dado incentivos para ello 1

8. ¿Desde que año está operando su empresa? d. Otro, ¿cuál? 1

 (con la actual razón social) Si respondió LA OPCIÓN C, continue, de lo contrario

Año pase a la pregunta 18

16. Los aspectos de la reforma laboral que incentivaron

9. Es una empresa extranjera dueña de la totalidad la contratación adicional de trabajadores en su empresa

o de parte de esta empresa? fueron: (PUEDE MARCAR MÁS DE UNA OPCIÓN)
Si 1 a. Modificación a la duración de la jornada diurna 1

No 2 b. Régimen especial de aportes 1

c. Modificación al costo en días festivos 1

10. Exporta su empresa parte de la producción   y dominicales

Si 1 Qúe porcentaje? % d. Acceder a los beneficios de subsidios al empleo 1

No 2

Si respondió LA OPCIÓN B, continue, de lo contrario

1 pase a la pregunta 18

17. Respecto al régimen especial de aportes, qué tipo 26. Por qué razón no se realizaron cursos de

de trabajadores, de tiempo completo o temporales, formación de la fuerza de trabajo

contrató su empresa? a. No se necesitan 1

PUEDE MARCAR MÁS DE UNA OPCIÓN b.No conocia la posibilidad de deducir el 2

a. Jefes cabeza de hogar 1  financiamiento de los parafiscales

b. Reinsertados 1 c. El SENA no autorizó la deducción 3

c. Personas entre los 16 y 25 años 1 d. Otras razones 4

d. Personas mayores a 50 años 1

e. Expresidiarios 1 27. Para los próximos seis meses, piensa que la planta

de personal de su empresa (número de empleados)

18. En el periodo comprendido entre 2001 y 2003, su

empresa ha tenido aprendices? a. Aumentará 1

Si 1 Cuántos en 2003? b. Disminuirá 2

No 2  Pase a 22 c. Permanecerá igual 3

19. Durante el año 2002, y con respecto al año 2001

 el número de aprendices en su empresa:

28. El aumento de su planta de personal se daría por efecto

  En cuántas personas? de:

a. Aumentó 1

b. Disminuyó 2 (PUEDE MARCAR MÁS DE UNA OPCIÓN)
c. Permaneció igual 3 a. Aumentarán sus pedidos 1

b. La reforma laboral le ha dado incentivos 1

20. Durante el año 2003, y con respecto al año 2002 para ello

 el número de aprendices en su empresa: c. Otro factor, especifique 1

  En cuántas personas? __________________________________________

a. Aumentó 1

b. Disminuyó 2 Si respondió opción B continué, de lo 

c. Permaneció igual 3 contrario PASE A 31

29. Los aspectos de la reforma laboral que incentivaron

Si respondió LA OPCIÓN A, continué, de lo contrario la contratación adicional de trabajadores en su empresa

pase a la pregunta 24 fueron: (PUEDE MARCAR MÁS DE UNA OPCIÓN)
21. ¿Qué porcentaje de los aprendices contratados en el

año 2003 fue proveído por el SENA? a. Modificación a la duración de la jornada diurna 1

% b. Régimen especial de aportes 1

c. Modificación al costo en días festivos 1

22. ¿Su empresa pagó una cuota de monetización y dominicales

derivada de la contratación de un menor número de d. Acceder a los beneficios de subsidios al empleo 1

aprendices que el requerido? (artículo 34 ley 789)

Si 1 30. ¿Durante el año 2003, se vio obligado a abolir

No 2  pase a 24 puestos de trabajo en su empresa?

Si 1 Continúe

23. Cual fue el valor de la cuota para el período No 2 Termine

comprendido entre enero y diciembre de 2003

$_____________________ 31. Cuántos casos de abolición de puestos de trabajo

enfrento su empresa y cuál fue el costo total

24. ¿Su empresa realizó en los últimos dos años  (LLENE TODAS LAS CELDAS, ASÍ SEA CON CERO)

cursos de formación para sus empleados?

Si 1 Total despidos

No 2  Pase a 26 Número de casos con pago

Número de casos sin pago

25. Alguno de estos cursos de formación de Número de casos reinstalados

 trabajadores, fue financiado parcialmente con la Importe total del pago

deducción de parafiscales.

Si 1 Qué porcentaje? % Nombre y cargo de la persona que contesto la encuesta:

No 2

Recolector __________________________
PASE A 27 Supervisor __________________________

2 Fecha __________________________

Pase a 30
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Anexo C. Los movimientos hacia y desde la formalidad 

El principal objetivo de la reforma laboral fue la creación de nuevos empleos formales.

Así quedó señalado, por ejemplo, en el artículo 46, el cual estipula las variables a tener 

en cuenta por los estudios estadísticos de seguimiento a la reforma. Así mismo, la 

destrucción de empleo formal ocupó un lugar preponderante en el diagnóstico que sirvió 

de base para la discusión parlamentaria de la reforma.

La sección IV muestra que la formalización del empleo mejoró marginalmente

en los últimos meses. Dada la importancia de esta variable, conviene estudiar más

detalladamente los mecanismos que subyacen la tendencia señalada. El gráfico 1ª 

resume los diferentes canales a través de los cuales puede darse un aumento en la 

formalidad. Los canales son tres: (i) crece la proporción de quienes consiguen empleos

formales respecto a la de quienes consiguen empleos informales, (ii) crece la proporción 

de quienes se mueven de la informalidad a la formalidad respecto a la de quienes se 

mueven en sentido contrario, y (iii) decrece la proporción de los trabajadores formales

que pierden su empleo respecto a la de los trabajadores informales que pierden el suyo. 

En últimas, la formalidad aumenta si los flujos denotados por las líneas gruesas crecen

respecto a los denotados por las líneas delgadas en cada una de las tres partes señaladas

en el gráfico 1ª. 

Grafico 1ª. Canales de aumento de la formalidad en el empleo 

Formales

Informales

Nuevos
ocupados

Nuevos
desempleados

I II III

Este anexo estudia los movimientos hacia y desde la formalidad durante los primeros

semestres de 2001 y 2002, de un lado, y 2003 y 2004, del otro. Las proporciones

correspondientes a cada uno de los flujos señalados en el gráfico 1ª  fueron estimadas

con base en la información recopilada por el módulo de informalidad de la Encuesta 

Continua de Hogares (ECH), el cual contiene una serie de preguntas retrospectivas 

sobre el trabajo anterior tanto para los ocupados como para los desempleados. La 

definición de informalidad usada fue la tradicional de a OIT que enfatiza el tamaño del 

establecimiento de ocupación.

El cuadro 1ª presenta la composición según el tipo de empleo actual de quienes se 

ocuparon durante los primeros semestres de cada uno de los años en consideración. La 

proporción de cesantes y aspirantes que consiguieron un empleo formal creció cuatro 

puntos porcentuales entre 2002 y 2004. Este resultado es consistente con el aumento de

la formalidad reseñado en el cuerpo de este trabajo, y sugiere que la formalización no 

sólo beneficio a quienes ya tenían empleo, sino también a quienes estaban previamente

desempleados.

Categoría 2001 2002 2003 2004

Informales 69.4 72.0 69.8 67.7
Formales 30.6 28.0 30.2 32.3

Cuadro 1a. Nuevos ocupados por tipo de empleo

El cuadro 2ª presenta las matrices de transición entre empelo formal e informal. Los 

porcentajes reseñados corresponden a quienes cambiaron de empleo durante el primer

semestre de cada uno de los cuatro años en cuestión. Como se dijo anteriormente, los 

cálculos están basados en una serie de preguntas retrospectivas sobre la historia laboral 

reciente de las personas incluidas en el módulo de informalidad de la ECH.  Dos

resultados merecen destacarse: (i) el porcentaje de trabajadores que se movieron desde

la informalidad hacia la formalidad aumentó cuatro puntos porcentuales entre 2001 y 

2003, y (ii) el porcentaje de quienes se movieron en la dirección opuesta (desde la

formalidad hacia la informalidad) disminuyó más de cinco puntos porcentuales entre 

2002 y 2003. En conjunto, estos resultados reiteran la mejoría relativa del trabajo formal

a partir del año 2003.

2001-I 2002-I

Informal Formal Informal Formal

Informal 82.0% 18.0% Informal 79.8% 20.2%

Formal 45.0% 55.0% Formal 47.4% 52.6%

2003-I 2004-I

Informal Formal Informal Formal

Informal 78.0% 22.0% Informal 78.4% 21.7%

Formal 41.7% 58.3% Formal 42.7% 57.3%

Cuadro 2a. Matrices de transición entre empleo formal e informal
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El cuadro 3ª presenta la composición según el tipo de empleo anterior de quienes

perdieron su empleo durante los primeres semestres de cada uno de los años en 

cuestión.  La proporción de trabajadores formales que perdieron su trabajo cayó cinco 

puntos porcentuales entre 2001 y 2004. A diferencia de los casos anteriores aquí el 

grueso de la reducción ocurrió con anterioridad a la aprobación de la reforma.

Categoría 2001 2002 2003 2004

Informales 78.0 82.2 82.4 83.1
Formales 22.0 17.9 17.6 16.9

Cuadro 3a. Desempleados por tipo de empleo anterior

Anexo D: ¿Qué empresas incrementaron su dinámica laboral después de la 

reforma?

Con el fin de complementar los resultados de la sección VI, basados en opiniones 

directas, conviene examinar las características de las firmas que expandieron su nómina

en 2003 con respecto a 2002. La idea es preguntar (de nuevo) si fueron las firmas del 

sector comercio o servicios, o las firmas grandes y medianas las que jalonaron la 

expansión del empleo con posterioridad a la aprobación de la reforma. Si así fue, se 

tendrá evidencia indirecta a favor de la reforma. Si no, la evidencia indirecta respaldará 

los resultados (negativos) ya reseñados.

Así, se estimó el siguiente modelo lineal de probabilidad: 

iiiii XcomerservGrandecy &10 ,

donde yi es una variable binaria que toma el valor de uno si la firma en cuestión

aumentó su nómina en 2003 más de lo que lo había  hecho en 2002. Las variables del 

lado derecho denotan, respectivamente, si la firma es una empresa grande (tal como se

definió en la sección VI) y si pertenece al sector de comercio o servicios. El vector Xi

agrupa varias características potencialmente relevantes de la firma i: si es exportadora, 

si es beneficiaria de capital extranjero y qué tanto aumentó sus ventas en 2003 respecto 

a 2002. Los resultados muestran que la rama de actividad económica no parece haber 

incidido notablemente sobre la dinámica del empleo (las firmas de comercio y servicios

no fueron más propensas a aumentar su contratación en 2003 respecto a 2002), mientras

que el tamaño sí parece haber incidido (las firmas más grandes aumentaron su dinámica

laboral respecto a las pequeñas). En conjunto, estos resultados no permiten extraer 

conclusiones definitivas: la mayor preponderancia de las firmas grandes se prestaría a 

una interpretación favorable a la reforma pero no así la insignificancia de los sectores de 

comercio y servicios. En últimas, este ejercicio tiene valor descriptivo pero no puede

reemplazar la evidencia indirecta presentada en el cuerpo de este trabajo.
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Empresa grandes 0.09863 0.09834
(2.27) (2.08)

Comercio y servicios -0.04770 -0.02758
(-1.42) (-0.77)

Exportadora 0.00125 0.02144
(0.03) (0.49)

Capital Extranjero 0.02313 0.00016
(0.45) (<0.00)

No Si

Empresas con mayor contratación laboral

en 2003 respecto a 2002

Control por diferencia de resultados
económicos entre 2003 y 2002
No. de observaciones 853 740
Modelo lineal de probabilidad. Sólo las empresas de los sectores de manufactura

comercio y servicios fueron tenidas en cuenta.

No Si

Cuadro 1. Cambio en el perfil de los trabajadores formales, 2001-04 

Salud Pensiones OIT

Mujer ( 2) -0.0271 -0.0056 -0.0210
(8.15) (1.75) (6.49)

No calificado ( 3) -0.3512 -0.3725 -0.3359
(-88.85) (-97.15) (-87.42)

Joven ( 4) -0.1066 -0.0946 -0.0064
(-24.05) (-22.18) (-1.48)

Viejo ( 5) -0.1089 -0.0557 -0.1197
(-21.61) (-11.09) (-24.40)

Dummy reforma x mujer ( 2) -0.0078 -0.0073 -0.0137
(-1.67) (-1.63) (-3.05)

Dummy reforma x no calificado ( 3) -0.0004 -0.0220 -0.0069
(0.07) (-4.21) (-1.32)

Dummy reforma x jovén ( 4) -0.0023 -0.0086 0.0140
(-0.37) (-1.44) (2.32)

Dummy reforma x viejo ( 5) -0.0082 0.0018 -0.0002
(-1.18) (0.27) (-0.03)

No. de observaciones 166634 162818 167254
R-cuadrado 0.1100 0.1312 0.1010
t estadísticos entre paréntesis.
Ver ecuación (2) en el texto para la definición de las coeficientes

Cuadro 2. Programas de apoyo al desempleado

Recursos Recursos % Beneficiarios
Disponibles* Entregados*

Subsidios al desempleo 35,263 24,277 69% 48,022
Capacitación 25,019 9,054 36% 6,731
* Cifras en millones de pesos. Superintendencia de Subsidio Familiar.

2003 y 1er semestre de 2004

Cuadro 3. Programas de apoyo al empleo 

Recursos Firmas
Disponibles* Beneficiadas

Microcrédito 35,041 236
Regímen especial de aportes -- 143
Subsidio al salario 32,400 0
Fondo Emprender 12,461 0
* Cifras en millones de pesos. Superintendencia de Subsidio Familiar.

2003 y 1er semestre de 2004
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Cuadro 4. Diferencias sectoriales y por tamaño de algunos indicadores de mercado 
laboral

2002 2003 2004 2004-03 / 2002

No. de ocupados

  Total 7,437,551 7,618,448 7,780,007 3.5%
   Servicios 957,420 987,389 1,042,420 6.0%
   Comercio 2,210,428 2,279,079 2,283,918 3.2%
   Manufacturas 1,416,365 1,474,968 1,516,163 5.6%
% de cotizantes a salud

  Total ocupados 46.8 47.1 49.6 3.4%
   Servicios 49.9 53.1 53.2 6.5%
   Comercio 33.2 32.7 34.7 1.4%
   Manufacturas 52.1 51.5 55.7 2.9%
   Grandes y medianas 86.1 85.1 86.6 -0.3%
   Pequeñas 24.8 25.0 26.5 3.9%
% de cotizantes a pensiones

  Total ocupados 36.0 36.3 38.8 4.4%
   Servicios 39.4 42.5 42.0 7.4%
   Comercio 21.7 20.4 22.9 -0.1%
   Manufacturas 42.7 41.6 45.0 1.4%
   Grandes y medianas 78.0 77.8 80.0 1.1%
   Pequeñas 12.7 12.4 13.3 1.9%
% de subempleados

  Total ocupados 22.3 19.6 18.9 -13.6%
   Servicios 22.3 19.6 18.9 -13.6%
   Comercio 14.7 13.1 12.2 -13.7%
   Manufacturas 11.6 11.0 9.9 -9.5%
   Grandes y medianas 9.3 7.8 9.1 -9.0%
   Pequeñas 19.3 17.0 16.9 -12.2%
Las cifras de ocupados corresponden al promedio aritmetico para el primer semestre de cada año.

Las cifras sobre formalización están basada en el modulo de informalidad aplicado durante el 2do 

trimestre de cada año.

Las cifras de subempleo son promedios anuales. 

La última columna muestra la tasa de crecimiento entre el promedio 2003-04 y 2002.

Cuadro 5. Diferencias en las tasas mensuales de crecimiento del empleo

2003-04 vs. 2002 2004 vs. 2002
1. Servicios 0.9% 2.3%

2. Comercio -0.3% -2.6%

3. Manufactura -0.2% -0.9%

(1) - (3) 1.1% 3.1%

(2)-(3) -0.1% -1.7%

Cuadro 6. Afiliación a la seguridad social: diferencias en diferencias
Diferencias sectoriales

(1) (2)

Cambios en el porcentaje de cotizantes
  Salud
    2002 vs 2004 -0.0036 -0.0119

(-0.29) (1.04)
    2002 vs 2003-04 0.0168 0.0109

(1.57) (1.10)

  Pensiones
    2002 vs 2004 0.0032 -0.0048

(0.26) (-0.42)
    2002 vs 2003-04 0.0224 0.0157

(2.08) (1.58)
Controles
  Características socioeconómicas No Sí

(1) (2)

Cambios en el porcentaje de cotizantes
  Salud
    2002 vs 2004 -0.0220 -0.0230

(-2.35) (-2.62)
    2002 vs 2003-04 -0.0110 -0.0146

(-1.36) (1.91)

  Pensiones
    2002 vs 2004 -0.0110 -0.0136

(-1.24) (-1.63)
    2002 vs 2003-04 -0.0069 -0.0112

(-0.91) (-1.55)
Controles
  Características socioeconómicas No Sí

Servicios vs. manufactura

Comercio vs. manufactura

Cuadro 7. Afiliación a la seguridad social: diferencias en diferencias
Diferencias por tamaño de empresa

(1) (2)

Cambios en el porcentaje de cotizantes
  Salud
    2002 vs 2004 -0.0283 -0.0243

(-3.99) (3-55)
    2002 vs 2003-04 -0.0325 -0.0298

(-5.22) (-4.96)

  Pensiones
    2002 vs 2004 0.0052 0.0106

(0.81) (1.71)
    2002 vs 2003-04 -0.0002 0.0040

(-0.04) (0.75)
Controles
  Características socioeconómicas No Sí

Grandes y medianas vs. pequeñas
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Cuadro 8. Subempleo: diferencias en diferencias 

(1) (2)

Cambios en numero promedio de horas
  Servicios - manufactura
    2002 vs 2004 -0.0182 -0.0171

(-4.26) (-4.02)
    2002 vs 2003-04 -0.0200 -0.0195

(-5.12) (-5.00)

  Comercio - manufactura
    2002 vs 2004 -0.0103 -0.0101

(-3.25) (-3.22)
    2002 vs 2003-04 -0.0094 -0.0088

(-3.26) (-3.05)
Controles
  Características socioeconómicas No Sí

(1) (2)

Cambios en numero promedio de horas
  Servicios - manufactura
    2002 vs 2004 0.0251 0.0240

(4.05) (3.89)
    2002 vs 2003-04 0.0190 0.0184

(3.52) (3.44)
Controles
  Características socioeconómicas No Sí

Grupo de control: subempleados en industria manufacturera

Grandes y medianas vs. pequeñas

Cuadro 9. Horas trabajadas semanalmente: diferencias en diferencias 

(1) (2)

Cambios en numero promedio de horas
  Servicios - manufactura

2004 vs. 2002 0.0526 0.2038
(0.21) (0.85)

    2003-04 vs. 2002 0.3477 0.4658
(1.54) (2.10)

  Comercio - manufactura
    2004 vs. 2002 -0.3459 -0.2262

(-1.72) (-1.15)
    2003-04 vs. 2002 -0.1579 -0.1008

(-0.86) (-0.56)
Controles
  Características socioeconómicas No Sí

Grupo de control: ocupados en industria manufacturera

Cuadro 10. Descripción de la muestra
CIIU Micros Pequeñas Medianas Gran empresa Total

Industria 84 82 37 47 250
Construcción 16 22 9 10 57
Comercio 208 134 47 26 415
Transporte 3 10 3 2 18
Servicios financieros 19 14 7 11 51
Inmobiliarias 5 5 1 1 12
Servicios personales 72 63 18 29 182
Agropecuario 2 10 3 1 16
Minas, elec., gas y agua 4 7 3 4 18
Comunicaciones 1 1 0 0 2
Totales 414 348 128 131 1021

Cuadro 11. Promedios de las principales variables 
Ponderado Simple

1. Número de empleados 2002

   Aumentó 26% 17%
   Disminuyó 40% 12%
2. Número de empleados 2003

   Aumentó 33% 26%
   Disminuyó 43% 21%
   Razones del aumento:
         Aumento de pedidos (efectivo o esperado) 73% 80%
         Incentivos de la reforma laboral 1% 3%
3. Número de empleados próximos 6 meses

    Aumentará 29% 21%
    Diminuirá 27% 11%
    Razones del aumento previsto:
       Aumento esperado de pedidos 52% 73%
       Incentivos de la reforma laboral 0% 0%
4. Empresa emplea aprendices 83% 36%
5. Número de aprendices 2002

   Aumentó 21% 18%
   Disminuyó 24% 6%
6- Número de aprendices 2003

   Aumentó 52% 35%
   Disminuyó 22% 9%
   Porcentaje contratado con el SENA 73% 71%
"Ponderado" denota los promedios ponderados por el numero de trabajadores de cada firma.
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* * *

CARTA DE COMENTARIOS DE LA CORPORA-
CIÓN PARA EL PROGRESO DEL TRABAJADOR 
INFORMAL (CORPOTRAIN) AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 007 DE 2015 CÁMARA

que previenen daños a la salud de los menores de edad, 
-

Bogotá D. C., 1° de noviembre de 2016

Honorable Representante 

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ

Presidente

Cámara de Representantes

Ciudad

Asunto: Oposición al Proyecto de ley número 007 
de 2015 Cámara, 
la Ley 1335 de 2009 que previenen daños a la salud 

En nuestra calidad de pequeños comerciantes, los 
veintidós mil doscientos setenta y tres (22.273) vende-

-
cios Arenas con cédula de ciudadanía como aparece al 

para el Progreso del Trabajador Informal (Corpotrain) - 
atentamente nos dirigimos al honorable Congreso de la 

No Aprobación 
del Proyecto de ley del Asunto, pues afectaría grave-

Contraban-
do de cigarrillos que hoy por hoy ya se estima en 3.200 
millones de cigarrillos.

Dicho proyecto de ley propone la prohibición total 
de exhibir cigarrillos en los puntos de venta, a lo cual 
No Estamos de Acuerdo en la medida en que:

- Genera costos importantes para la adaptación de 
nuestro mobiliario y espacios de almacenamiento en el 
punto de venta.

- Incentiva el contrabando de cigarrillos al tener que 
esconder productos legales, al igual que los comercian-
tes ilegales lo hacen con el producto de contrabando.

En los países donde se ha implementado (Islandia, Ca-

la prohibición no generó una disminución en el consu-
mo de cigarrillos.

- El fumador migra de productos legales a cigarri-
llos de contrabando, estimulando la ilegalidad.

- Después de la implementación, se evidenció el 
cierre de pequeñas tiendas que vendían cigarrillos: En 

Gráfico 8. Subempleo por insuficiencia de horas 
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Canadá se dio el cierre del 15% de las pequeñas tiendas 
en el siguiente año, mientras que en Islandia se estimó 
que cerca del 30% debían cerrar sus pequeños negocios 
tras la prohibición (ej.: cigarrerías, tiendas de barrio, 
distribuidora, etc.).

- Impacto negativo en la generación de empleo pro-
ducto de los citados cierres.

Este proyecto también incentiva el contrabando de 
cigarrillos, en perjuicio de nuestros intereses, por cuen-
ta del aumento exagerado de las advertencias de salud, 

consumidores, autoridades y nuestra, de los productos 
legales de los contrabandeados. Debe tenerse en cuenta 
también que:

advertencias de salud de gran tamaño hayan disminui-
do el consumo a la fecha.

2) Ya existe un amplio conocimiento por parte de 
la población colombiana de los efectos que produce el 
consumo de cigarrillos en la salud.

Respetuosamente,

El Representante Legal de Corpotrain.

C. C. 79263848 de Bogotá.

Anexo: veintidós mil doscientos setenta y tres 

Copia: Doctor Jorge Humberto Mantilla, Secretario 
General Cámara de Representantes. (Para que obre en 
el expediente).
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